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Al margen superior izquierdo un escudo del 
estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 
LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 
CON SUS MANOS.- y un logotipo que dice: 
MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2028. 

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, 
GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  

La Quincuagésima Sexta Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 
artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, aprobó al tenor de lo 
siguiente: 

Los integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales y Legislación de la LVI Legislatura, 
presentaron a consideración del Pleno el dictamen de 
la MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DE LA 
FRACCIÓN VI DEL APARTADO A Y SE ADICIONA 
UN TERCER PÁRRAFO A LA FRACCIÓN IV DEL 
APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SALARIOS, 
en los siguientes términos: 

“I.- ANTECEDENTES. 
A.- DEL PROCESO LEGISLATIVO FEDERAL. 
1. El 5 de febrero de 2024, el Licenciado Andrés 

Manuel López Obrador, titular del Poder Ejecutivo 
Federal, presentó Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que propone la modificación de los artículos 
correspondientes a la fijación del salario mínimo en la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, misma que fue publicada en la Gaceta de 
la Cámara de Diputados el mismo día. 

2. El 8 de febrero de 2024, la iniciativa fue 
turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales con 
opinión de las Comisiones de Presupuesto y Cuenta 
Pública, y de Trabajo y Previsión Social para su 
análisis y dictamen. 

3. En su sesión ordinaria del 01 de agosto de 
2024, la Comisión de Puntos Constitucionales y 
Legislación de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión aprobó el Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el primer párrafo de la 
fracción VI del apartado A y se adiciona un tercer 
párrafo a la fracción IV del apartado B del artículo 123 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de salarios.  

4. En su sesión ordinaria del 24 de septiembre 
de 2024, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, 
con 478 votos a favor, 0 en contra y 0 en abstención, 
en lo general y en lo particular de los artículos no 
reservados el dictamen por el que se reforma el primer 
párrafo de la fracción VI del Apartado A, y se adiciona 
un tercer párrafo a la fracción IV del Apartado B del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de salarios.  

De esta manera quedó aprobado en lo general y 

en lo particular, el dictamen con el Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el primer párrafo de la 

fracción VI del Apartado A, y se adiciona un tercer 

párrafo a la fracción IV del Apartado B del artículo 123 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de salarios y la presidencia de 

la Mesa Directiva ordenó su turno a la Cámara de 

Senadores para los efectos constitucionales 

procedentes. 

5. El 24 de septiembre de 2024, el Senado de la 

República recibió de la Cámara de Diputados el oficio 

No. D.G.P.L. 66-11-2-08, de esa misma fecha, suscrito 

por la Dip. Julieta Villalpando Riquelme, en su calidad 

de secretaria de la Mesa Directiva, con el que remite el 

expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el primer párrafo de la fracción VI del 

Apartado A y se adiciona un tercer párrafo a la 

fracción IV del Apartado B del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de salarios., y fue turnada a las 

Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de 

Estudios Legislativos para su dictaminación. 

6. El siete de octubre de dos mil veinticuatro, las 

Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de 

Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores, 

discutieron y aprobaron la Minuta con Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el primer párrafo de la 

fracción VI del apartado A y se adiciona un tercer 

párrafo a la fracción IV del apartado B del artículo 123 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de salarios. 

7. En sesión de Pleno del Senado de la 

República, iniciada el 9 de octubre de 2024, se aprobó 

la minuta con las modificaciones propuestas, 

quedando en términos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. Esta minuta se remitió 

posteriormente a las Entidades Federativas y Ciudad 

de México para su ratificación, conforme al artículo 

135 constitucional. 

B.- DEL PROCESO LEGISLATIVO LOCAL.  

1. Con fecha nueve de octubre de dos mil 

veinticuatro, la Cámara de Senadores del Congreso de 

la Unión, remitió mediante Oficio No. DGPL-1P1A.-

1159.16, la Minuta con Proyecto de Decreto por el que 

se reforma el primer párrafo de la fracción VI del 

Apartado A y se adiciona un tercer párrafo a la 

fracción IV del Apartado B del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de salarios. 

1. Con fecha 10 de octubre de 2024, la 

Presidenta de la Mesa Directiva turnó la Minuta con 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer 

párrafo de la fracción VI del Apartado A y se adiciona 

un tercer párrafo a la fracción IV del Apartado B del 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de salarios, a la 

Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación. 
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II.- MATERIA DE LA MINUTA. 

A manera de síntesis, las reformas y adiciones 

materia de la Minuta objeto del presente dictamen, 

tiene como propósito plasmar en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en primer 

lugar, que el salario mínimo tenga siempre un 

aumento anual por arriba de la inflación. 

Y, en segundo lugar, que los trabajadores 

estatales que llevan a cabo funciones fundamentales 

en favor de los mexicanos no tengan un salario 

mínimo por abajo del promedio de cotización al 

Instituto Mexicano del Seguro Social, es decir, 

respecto de los que laboran en la iniciativa privada, 

principalmente. 

III.- CONTENIDO DE LA MINUTA. 

Plasmar en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos que el salario mínimo no 

quede por debajo de la inflación en lo que respecta a 

su aumento anual y proteger a las y los trabajadores 

de sectores esenciales como la educación y la salud, 

respetando a la vez los derechos humanos, lo que se 

traduce en la necesidad de proteger el poder 

adquisitivo de estos trabajadores mediante ajustes 

periódicos y automáticos del salario mínimo en función 

de la inflación y el costo de vida. 

IV. TEXTO NORMATIVO Y RÉGIMEN 

TRANSITORIO. 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER 

PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN VI DEL APARTADO A 

Y SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO A LA 

FRACCIÓN IV DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 

123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

SALARIOS. 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo de 

la fracción VI del Apartado A y se adiciona un tercer 

párrafo a la fracción IV del Apartado B del artículo 123 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue:  

Artículo 123 . ... 

… 

A. … 

I. a V. ... 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar 

los trabajadores serán generales o profesionales. Los 

primeros regirán en las áreas geográficas que se 

determinen; los segundos se aplicarán en ramas 

determinadas de la actividad económica o en 

profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario 

mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad, 

base, medida o referencia para fines ajenos a su 

naturaleza. La fijación anual de los salarios mínimos 

generales o profesionales, o la revisión de los mismos, 

nunca estará por debajo de la inflación observada 

durante el periodo de su vigencia.  

… 

… 

VII. a XXXI. ... 

B. ... 
I. a III. … 

IV. Los salarios serán fijados en los 
presupuestos respectivos sin que su cuantía pueda 

ser disminuida durante la vigencia de éstos, 
sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta 

Constitución y en la ley. 
En ningún caso los salarios podrán ser 

inferiores al mínimo para los trabajadores en general 
en las entidades federativas. 

Las maestras y los maestros de nivel básico de 
tiempo completo, policías, guardias nacionales, 

integrantes de la Fuerza Armada permanente, así 
como médicos y enfermeros, percibirán un salario 

mensual que no podrá ser inferior al salario promedio 
registrado ante el Instituto Mexicano del Seguro 

Social; 
V. a XlV . ... 

Transitorios 
Primero. - El presente Decreto entrará en vigor 

el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. - El salario a que hace referencia el 
párrafo tercero de la fracción IV del Apartado B del 

artículo 123 de esta Constitución es de dieciséis mil 
setecientos setenta y siete pesos con sesenta y ocho 

centavos, que equivale al salario mensual promedio 
registrado en 2023 en el Instituto Mexicano del Seguro 

Social actualizado por la inflación estimada para el año 
2024. 

Este monto se actualizará el 1° de enero de 
cada año, de acuerdo con la inflación estimada para 

ese año.  
V.- VALORACIÓN DE LA MINUTA. 

De conformidad con las atribuciones conferidas 
a la Comisión de Puntos Constitucionales y 

Legislación y en apego a la fracción II del artículo 104 
del Reglamento para Congreso del Estado de Morelos, 

se procede a analizar en lo general, la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer 

párrafo de la fracción VI del Apartado A y se adiciona 
un tercer párrafo a la fracción IV del Apartado B del 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de salarios, para 

determinar sobre el sentido del voto que emite esta 
Soberanía, de acuerdo a lo siguiente: 

De acuerdo con el Ranking de salario promedio 
mensual de policías por entidad federativa, elaborado 

por el investigador Jaime Arturo Del Río Monges, las 
entidades federativas con el menor salario promedio 

mensual para policías y agentes de tránsito durante 
los primeros tres trimestres de 2023 medido en pesos 

constantes a precios de enero 2024 fueron: Morelos 
(2,331 pesos); Querétaro (4,601 pesos) y la Ciudad de 

México (4,952 pesos).
1
 

                                                      
1
https://comunicacionsocial.senado.gob.mx/informacion/comunicado

s/8516-nuevo-leon-nayarit-y-baja-california-los-estados-que-mejor-
pagan-a-sus-policias-destaca-estudio-del-ibd 
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Esto descontando el reciente aumento a los 

policías adscritos a la Secretaría de Seguridad Pública 

del Estado de Morelos, los demás, cuentan con los 

salarios promedio más bajos del país. 

En lo que respecta a los ingresos que perciben 

los morelenses por su trabajo, de acuerdo con el 

Índice de Competitividad Estatal 2022 elaborado por el 

Instituto Mexicano para la  Competitividad A. C.,
2
 el 

estado de Morelos ostenta el deshonroso quinto lugar 

con los peores ingresos por entidad federativa, 

solamente por encima de Chiapas, Oaxaca, Tlaxcala y 

Guerrero, lo que se traduce en que la mayoría de los 

trabajadores gana el salario mínimo, por lo que 

garantizar que el mismo se mantendrá por encima de 

la inflación, mejorará significativamente el nivel de vida 

de las familias en esta entidad federativa. 

Por último, de acuerdo con la Encuesta 

Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) 2022 

elaborada por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI),
3
 tan solo trabajadores de la 

educación de carácter federal en Morelos son 33,206, 

por lo que al garantizarles un ingreso por encima del 

salario promedio de cotización del Instituto Mexicano 

del Seguro Social (IMSS) que es en este 2024 de 

$581.60 pesos diarios,
4
 daría un aproximado de 

$17,548 pesos mensuales, significando una mejora 

considerable en sus ingresos familiares, por lo tanto 

resulta procedente emitir en sentido positivo el voto 

solicitado por la Cámara de Senadores. 

Por lo anterior y con fundamento en las 

atribuciones conferidas en los artículos 53; 60 fracción 

II de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 

Morelos; 51; 53, fracción IX; 54 fracción I, y 104 

fracción II, del Reglamento para el Congreso del 

Estado de Morelos, los integrantes de la Comisión de 

Puntos Constitucionales y Legislación de la LVI 

Legislatura, ponen a consideración del Pleno el 

Dictamen sobre el voto de este Congreso…” 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 

LVI Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 

bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHO 

POR EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO 

DE MORELOS, EMITE SU VOTO APROBATORIO DE 

LA MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR 

EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DE 

LA FRACCIÓN VI DEL APARTADO A Y SE 

ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO A LA FRACCIÓN 

IV DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE SALARIOS 

                                                      
2
 file:///C:/Users/masan/Downloads/Reporte-Competitividad-Estatal-

2022.pdf 
3
 https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/ 

https://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/202410/009#:~:text=SE%2
0REGISTR%C3%93%20UN%20SALARIO%20PROMEDIO,y%20un
o%20punto%20seis%20pesos). 

PRIMERO. Se aprueba en lo general la Minuta 

con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
primer párrafo de la fracción VI del Apartado A y se 

adiciona un tercer párrafo a la fracción IV del Apartado 
B del artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de salarios. 
SEGUNDO. Comuníquese a la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión, que el Congreso 
del Estado de Morelos, emite su VOTO 

APROBATORIO de la Minuta con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el primer párrafo de la fracción 

VI del Apartado A y se adiciona un tercer párrafo a la 
fracción IV del Apartado B del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de salarios, en términos del 

artículo precedente.  
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Remítase el presente Decreto a la 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

para su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del Estado 

de Morelos. 
SEGUNDA. Comuníquese a las Legislaturas de 

los Estados de Aguascalientes, Baja California, Baja 
California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, 

Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, 
Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán de 

Ocampo, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, 

Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, Yucatán y Zacatecas; así como la 

Ciudad de México, que la LVI Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, ha 

emitido su voto positivo y aprobatorio a la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer 

párrafo de la fracción VI del Apartado A y se adiciona 
un tercer párrafo a la fracción IV del Apartado B del 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de salarios. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 
Ordinaria de Pleno del once de octubre de dos mil 

veinticuatro. 
Diputadas Integrantes de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Morelos. Dip. Jazmín Juana 
Solano López, presidenta. Dip. Ruth Cleotilde 

Rodríguez López, secretaria. Dip. Gonzala Eleonor 
Martínez Gómez, secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 

del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 
de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 

treinta días del mes de octubre el dos mil veinticuatro. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN  
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

JUAN SALGADO BRITO 
RÚBRICAS.  
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Al margen superior izquierdo un escudo del 
estado de Morelos que dice: “TIERRA Y LIBERTAD”. 
LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA TRABAJAN 
CON SUS MANOS.- y un logotipo que dice: 
MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2028. 

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, 
GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  

La Quincuagésima Sexta Legislatura del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del 
artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, aprobó al tenor de lo 
siguiente: 

Los integrantes de la Comisión de Reglamentos, 
Investigación, Prácticas y Relaciones Parlamentarias 
de la LVI Legislatura, presentaron a consideración del 
Pleno el dictamen con proyecto de decreto POR EL 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS EN 
MATERIA DE REESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA”,”INICIATIVA QUE REFORMA 
LOS ARTÍCULOS 59 Y 78, ASÍ COMO ADICIONA EL 
ARTÍCULO 78 BIS PARA CREAR LA COMISIÓN DE 
ATENCIÓN A MIGRANTES Y ESTABLECER LA 
SEPARACIÓN DE ATRIBUCIONES RESPECTO A LA 
NUEVA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES Y PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS” E 
“INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 19 DEL 
ARTÍCULO 59 Y 79 DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, CON EL 
OBJETIVO DE RECONOCER A LA POBLACIÓN 
AFROMEXICANA EN LA VIDA INTERNA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS A 

, en los TRAVÉS DE LAS COMISIONES ORDINARIAS
siguientes términos: 

“I.- DEL PROCESO LEGISLATIVO  
a) Fue presentada, por parte de la Diputada 

Jazmín Juana Solano López, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Morena “INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY ORGÁNICA PARA EL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS EN MATERIA DE 

 REESTRUCTURA ADMINISTRATIVA”.
b) De igual manera, fue presentada, por parte 

de la Diputada Jazmín Juana Solano López, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Morena 
“INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 59 Y 
78, ASÍ COMO ADICIONA EL ARTÍCULO 78 BIS 
PARA CREAR LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A 
MIGRANTES Y ESTABLECER LA SEPARACIÓN DE 
ATRIBUCIONES RESPECTO A LA NUEVA 
COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES Y PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL 

 CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS”.

c) Posteriormente, fue presentada, por parte de 

la Diputada Guillermina Maya Rendón, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena “INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL NUMERAL 19 DEL ARTÍCULO 59 Y 79 

DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL CONGRESO DEL 

ESTADO DE MORELOS, CON EL OBJETIVO DE 

RECONOCER A LA POBLACIÓN AFROMEXICANA 

EN LA VIDA INTERNA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE MORELOS A TRAVÉS DE LAS 

 COMISIONES ORDINARIAS”.

d) En tal virtud la Mesa Directiva del Congreso 

del Estado de Morelos dio cuenta de la iniciativa citada 

al epígrafe en la sesión ordinaria de Pleno del día 11 

de octubre de 2024, ordenando su turno a esta 

Comisión Dictaminadora; por lo que mediante turnos 

SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.1/045/24, 

SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.1/044/24 y 

SSLyP/DPLyP/AÑO1/P.O.1/043/24, respectivamente, 

signados por el Secretario de Servicios Legislativos y 

Parlamentarios; para su análisis y dictamen 

 correspondiente.

e) En reunión extraordinaria de la Comisión de 

Reglamentos, Investigación, Prácticas y Relaciones 

Parlamentarias, de 11 de octubre de 2024, se sometió 

a consideración de los Diputados integrantes el 

 presente Dictamen. 

II.- MATERIA DE LAS INICIATIVAS 

A manera de síntesis, la primera iniciativa 

pretende establecer a nivel de Ley, la estructura 

orgánica de la Secretaría de Servicios Legislativos y 

Parlamentarios, así como de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, ambas del Congreso del 

Estado de Morelos, así como subir el nivel jerárquico 

del Instituto de Servicios Legislativos de Dirección a 

Coordinación General. 

La segunda iniciativa, pretende escindir la 

Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, 

Migrantes y Personas con Discapacidad; para dar 

paso a una nueva Comisión Legislativa que de manera 

exclusiva se encargue de la atención a las personas 

migrantes. 

La tercera iniciativa tiene como finalidad 

reconocer e integrar a la población afromexicana, en la 

Comisión de Fortalecimiento Municipal, Desarrollo 

Regional y Pueblos indígenas. 

III.- CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS 

La iniciadora justifica su primera propuesta bajo 

la siguiente exposición de motivos: 

“… PRIMERA. El primero de septiembre del año 

en curso conforme disponen los artículos 30, 32 y 133 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos; 18 y 19 de la Ley Orgánica para el Congreso 

del Estado de Morelos y demás relativos de su 

Reglamento, nos constituimos como la LVI Legislatura 

y rendimos la protesta de Ley. 
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Para contribuir a la buena gobernanza en 

Morelos, entendida ésta como los procesos de 

gobierno, instituciones y prácticas que deciden y 

regulan los asuntos que atañen al bienestar y a la 

felicidad de la sociedad en su conjunto, consolidamos 

por unanimidad interior del Congreso la integración de 

la Mesa Directiva, de la Junta Política y de Gobierno, 

así como las Comisiones Legislativas. 

Posteriormente, con fundamento en los artículos 

89, 92 y 95 de la Ley Orgánica designamos a los 

titulares de los órganos administrativos de la 

Secretaría de Servicios Parlamentarios y Legislativos y 

de la Secretaría de Administración y Finanzas, 

quedando solo pendiente el otorgamiento el 

nombramiento del cargo de Secretario o titular del 

Instituto de Investigaciones Legislativas, dependencias 

que en su conjunto y mediante el trabajo sincronizado 

constituyen la columna vertebral del quehacer 

parlamentario y administrativo del Congreso.  

SEGUNDA. En el mismo orden de ideas, 

durante los meses de septiembre y octubre del año en 

curso, la Conferencia para la Dirección y 

Programación de los Trabajos Legislativos, con 

fundamento en los artículo 42 y 43 de la Ley Orgánica 

para el Congreso, en ejercicio de las atribuciones que 

le permiten organizar el programa legislativo, así como 

“autorizar la plantilla del personal y sus movimientos, 

así como el tabulador de sueldos y la supresión de 

plazas; asimismo asignar los recursos humanos, 

materiales y financieros” que debe ejercer el propio 

Congreso, llegó a la conclusión de proponer al Pleno 

una reestructura administrativa. 

Esta tiene por objeto permitir a las diputadas y 

los diputados cumplir con sus atribuciones y 

obligaciones constitucionales, bajo criterios de 

eficiencia legislativa que conlleven mejorar la atención 

de las demandas de la población en general y de las 

organizaciones y grupos de la sociedad en particular; 

aplicar también criterios de eficiencia administrativa 

para hacer eficiente, austero y transparente el ejercicio 

de los recursos públicos asignados.  

TERCERA. Del análisis y reflexiones que se 

derivan de la reestructura administrativa que se 

propone, destaca que por primera vez se incorpora a 

la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Morelos, 

la estructura que dará soporte a las Secretaría de 

Servicios Parlamentarios y Legislativos y de la 

Secretaría de Administración y Finanzas; con tres 

fines: 

 El primero otorgar certeza jurídica a los 

gobernados para la realización de los diversos 

trámites y servicios que presta el Congreso, así como 

para quienes reciben del mismo Congreso contratos 

por la compra de bienes y la prestación de servicios. 

El segundo, para dar certeza administrativa y 

laboral a quienes encabezaran direcciones, jefaturas 

de departamento y coordinaciones de área, y  

Tercero, para que las estructuras 

parlamentarias y administrativas contribuyan de 

manera eficiente a los objetivos legislativos que 

demandan las y los legisladores y las comisiones que 

presiden.  

CUARTA. No pasa desapercibido para nosotras 

y nosotros como iniciadores, el hecho de que el 

Instituto de Investigaciones Legislativas es una de las 

dependencias de este Congreso que en la pasada 

legislatura contribuyó  a dar brillo al trabajo que realiza 

este Poder Legislativo; asimismo  a dar profundidad al 

conocimiento científico y legislativo, mediante la 

impartición de curos, seminarios y la celebración de 

importantes convenios para la preparación académica 

de secretarios técnicos, asesores, periodistas, 

empleados y otras personas de la sociedad que 

obtuvieron grados académicos y reconocimiento 

público. Sin embargo, al revisar el nivel que se 

otorgaba a su titular se encontró que la función y 

tabulador correspondían al de un director, cuando por 

el nivel de responsabilidad que desempeña, le debe 

corresponder el mismo nivel de secretaría, es decir un 

tabulador idéntico al de las otras dos secretarias de 

servicios legislativos y parlamentarios o de 

administración y finanzas. Por eso, para poner énfasis 

en esta distinción en lo subsecuente se propone 

ajustar el nombre de esta importante dependencia, 

que pasara de ser Instituto de Investigaciones 

Legislativas al de Secretaría del Instituto de 

Investigaciones Legislativas.  

QUINTA. Para la mejor comprensión de las 

reformas que venimos proponer se presenta a 

continuación el siguiente cuadro comparativo:  

Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 

Morelos 

Texto vigente Reforma propuesta 

Artículo 90.- Para el 

funcionamiento interno, el 

Congreso del Estado 

contará además con las 

direcciones, 

subdirecciones y jefaturas 

de departamento 

autorizadas en el 

presupuesto del Congreso 

del Estado 

Artículo 90.- Para el 

funcionamiento 

parlamentario y 

administrativo, el 

Congreso del Estado 

contará con las 

direcciones, 

subdirecciones, jefaturas 

de departamento y 

coordinaciones 

autorizadas por la 

Conferencia y que tengan 

respaldo en el 

presupuesto del Congreso 

del Estado. 



Página 100  PERIÓDICO OFICIAL  06 de noviembre de 2024 

Texto vigente Reforma propuesta 
Artículo *92.- La 
Secretaría de Servicios 
Legislativos y 
Parlamentarios es el 
órgano profesional de 
carácter institucional, de 
asesoría, asistencia y 
apoyo parlamentario del 
Poder Legislativo, cuyo 
propósito fundamental es 
brindar el apoyo 
profesional y técnico a 
los órganos políticos y de 
dirección así como a las 
comisiones y comités del 
Congreso para el mejor 
desempeño de sus 
funciones. 
La Secretaría de 
Servicios Legislativos y 
Parlamentarios estará al 
servicio de la Presidencia 
de la Mesa Directiva y su 
titular será designado en 
los términos que 
establece la presente 
Ley. 
Artículo 92 bis. - Sin 
correlativo 
Artículo 92 ter. - Sin 
correlativo 
    
Artículo 92 quater. - Sin 
correlativo 
Artículo 92 quinquies. - 
Sin correlativo 

Artículo *92.- La 
Secretaría de Servicios 
Legislativos y 
Parlamentarios es el 
órgano profesional de 
carácter institucional, de 
asesoría, asistencia y 
apoyo parlamentario del 
Poder Legislativo, cuyo 
propósito fundamental es 
brindar el apoyo 
profesional y técnico a 
los órganos políticos y de 
dirección, así como a las 
comisiones y comités del 
Congreso para el mejor 
desempeño de sus 
funciones. 
La Secretaría de 
Servicios Legislativos y 
Parlamentarios estará al 
servicio de la Presidencia 
de la Mesa Directiva y su 
titular será designado en 
los términos que 
establece la presente 
Ley.  
Para el desempeño de 
sus atribuciones contara 
con cuatro direcciones.  
I. Dirección de Desarrollo 
Legislativo. 
II. Dirección de Proceso y 
Técnica legislativa. 
III. Dirección Jurídica, y  
IV. Dirección de Archivo y 
Transparencia. 
Asimismo, dos 
coordinaciones que 
tendrán nivel de jefatura 
de departamento: La 
coordinación de 
Protocolo y la 
Coordinación de Oficialía 
de Partes. 
Artículo 92 bis. - La 
Dirección de Desarrollo 
Legislativo tendrá a su 
cargo la Jefatura de 
Gestión legislativa.  
Artículo 92 ter. – La 
Dirección de Proceso y 
Técnica Legislativa 
tendrá a su cargo la 
Jefatura del 
Departamento de 
Proceso Legislativo. 
Artículo 92 quater. – La 
Dirección Jurídica tendrá 
a su cargo la Jefatura un 
Departamento al que se 
denominará Jefatura 

Jurídica. 
Artículo 92 quinquies. – 
La Dirección de Archivo y 
Transparencia contará 
con dos Jefaturas de 
nivel departamento, a las 
que se les denominará 
Jefatura de la Unidad de 
Transparencia y a la otra 
Jefatura de Archivo. 

Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 
Morelos 

Texto vigente Reforma propuesta 
Artículo 98 bis. - Sin 
correlativo 
Artículo 98 ter. - Sin 
correlativo 
Artículo 98 quater. - Sin 
correlativo 
Artículo 98 quintus. - Sin 
correlativo 
Artículo 98 sexies. - Sin 
correlativo 

Artículo 98 bis. - Para el 
desempeño de sus 
atribuciones la Secretaría 
de Administración y 
Finanzas contara con 
cuatro direcciones  
I. Dirección de 
Administración. 
II. Dirección de Recursos 
Humanos. 
III. Dirección de 
Contabilidad, y  
IV. Dirección de 
Presupuesto 
Artículo 98 ter. – La 
Dirección de 
Administración contará 
con cinco jefaturas: 
Departamento de 
Administración; 
Departamento de 
Mantenimiento; 
Departamento de 
Servicios Generales; 
Departamento de Activos 
Fijos, y Departamento de 
Redes y 
Comunicaciones. 
Artículo 98 quater. – La 
Dirección de Recursos 
Humanos tendrá a su 
cargo la Jefatura del 
Departamento de 
Recursos Humanos. 
Artículo 98 quinquies. – 
La Dirección de 
Contabilidad tendrá a su 
cargo tres jefaturas con 
nivel de departamento: 
Jefatura de Egresos; 
Jefatura de Contabilidad 
y Jefatura de 
Armonización Contable y 
Atención de Auditorias. 
Artículo 98 sexies. – La 
Dirección de Presupuesto 
tendrá a su cargo el 
departamento 
denominado Jefatura de 
control Presupuestal. 
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Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 

Morelos 

Texto vigente Reforma propuesta 

CAPITULO V. DEL 

INSTITUTO DE 

INVESTIGACIONES 

LEGISLATIVAS 

Artículo 103 bis. - Sin 

correlativo. 

Artículo 103 ter. - Sin 

correlativo. 

Artículo 103 quater. - Sin 

correlativo. 

CAPITULO V. DE LA 

SECRETARÍA DEL 

INSTITUTO DE 

INVESTIGACIONES 

LEGISLATIVAS 

Artículo 103 bis. - Para el 

desempeño de sus 

atribuciones la Secretaría 

del Instituto de 

Investigaciones 

Legislativas contará con 

dos direcciones:  

I. Dirección de 

Investigación, Edición y 

Difusión. 

II. Dirección de Apoyo y 

Capacitación 

Parlamentaria. 

Artículo 103 ter. – La 

Dirección de 

Investigación, Edición y 

Difusión contará con un 

departamento a cargo de 

un Jefe Investigador. 

Artículo 103 quater. – La 

Dirección de Apoyo y 

Capacitación 

Parlamentaria, contará 

con dos jefaturas de 

departamento: La 

Jefatura de Archivo 

Histórico Legislativo y 

Biblioteca y con un Jefe 

Dictaminador.  

SEXTA. Con el fin de que la operatividad 

administrativa y parlamentaria se desarrolle de manera 

óptima y acorde a los propósitos de este proyecto de 

iniciativa, se precisa que cada una de las direcciones, 

departamentos y coordinaciones, establezcan en los 

manuales de operación las bases y lineamientos que 

habrán de observar para el adecuado desempeño de 

sus funciones, bajo la conducción de sus respectivas 

Secretarias, por lo cual se propone una disposición 

transitoria que imponga un plazo perentorio para la 

emisión de dichos documentos. 

Las direcciones, departamentos y 

coordinaciones que se proponen en esta iniciativa 

deben contar con las atribuciones específicas y 

reglamentarias  

SEPTIMA. IMPACTO PRESUPUESTAL 

De conformidad con lo previsto en el artículo 43 

de la Constitución Local, que establece que las 

Comisiones encargadas del estudio de las iniciativas, 

en la elaboración de los dictámenes con proyecto de 

ley o decreto, incluirán la estimación sobre el impacto 

presupuestario del mismo, en concurrencia con el 

contenido del artículo 16 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, que tiene como objetivos el incentivar la 

responsabilidad hacendaria y financiera para promover 

una gestión responsable y sostenible de las finanzas 

públicas y fomentar su estabilidad, con política de 

gasto con planeación desde la entrada en vigor de la 

legislación para no ejercer gasto que no se contemple 

en el presupuesto, podemos afirmar que la presente 

iniciativa carece de un impacto presupuestal adicional, 

ya que no aumenta el presupuesto asignado para el 

ejercicio 2024 de este Congreso, y por el contrario, su 

objetivo es racionalizar el ejercicio del gasto 

simplificando las unidades administrativas dentro del 

marco de austeridad que impulsa este Poder 

Legislativo…” 

Ahora bien, respecto a la segunda iniciativa 

materia del presente Dictamen, la Diputada iniciadora, 

justifica su propuesta con base en la siguiente 

exposición de motivos: 

“…PRIMERA. De conformidad con el artículo 53 

de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de 

Morelos, las Comisiones Legislativas, “son órganos 

colegiados constituidos por el Pleno del Congreso del 

estado, cuyas funciones son las de conocer, analizar, 

investigar, discutir y en su caso dictaminar, las 

iniciativas de ley, los proyectos de decreto y demás 

asuntos que les sean turnados…” 

El 26 de septiembre del año en curso el Pleno 

del Congreso aprobó el acuerdo parlamentario por el 

cual se integraron las 27 comisiones legislativas que 

tendrán vigencia durante el periodo constitucional de 

esta Legislatura. 

SEGUNDA. Las y los Diputados que integramos 

este Congreso por nuestro carácter de representantes 

populares estamos convocados a participar con la 

sociedad y atender cualquier asunto que ataña al 

bienestar y la felicidad del pueblo al que 

 representamos.
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No obstante, la complejidad de los problemas 

sociales y las soluciones multidisciplinarias que deben 

darse como respuesta a esos planteamientos, obligan 

a la especialidad en la actividad legislativa, este es el 

caso de la actual Comisión de Atención a Grupos 

Vulnerables, Migrantes y Personas con Discapacidad, 

que atiende a la vez tres temas de sustancial 

importancia para la sociedad. 

En efecto, la vulnerabilidad es un concepto que 

entraña conductas de discriminación y desigualdad, 

generalmente cometidas en contra de grupos o 

personas que por su condición social han sido 

excluidas del desarrollo. 

En esa condición encontramos a las 

comunidades indígenas y afroamericanas, que este 

Congreso les otorgó una comisión especializada para 

atender su problemática (Comisión de Fortalecimiento 

Municipal, Desarrollo Regional y Pueblos Indígenas). 

De igual modo, para el caso de la lucha por la 

igualdad sustantiva y la búsqueda de una vida libre 

violencia de las mujeres, el Congreso constituyó la 

Comisión de Igualdad de Género. 

Es el caso pues, que el propósito de esta 

iniciativa es reconocer que es necesario especializar 

una comisión en temas relativos a la atención de las 

personas migrantes, que sea independiente de la 

atención de otros grupos vulnerables y desde luego, 

de las personas que tienen alguna condición de 

discapacidad. 

TERCERA. Algunas razones que justifican la 

creación de la Comisión de Atención a las personas 

migrantes que vengo a proponer son las siguientes: 

Primero. La necesaria especialización en el 

trabajo legislativo para brindar a nuestros 

representados la atención, el cuidado y resolución de 

las particulares demandas de las familias de Morelos 

que tienen migrantes en el extranjero, y que, de 

acuerdo con el INEGI1, tan solo en el año 2020, 

salieron de Morelos para vivir en otro país 13 mil 453 

personas; de esas, 76 de cada 100 lo hicieron hacia 

los Estados Unidos de Norteamérica. 

Dicho de otro modo, en Morelos, tan solo en el 

año 2020, 13 mil 453 familias sumaron a un migrante 

más dentro de cada hogar. 

Segundo. Corresponder a las y los paisanos 

morelenses que radican en el extranjero, que en lugar 

de olvidar sus raíces y a sus familias, se mantienen al 

pendiente de ellos. La muestra es el envío de remesas 

que los migrantes regresan a Morelos, que para el año 

2023 habían aportado 1 mil 149 millones de dólares, 

de acuerdo a cifras oficiales del Banco de México.2 

Tercero. Vigilar y promover los Derechos 

Humanos en favor de las personas Migrantes que 

reconoce nuestra Constitución Federal y los Tratados 

Internacionales, con el fin de alzar la voz y promover 

acciones que les permitan una estancia digna en el 

extranjero, así como cuando se trasladan de regreso a 

nuestra Entidad. 

Cuarto. Apoyar y acompañar a las familias de 

Morelos cuando lamentablemente algún paisano 

fallece en el extranjero y se requiere su traslado hasta 

nuestra tierra. 

CUARTA. Para hacer explicita mi propuesta, 

presento a continuación un cuadro que establece las 

diferencias y aportaciones que se buscan con la 

creación de la Comisión de Atención a las personas 

migrantes: 

CUADRO COMPARATIVO DE REFORMAS LEY 

ORGÁNICA PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE 

MORELOS 

 Artículo *59.- Las 

Comisiones Ordinarias 

serán las siguientes: 

1. Puntos 

Constitucionales y 

Legislación. 

2. Hacienda, Presupuesto 

y Cuenta Pública. 

3. Gobernación y Gran 

Jurado. 

4. Educación y Cultura. 

5. Ciencia e Innovación 

Tecnológica. 

6. Reglamentos, 

Investigación, Prácticas y 

Relaciones 

Interparlamentarias 

7. Justicia, Derechos 

Humanos y Atención a 

Víctimas; 

8. Trabajo, Previsión y 

Seguridad Social. 

9. Seguridad Pública y 

Protección Civil. 

10. Planeación para 

Desarrollo Social, 

Metropolitano, Zonas 

Conurbadas y 

Asentamientos Humanos. 

11. Desarrollo 

Económico. 

12. Salud; 

13. Desarrollo 

Agropecuario; 

14. Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y 

Agua; 

15. Igualdad de Género; 

16. De la Juventud; 

Participación Ciudadana y 

Reforma Política; 

18. Atención a Grupos 

Vulnerables, Migrantes y 

Personas con 

Discapacidad. 

 Artículo *59.- Las 

Comisiones Ordinarias 

serán las siguientes: 

 1 a 17.-  

 17. Atención a 

Grupos Vulnerables, y  

18. Personas con 

Discapacidad. 

 19 a 27.- … 

28.-Atención a las 

personas Migrantes. 
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19. Fortalecimiento 

Municipal, Desarrollo 

Regional y Pueblos 

 Indígenas; 

20. Movilidad, Tránsito, 

Transporte y Vías de 

Comunicación; 

21. Turismo; 22.- Deporte; 

 23.Transparencia, 

Protección de Datos 

personales y 

Anticorrupción; 

 24. Familia y 

Derechos de la Niñez; 

25. Atención a la 

Diversidad Sexual; 

 26.- Desarrollo y 

Conflictos Agrarios; y 

27.- Ética Legislativa. 

 

 Artículo *78.- 

Corresponde a la 

Comisión de Atención a 

Grupos Vulnerables, 

Migrantes y Personas 

con Discapacidad: 

I.Analizar y dictaminar, 

en su caso, sobre la 

legislación relacionada 

con los derechos de los 

grupos vulnerables, los 

migrantes y las personas 

con discapacidad, que no 

sean materia de otra 

Comisión; 

II.Conocer y dictaminar 

en su caso, los asuntos 

relacionados con el 

cuidado y atención que 

merecen los grupos 

vulnerables, los 

migrantes y las personas 

con discapacidad; 

 Conocer e 

impulsar acciones que 

conlleven a la realización 

de planes y programas 

ante el Gobierno del 

Estado de Morelos, que 

coadyuven al bienestar y 

mejora en las 

condiciones de vida de 

los grupos vulnerables, 

los migrantes y sus 

familias, así como, las 

personas con 

discapacidad; 

 Artículo *78.- 

Corresponde a la 

Comisión de Atención a 

Grupos Vulnerables, 

Migrantes y Personas 

con Discapacidad: 

I. Analizar y dictaminar, 

en su caso, sobre la 

legislación relacionada 

con los derechos de los 

grupos vulnerables los 

migrantes y las personas 

con discapacidad, que no 

sean materia de otra 

Comisión; 

II. Conocer y dictaminar 

en su caso, los asuntos 

relacionados con el 

cuidado y atención que 

merecen los grupos 

vulnerables, los 

migrantes y las personas 

con discapacidad; 

 Conocer e 

impulsar acciones que 

conlleven a la realización 

de planes y programas 

ante el Gobierno del 

Estado de Morelos, que 

coadyuven al bienestar y 

mejora en las 

condiciones de vida de 

los grupos vulnerables, 

los migrantes y sus 

familias, así como, las 

personas con 

discapacidad; 

III.Atender y dar 

seguimiento ante las 

instancias públicas 

federal, estatal y 

municipal, así como 

privadas y sociales, la 

problemática que en 

materia de educación, 

salud, empleo, vivienda, 

cultura y desarrollo 

presenten los grupos 

vulnerables, los 

migrantes y sus familias, 

así como, las personas 

con discapacidad; 

IV.Realizar foros, 

estudios y mesas 

 de trabajo con los 

tres niveles de gobierno y 

proponer en el ámbito de 

su competencia, las 

medidas que mejoren la 

inserción social y 

productiva en la sociedad 

de los grupos 

vulnerables, migrantes y 

personas con 

discapacidad, para 

garantizar una situación 

de vida más digna; 

V. Los asuntos 

relacionados con los 

planes, programas, 

estrategias y políticas de 

apoyo a favor de los 

grupos vulnerables, 

migrantes y personas con 

discapacidad, así como, 

el fortalecimiento de la 

vinculación 

intergubernamental para 

su desarrollo; y 

 Todos aquellos VI.

asuntos en la materia 

que le sean turnados y 

no sean competencia de 

otra comisión. 

III. Atender y dar 

seguimiento ante las 

instancias públicas 

federal, estatal y 

municipal, así como 

privadas y sociales, la 

problemática que en 

materia de educación, 

salud, empleo, vivienda, 

cultura y desarrollo 

presenten los grupos 

vulnerables, los 

migrantes y sus familias, 

así como, las personas 

con discapacidad; 

IV. Realizar foros, 

estudios y mesas de 

trabajo con los tres 

niveles de gobierno y 

proponer en el ámbito de 

su competencia, las 

medidas que mejoren la 

inserción social y 

productiva en la 

sociedad de los grupos 

vulnerables, migrantes y 

personas con 

discapacidad, para 

garantizar una situación 

de vida más digna; 

V. Los asuntos 

relacionados con los  

 planes, 

programas, estrategias y 

políticas de apoyo a 

favor de los grupos 

vulnerables, migrantes y 

personas con 

discapacidad, así como, 

el fortalecimiento de la 

vinculación 

intergubernamental para 

su desarrollo; y 

 Todos aquellos VI.

asuntos en la materia 

que le sean turnados y 

no sean competencia de 

otra comisión. 

 

Artículo 78 Bis. Sin 

correlativo 

 Artículo 78 Bis. 

Corresponde a la 

Comisión de atención a 

las personas Migrantes: 
 I. Conocer y 
dictaminar las minutas, 
iniciativas y puntos de 
acuerdo relacionados con 
asuntos de las personas 
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migrantes; 
II. Coadyuvar con las 
instituciones para brindar 
apoyo integral a los 
migrantes morelenses en 
el extranjero. 
III. Coadyuvar con las 
autoridades municipales 
para procurar el bienestar 
de las familias de los 
migrantes;  
IV. Conocer, coadyuvar y 
opinar respecto de los 
programas del Gobierno 
del Estado de Morelos en 
materia de atención a las 
personas migrantes; 
V. Colaborar con las 
asociaciones y clubes de 
migrantes morelenses en 
el extranjero, buscando 
preservar la cultura de 
mexicana y las 
tradiciones morelenses; 
VI. Velar por la protección 
de los derechos humanos 
de las personas 
migrantes; 
VII. Apoyar a las familias 
de migrantes para lograr 
la repatriación de sus 
familiares finados; 
VIII. Colaborar con las 
autoridades migratorias 
internacionales, 
nacionales y estatales en 
la protección de las 
personas migrantes. 
IX. Salvaguardar con las 
autoridades el interés 
superior de las niñas, 
niños y adolescentes 
migrantes. 
X. Velar por la protección 
de los derechos humanos  
de las personas 
migrantes como lo 
disponen la Constitución 
Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y los 
Tratados Internacional, 
independientemente de la 
situación migratoria de las 
personas; 
XI. Realizar mesas de 
trabajo, estudios y foros 
que mejoren la inserción 
social y productiva de las 
personas migrantes; 
XII. Todos aquellos 
asuntos en la materia que 
le sean turnados y no 
sean competencia de otra 
comisión. 

QUINTA. IMPACTO PRESUPUESTAL 
De conformidad con lo previsto en el artículo 43 

de la Constitución Local, que establece que las 
Comisiones encargadas del estudio de las iniciativas, 
en la elaboración de los dictámenes con proyecto de 
ley o decreto, incluirán la estimación sobre el impacto 
presupuestario del mismo, en concurrencia con el 
contenido del artículo 16 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, que tiene como objetivos el incentivar la 
responsabilidad hacendaria y financiera para promover 
una gestión responsable y sostenible de las finanzas 
públicas y fomentar su estabilidad, con política de 
gasto con planeación desde la entrada en vigor de la 
legislación para no ejercer gasto que no se contemple 
en el presupuesto, afirmó que la presente iniciativa 
contiene un impacto presupuestal moderado que 
puede ser absorbido dentro del ejercicio del 
presupuesto del año en curso…” 

Finalmente, la tercer iniciativa, contiene la 
explosión de motivos, siguiente: 

La presente iniciativa tiene la finalidad de 
reformar la Ley Orgánica para el Congreso del Estado 
de Morelos, con el propósito de poder contribuir en el 
respeto y reconocimiento de la población 
Afromexicana en la vida interna del Congreso del 
Estado de Morelos, y así mismo avanzar en la 
legislación de sus derechos en las leyes estatales.  

La inclusión social es el proceso de mejorar la 
habilidad, la oportunidad y la dignidad de las personas 
que se encuentran en desventaja debido a su 
identidad, para que puedan participar en la sociedad; 
sin embargo, no es lo mismo que igualdad.  

Es importante mencionar por qué existen 
algunas desigualdades como la razón por la que 
ciertos grupos no tienen acceso a la educación, la 
salud y otros servicios o reciben servicios de peor 
calidad. Si bien muchas veces los grupos excluidos 
están sobrerrepresentados entre los pobres, la 
exclusión social es a menudo más que pobreza y, en 
algunos casos, no se trata en absoluto de ésta, pues 
tiene que ver más con aspectos no materiales de la 
vida de una persona. 

La población Afromexicana ha sido uno de los 
grupos excluidos y discriminados por décadas por el 
simple hecho de su color de piel, la población 
afrodescendiente en la actualidad enfrenta 
condiciones de alta marginación social y económica, 
producto de prácticas históricas de discriminación y 
racismo.  

Estas personas han sido invisibilizadas 
históricamente y es en gran medida por ello que 
prevalece un desconocimiento sobre la importante 
contribución de esta población en el pasado y en el 
presente de México, reproduciendo la idea equivocada 
de que todas las personas afrodescendientes son 
extranjeras. 

Es necesario señalar que las poblaciones de 
origen africano no eran reconocidas como pueblo, a 
pesar de que su presencia histórica se ha 
documentado ampliamente y existen evidencias de la 
presencia actual de colectividades que se reconocen 
como tales. 
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La atención a las colectividades y comunidades 
afrodescendientes continúa siendo una tarea 
pendiente del Estado, es decir, a pesar de que como 
ciudadanos mexicanos gozan de todos los derechos y 
garantías reconocidos por la Constitución, importante 
mencionar que ya se logró el reconocimiento 
constitucional de sus derechos humanos. 

A partir del establecimiento de una nueva 
generación de derechos relacionados con los 
derechos colectivos de los pueblos y comunidades 
indígenas, los compromisos internacionales del Estado 
mexicano en materia de derechos humanos, así como 
la creciente demanda de colectivos movilizados en 
torno al reconocimiento étnico de las poblaciones 
afrodescendientes en el país, se han emprendido 
diversas acciones del Gobierno Federal para 
identificarlos como sujetos colectivos de derecho, lo 
que permite sentar las bases para su reconocimiento 
jurídico, fortalecer su identidad colectiva, generar 
políticas públicas que promuevan el desarrollo con 
identidad, la equidad y la inclusión de los 
afrodescendientes de la nación mexicana. 

La Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos en ejercicio de sus facultades se encuentra 
visitando las comunidades afrodescendientes del país 
para contar con información directa de la situación de 
las personas afrodescendientes, conocer el grado de 
respeto a sus derechos fundamentales al tiempo que 
se realizan diversas acciones en favor de su 
promoción y difusión. 

Asimismo, se trabaja con todos los niveles de 
gobierno para lograr el reconocimiento constitucional 
de las personas afrodescendientes en México y por 
ello que poder Legislativo nos debemos de sumar a 
esta lucha de trabajo en favor de la población 
afromexicana que habitada en territorio morelense. 

Según datos proporcionados por Cuéntame de 
México en el año 2020 en México viven 2,576,213 
personas que se reconocen como afromexicanas y 
representan 2 % de la población total del país. De los 
cuales 50 % son mujeres y 50 % hombres.  

Así mismo es importante mencionar que de este 
2% poco más del 50 % de la población afromexicana 
se concentra en seis entidades: 303,923 viven en 
Guerrero, 296,264 en el estado de México, 215,435 en 
Veracruz de Ignacio de la Llave, 194,474 en Oaxaca, 
186,914 en Ciudad de México y 139,676 en Jalisco, 
haciendo mención que en el estado de Morelos 
habitan 38,331 personas afromexicanas, como se 
muestra en la siguiente ilustración.  

Ante esta tesitura, resulta necesario y urgente 

reformar la Ley Orgánica para el Congreso del Estado 

de Morelos, con el objetivo de encontrarnos facultados 

para legislar por los derechos de las personas 

afromexicanas que radican en la entidad Morelense, y 

con ello culminar con la brecha de discriminación por 

el color de piel, con el objetivo de entender lo 

propuesto sirve de referente el siguiente cuadro 

comparativo:  

 TEXTO VIGENTE  TEXTO PROPUESTO

Artículo 59.- Las 

Comisiones Ordinarias 

serán las siguientes:  

 1. al 18. … 

19. Fortalecimiento 

Municipal, Desarrollo 

Regional y Pueblos 

Indígenas:  

 20. al 27. …

Artículo 59.-   Las 

Comisiones Ordinarias 

serán las siguientes: 

 1. al 18. … 

19. Fortalecimiento 

Municipal, Desarrollo 

Regional y Pueblos y 

Comunidades Indígenas y 

Afromexicanos:  

 20. al 27. …

Artículo 79.- A la Comisión 

de Fortalecimiento 

Municipal, Desarrollo 

Regional y Pueblos 

Indígenas, le corresponde 

conocer y dictaminar los 

siguientes asuntos:  

 I. Conocer y dictaminar 

sobre los asuntos de 

carácter municipal, 

regional y los relativos a 

preservar y proteger todos 

los elementos que 

integran la cultura de los 

pueblos indígenas del 

Estado;  

 II. Promover la 

corresponsabilidad entre 

el gobierno municipal, la 

sociedad y los pueblos 

indígenas para el logro de 

los objetivos municipales; 

 III. Organizar foros de 

participación ciudadana 

para conocer el punto de 

vista de la sociedad y de 

las comunidades 

indígenas para contribuir 

a una mayor participación 

de estas dentro del 

desarrollo municipal en 

los programas de 

desarrollo regional; 

 IV. … 

 V. Promover la 

Artículo 79.- A la Comisión 

de Fortalecimiento 

Municipal, Desarrollo 

Regional y Pueblos y 

Comunidades Indígenas y 

Afromexicanos le 

corresponde conocer y 

dictaminar los siguientes 

asuntos:  

 I. Conocer y dictaminar 

sobre los asuntos de 

carácter municipal, 

regional y los relativos a 

preservar y proteger todos 

los elementos que 

integran la cultura de los 

pueblos y comunidades 

indígenas y 

afromexicanos del Estado;  

 II. Promover la 

corresponsabilidad entre 

el gobierno municipal, la 

sociedad, los pueblos y 

comunidades indígenas y 

afromexicanos para el 

logro de los objetivos 

municipales; 

 III. Organizar foros de 

participación ciudadana 

para conocer el punto de 

vista de la sociedad de las 

comunidades indígenas y 

afromexicanas para 

contribuir a una mayor 

participación de estas 
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coordinación y 

colaboración entre las 

comunidades indígenas, 

los ayuntamientos y entre 

éstos y los gobiernos 

estatal y federal, así como 

con otras instancias de 

gobierno y de la sociedad, 

para elaborar y ejecutar 

planes, programas, obras 

y servicios de interés 

regional; 

 VI. … 

 VII. … 

dentro del desarrollo 

municipal en los 

programas de desarrollo 

regional; 

 IV. … 

 V. Promover la 

coordinación y 

colaboración entre las 

comunidades indígenas y 

afromexicanas, los 

ayuntamientos y entre 

éstos y los gobiernos 

estatal y federal, así como 

con otras instancias de 

gobierno y de la sociedad, 

para elaborar y ejecutar 

planes, programas, obras 

y servicios de interés 

regional; 

 VI. … 

 VII. … 

Como se puede apreciar en el cuadro 

anteriormente descrito se propone más de una 

adhesión ortográfica es un término que implique la 

inclusión y el reconocimiento de los pueblos 

afromexicanos que sin duda son una población 

importante en nuestro Estado y en nuestro país. 

En el pasado mes de febrero nuestro mayor 

líder social de los últimos tiempos en nuestro país el 

Lic. Andrés Manuel López Obrador, presento ante el 

Congreso de la Unión iniciativa con proyecto de 

decreto por el que reforma, adiciona y deroga el 

artículo 2 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanos.  

Es importante mencionar que el pasado 24 de 

septiembre del año en curso se aprobó en el Senado 

de la Republica dicha reforma, la cual significa la 

victoria de la lucha pasiva de la población indígena y 

afromexicana por el reconocimiento de sus derechos 

en la constitución y con ello la obligatoriedad para que 

los niveles de gobierno se realicen políticas públicas 

en favor de las comunidades indígenas y 

afromexicanas del país, pero en especial en el estado 

de Morelos.  

Sin duda con esta propuesta legislativa se 

pretende avanzar en la armonización de las leyes 

secundarias en favor de los derechos de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas las cuales 

pertenecen a la sociedad morelense, desde el poder 

legislativo se garantizará la inclusión y la no 

discriminación a estos sectores de la población y nos 

comprometerá en trabajar y defender sus derechos 

humanos, porque es tiempo de acabar con la 

discriminación en el pueblo de Morelos.  

IMPACTO PRESUPUESTAL DE LA INICIATIVA 

De conformidad con lo previsto en la reforma al 

artículo 43 de la Constitución Local, mediante la 

publicación del Decreto número mil ochocientos treinta 

y nueve, por el que se reforman diversas disposiciones 

de la Constitución Política del Estado de Morelos, en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5487, 

de fecha 07 de abril de 2017, en el que se estableció 

que las Comisiones encargadas del estudio de las 

iniciativas, en la elaboración de los Dictámenes con 

Proyecto de Ley o Decreto, incluirán la estimación 

sobre el impacto presupuestario del mismo, debe 

estimarse que dicha disposición deviene del contenido 

del artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios, que tiene 

como objetivos el incentivar la responsabilidad 

hacendaria y financiera para promover una gestión 

responsable y sostenible de las finanzas públicas y 

fomentar su estabilidad, con política de gasto con 

planeación desde la entrada en vigor de la legislación 

para no ejercer gasto que no se contemple en el 

presupuesto, mediante la contención del crecimiento 

del gasto en servicios personales, consolidando el 

gasto eficiente que limite el crecimiento del gasto de 

nómina.  

Dicha propuesta legislativa no implica impacto 

presupuestal por lo que represente un canal de 

viabilidad para que sea aprobada por esta 

soberanía…” 

IV.- VALORACIÓN DE LAS INICIATIVAS 

De conformidad con las atribuciones conferidas 

a la Comisión de Reglamentos, Investigación, 

Prácticas y Relaciones Parlamentarias, así como en 

apego a la fracción II del artículo 104 del Reglamento 

para el Congreso del Estado de Morelos, se procede a 

analizar en lo general y en lo particular las iniciativas 

para determinar su procedencia o improcedencia. 

Las iniciativas planteadas por las diputadas 

proponentes se consideran viables por esta Comisión 

Dictaminadora, partiendo de que entre las atribuciones 

conferidas al Congreso del Estado por la Constitución 

Local en su artículo 40, se encuentra la facultad de 

expedir, aclarar, reformar, derogar o abrogar las 

Leyes, decretos y acuerdos, por lo que, 

evidentemente, le asisten todas las facultades. 

Por otra parte, y tomando en cuenta las 

exposiciones de motivos, consideración 

argumentación y proposición que ha realizado la 

iniciadora en sus trabajos legislativos, el mismo se 

sujeta a los lineamientos establecidos en los artículos 

95 y 96 del Reglamento para el Congreso del Estado 

de Morelos. 

En ese sentido, del análisis a la primera 

iniciativa a dictaminar y, de un estudio exhaustivo a la 

misma se desprende lo siguiente:  
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La capacidad del Congreso del Estado de 
Morelos para determinar su propia estructura 
administrativa es un pilar fundamental para garantizar 
su autonomía y eficacia en el cumplimiento de sus 
funciones. Una reforma a la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado de Morelos que contemple la 
redefinición de sus unidades administrativas, y eleve el 
rango jerárquico de ciertas áreas clave, fortalecería la 
operación y el desempeño de sus funciones 
legislativas, administrativas y de control parlamentario. 

El artículo 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establece la división de 
poderes en los estados, otorgando a los Congresos 
locales la facultad de regular su propio funcionamiento 
y estructura interna. Esta facultad es una 
manifestación de la autonomía legislativa, que permite 
a los congresos diseñar y gestionar las unidades 
administrativas que requieran para cumplir sus 
atribuciones de manera eficiente. 

En este sentido, la Ley Orgánica del Congreso 
del Estado de Morelos es el marco normativo que 
organiza y regula el funcionamiento de las diferentes 
áreas administrativas, parlamentarias y técnicas. No 
obstante, como cualquier órgano dinámico, el 
Congreso debe actualizar y mejorar continuamente su 
estructura para responder a las demandas 
contemporáneas de la sociedad y la labor legislativa. 

En ese sentido, la Secretaría de Servicios 
Legislativos y Parlamentarios es una de las áreas más 
importantes del Congreso, ya que tiene a su cargo el 
apoyo técnico y administrativo para el trabajo 
legislativo, la revisión de dictámenes y la organización 
de los procesos parlamentarios. Esta unidad se 
encarga de garantizar el correcto funcionamiento de 
las sesiones y comisiones, así como de brindar 
asesoría en la elaboración de proyectos de ley y 
reformas legislativas. 

Fortalecer esta área es crucial para asegurar 
que el trabajo parlamentario se desarrolle de manera 
eficiente, en tiempo y forma. Una estructura robusta 
permite que los diputados cuenten con el apoyo 
técnico necesario para el análisis profundo de 
iniciativas y reformas. Además, una Secretaría fuerte 
facilita la transparencia en los procesos legislativos y 
contribuye a la rendición de cuentas. 

Por lo que hace a la Secretaría de 
Administración y Finanzas es responsable de la 
gestión eficiente de los recursos financieros y 
humanos del Congreso. En un entorno legislativo cada 
vez más demandante, donde la eficiencia en el uso de 
los recursos públicos es esencial, esta área debe 
contar con la capacidad organizativa y técnica para 
garantizar la optimización de los recursos disponibles, 
además de la correcta ejecución del presupuesto 
asignado. 

La correcta administración de los recursos del 
Congreso es clave no solo para asegurar la 
transparencia y la rendición de cuentas ante los 
ciudadanos, sino también para garantizar que el Poder 
Legislativo cuente con los medios necesarios para 
cumplir con su función de manera eficaz. 

Por otra parte, uno de los puntos clave de esta 

reforma a la Ley Orgánica es la propuesta de elevar el 

rango jerárquico del órgano encargado de las 

investigaciones legislativas. Esta modificación 

responde a la necesidad de dotar de mayor relevancia 

institucional a un área que, si bien ya existe, requiere 

una estructura más robusta para cumplir con sus 

funciones de manera integral. 

El órgano de investigaciones legislativas juega 

un papel crucial en el análisis de temas complejos, la 

producción de estudios especializados, y la 

generación de información técnica que permite a los 

diputados tomar decisiones bien fundamentadas. En 

un contexto donde los temas legislativos se han vuelto 

cada vez más técnicos y especializados, este órgano 

debe estar preparado para enfrentar los desafíos de la 

investigación y el análisis profundo, lo cual es 

fundamental para el proceso legislativo moderno. 

Al elevar su rango, se lograría lo siguiente: 

• Mayor autonomía y capacidad de acción: El 

órgano tendría mayor acceso a recursos, personal 

especializado y herramientas tecnológicas que le 

permitan realizar investigaciones legislativas más 

 complejas y exhaustivas.

• Mejora en la calidad del trabajo legislativo: La 

toma de decisiones legislativas sería más informada y 

fundamentada en datos empíricos, estudios técnicos y 

análisis comparativos, lo que contribuiría a una mejor 

 elaboración de leyes.

• Fortalecimiento del control parlamentario: Un 

órgano de investigación fortalecido permitiría a los 

diputados ejercer un control más efectivo sobre el 

Poder Legislativo y otras áreas del gobierno, al contar 

con datos precisos y estudios profundos sobre la 

 implementación de políticas públicas.

En este sentido, la reforma a la Ley Orgánica 

para el Congreso del Estado de Morelos que permita 

al Congreso definir de manera autónoma sus unidades 

administrativas no solo refuerza su independencia, 

sino que también asegura que las áreas clave, como 

las secretarías mencionadas y el órgano de 

investigaciones legislativas, cuenten con la estructura 

necesaria para operar con mayor eficacia. 

Además, este fortalecimiento permitirá al 

Congreso responder mejor a los retos de la rendición 

de cuentas y transparencia: Una estructura 

administrativa más sólida, asegura una gestión 

eficiente y controlada de los recursos, y facilita la 

rendición de cuentas ante la ciudadanía. 

Por lo que aumentar su capacidad de reacción 

ante las demandas legislativas y sociales: Al contar 

con áreas mejor estructuradas y con mayor jerarquía, 

el Congreso puede atender con mayor agilidad y 

eficacia las solicitudes y necesidades que surgen del 

entorno social, político y económico. 
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Optimizar la toma de decisiones internas 
mediante la creación de una estructura administrativa 
clara y eficiente permite una mejor coordinación entre 
las distintas áreas del Congreso, facilitando la toma de 
decisiones informadas y ágiles. 

Ahora bien, el segundo párrafo del artículo 38 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, estable que el Congreso expedirá la Ley 
que en lo sucesivo regulará su estructura y 
funcionamiento interno, la cual no podrá ser vetada ni 
requerirá promulgación expresa del Ejecutivo Estatal 
para tener vigencia; de lo que se desprende que el 
poder constituyente, concede al Congreso del Estado, 
la facultad configurativa del Poder Legislativo, 
generando una atribución exclusiva y ajena a la 
intervención de cualquier otro poder.  

De lo anterior se advierte que esta Soberanía 
cuenta con las facultades suficientes para poder emitir 
el decreto producto de este Dictamen. 

En ese sentido, el artículo 89 de la Ley Orgánica 
para el Congreso del Estado de Morelos establece 
que, para su funcionamiento, el Congreso del Estado, 
contará con los órganos siguientes: 

I. Secretaría de Servicios Legislativos y 
Parlamentarios; 

II. Secretaría de Administración y Finanzas; e 
III. Instituto de Investigaciones Legislativas;  
IV. Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización 

del Congreso del Estado. 
Por su parte, el artículo 90 del mismo 

ordenamiento determina que, para el funcionamiento 
interno, el Congreso del Estado contará además con 
las direcciones, subdirecciones y jefaturas de 
departamento autorizadas en el presupuesto del 
Congreso del Estado. 

Es importante destacar que, las estructuras 
orgánicas de cualquier Poder u Órgano Autónomo, 
son caracterizadas por su dinamismo; lo que implica 
que en cualquier momento puedan ser modificadas, 
para lograr procesos más eficientes y eficaces que 
den como resultado el cumplimiento de los objetivos 
establecidos para cada unidad administrativa 
establecida en las leyes y reglamentos. Esto derivado 
de un análisis estructural de funcionamiento que 
siempre va de la mano con la suficiencia presupuestal. 
Por lo que el Congreso del Estado, no es la excepción. 

Además, la reestructura de los órganos 
administrativos del Congreso del Estado, obedece a la 
realidad presupuestar y operativa con la que cuenta 
dicho Congreso, asumiendo que las áreas deben de 
cumplir con las atribuciones y metas establecidas por 
la normativa aplicable, garantizando el correcto 
funcionamiento del Poder Legislativo. Por lo que se 
consideran viables los cambios propuestos, ya que, 
con estos, se dota a la Secretaría de Servicios 
Legislativos y Parlamentarios, a la Secretaría de 
Administración y Finanzas, así como al órgano 
encargado de los estudios legislativos, de la estructura 
orgánica suficiente para el buen desempeño de sus 
funciones; sin afectar el presupuesto destinado a este 
Poder. 

Respecto a la segunda inactiva materia del 

presente dictamen, de su análisis se destaca lo 

siguiente:  

La creación de una Comisión Legislativa 

exclusiva para atender a las personas migrantes en el 

Congreso del Estado de Morelos es una medida no 

solo necesaria, sino también acorde con los 

compromisos y obligaciones internacionales y 

nacionales que México ha asumido en materia de 

derechos humanos y protección de las personas 

migrantes. 

México es signatario de importantes 

instrumentos internacionales que reconocen y 

protegen los derechos de las personas migrantes, 

tales como: 

• Convención Internacional sobre la Protección 

de los Derechos de Todos los Trabajadores 

Migratorios y sus Familiares (1990): Este tratado 

establece que los Estados Parte deben asegurar los 

derechos humanos de los migrantes y sus familias, sin 

importar su estatus migratorio. Reconoce su derecho a 

la seguridad social, educación, salud, y protección 

 ante cualquier forma de abuso o discriminación.

•Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos (1966) y Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (1966): Ambos 

pactos obligan a los Estados, incluido México, a 

respetar y garantizar los derechos fundamentales de 

todas las personas en su territorio, sin distinción por su 

situación migratoria. 

•Protocolo de Palermo (2000): A través de este 

protocolo, México asume la responsabilidad de 

combatir la trata de personas, especialmente de 

mujeres y niños, muchos de los cuales son migrantes 

en situación de vulnerabilidad. 

Por su parte, la Constitución Federal también 

establece principios clave que justifican la creación de 

una Comisión Legislativa para personas migrantes: 

• Artículo 1°: Consagra el principio pro persona, 

que obliga a todas las autoridades a interpretar y 

aplicar las normas de derechos humanos en el sentido 

más favorable para las personas. Este artículo 

subraya que los derechos humanos deben protegerse 

a todas las personas sin discriminación, lo cual incluye 

 a los migrantes.

• Artículo 2°: Reconoce los derechos de los 

pueblos indígenas, muchos de los cuales tienen altos 

índices de migración tanto interna como externa, lo 

que refuerza la necesidad de una atención 

 especializada en esta área.

• Artículo 11°: Garantiza el derecho de toda 

persona a entrar, salir y transitar libremente por el 

territorio nacional, derechos fundamentales para la 

 movilidad de las personas migrantes.
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En ese sentido, la Constitución del Estado de 

Morelos establece en su artículo 13 que “todas las 

personas en el territorio del Estado gozarán de los 

derechos humanos consagrados en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 

tratados internacionales”, lo que incluye a los 

migrantes en tránsito o en residencia temporal o 

permanente. 

Además, en su artículo 15, se establece que el 

Estado velará por el desarrollo integral y la protección 

de los derechos humanos, especialmente para los 

grupos en situación de vulnerabilidad, como las 

personas migrantes. Esto refuerza la obligación estatal 

de crear políticas y mecanismos de protección para 

estos colectivos. 

No pasa desapercibido que el fenómeno 

migratorio en Morelos, tanto en tránsito como en 

retorno, requiere atención especializada. La entidad es 

parte de las rutas migratorias hacia Estados Unidos, y 

muchos de sus ciudadanos viven en el extranjero o 

regresan al estado en situaciones vulnerables. 

Además, el impacto de la migración sobre las familias 

morelenses, que a menudo dependen de remesas, y 

las vulnerabilidades de los migrantes que atraviesan el 

Estado exigen una atención legislativa específica. 

Por lo que una Comisión Legislativa 

especializada en la atención a las personas migrantes 

permitiría: 

• Vigilancia y coordinación de políticas públicas 

enfocadas en la protección de los derechos de los 

 migrantes y sus familias.

• Monitoreo del cumplimiento de los tratados 

internacionales y las normas nacionales que protegen 

a este sector. 

• Propuesta de iniciativas legislativas que 

mejoren la atención a los migrantes y sus familias, 

como la protección de sus derechos laborales, acceso 

 a la salud, educación y justicia.

• Fortalecimiento de los vínculos con las 

comunidades morelenses en el extranjero y la 

promoción de programas que faciliten su reintegración 

 en caso de retorno.

A guisa de corolario, la creación de una 

Comisión Legislativa para la atención de las personas 

migrantes en Morelos no solo es un reflejo del 

compromiso con los derechos humanos, sino también 

una necesidad urgente para abordar de manera 

integral las problemáticas y desafíos que enfrenta este 

sector. A través de esta comisión, el Congreso del 

Estado podría cumplir de manera más efectiva con sus 

obligaciones constitucionales e internacionales en 

favor de las personas migrantes y sus familias. 

Finalmente, por lo que hace a la iniciativa 

presenta por la Diputada Guillermina Maya Rendón, 

respecto a la inclusión en la vida interna del Congreso 

del Estado a la población afromexicana, esta Comisión 

Dictaminadora considera viable dicha propuesta en 

términos de lo siguiente:  

La inclusión del estudio y dictamen de todo lo 

relacionado con la población afromexicana en las 

tareas de la Comisión de Fortalecimiento Municipal, 

Desarrollo Regional y Pueblos Indígenas del Congreso 

del Estado de Morelos es una necesidad imperante, 

alineada tanto con compromisos internacionales como 

con las obligaciones constitucionales y locales de 

protección a los derechos humanos y la no 

discriminación. 

México ha asumido compromisos 

internacionales que reconocen los derechos de las 

comunidades afrodescendientes, comprometiéndose a 

combatir la discriminación racial y garantizar la 

igualdad de derechos para todas las personas: 

• Convención Internacional sobre la Eliminación 

de Todas las Formas de Discriminación Racial (1965): 

Este tratado, ratificado por México, establece la 

obligación de los Estados Parte de adoptar medidas 

para eliminar la discriminación racial en todas sus 

formas y garantizar la igualdad de derechos. 

Reconoce, además, la necesidad de medidas 

especiales para proteger a grupos vulnerables, como 

la población afrodescendiente, frente a las 

desigualdades estructurales que enfrentan. 

•Declaración y Programa de Acción de Durban 

(2001): Aprobado durante la Conferencia Mundial 

contra el Racismo, Discriminación Racial, Xenofobia y 

otras formas de intolerancia, este documento reconoce 

las injusticias históricas y contemporáneas que afectan 

a las personas afrodescendientes y exhorta a los 

Estados a diseñar políticas específicas para mejorar 

sus condiciones de vida y garantizar sus derechos 

fundamentales. 

•Decenio Internacional para los 

Afrodescendientes (2015-2024): Proclamado por la 

ONU, este decenio se centra en el reconocimiento, la 

justicia y el desarrollo para las personas 

afrodescendientes, instando a los gobiernos a adoptar 

medidas que garanticen su plena integración social, 

económica y política. En este contexto, México ha 

asumido el compromiso de realizar acciones 

afirmativas para la inclusión de la población 

afrodescendiente. 

Por su parte, la Constitución mexicana garantiza 

los derechos de igualdad y no discriminación para 

todas las personas en su territorio, incluidos los 

afrodescendientes: 

•Artículo 1°: Establece la prohibición de toda 

forma de discriminación que atente contra los 

derechos y libertades de las personas. Esto incluye la 

discriminación racial o por pertenecer a un grupo 

étnico o nacional. La población afrodescendiente, que 

históricamente ha enfrentado situaciones de 

marginación, debe ser protegida bajo este marco 

constitucional. 
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•Artículo 2°: Reconoce la composición 

pluricultural de la nación y establece medidas para el 

reconocimiento y promoción de los derechos de los 

pueblos indígenas, lo que sienta las bases para 

extender un tratamiento similar a la población 

afrodescendiente, dado su contexto de marginación 

histórica. En 2020, México incluyó en sus censos la 

categoría de personas afrodescendientes, 

reconociendo formalmente su existencia como grupo 

diferenciado. 

La Constitución local también ofrece un marco 

normativo que refuerza la necesidad de atención a las 

personas afrodescendientes: 

•Artículo 13 de la Constitución de Morelos 

asegura que “todas las personas en el territorio del 

Estado gozarán de los derechos humanos 

consagrados en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales”. 

Esto refuerza el compromiso del estado con los 

derechos de la población afrodescendiente, de 

acuerdo con los tratados internacionales. 

•Artículo 15, en su compromiso con la 

protección de los derechos humanos de grupos en 

situación de vulnerabilidad, sienta las bases para 

implementar políticas públicas que aborden las 

necesidades de comunidades históricamente 

marginadas, como las poblaciones indígenas y 

afrodescendientes. 

Por otra parte, si bien la población afromexicana 

en México ha sido históricamente invisibilizada, 

recientes censos y estudios han revelado que existe 

una presencia significativa de comunidades 

afromexicana en diversas partes del país. Aunque el 

estado de Morelos no ha sido tradicionalmente 

reconocido como uno de los principales asentamientos 

afrodescendientes, es indispensable que, al igual que 

otras entidades federativas, se adopten medidas 

legislativas para asegurar la inclusión y el 

reconocimiento de este grupo poblacional. 

La Comisión de Fortalecimiento Municipal, 

Desarrollo Regional y Pueblos Indígenas ya tiene un 

papel clave en la atención a las comunidades 

históricamente vulnerables y en la promoción del 

desarrollo regional. La incorporación de los temas 

relacionados con la población afromexicana permitiría: 

•Visibilizar las necesidades de la población 

afromexicana en áreas como el acceso a la educación, 

salud, trabajo y la justicia. 

•Diseñar políticas públicas específicas que 

promuevan el desarrollo económico y social de esta 

población. 

•Reconocer la diversidad cultural de Morelos, 

integrando no solo a los pueblos indígenas, sino 

también a las comunidades afromexicanas, en la 

construcción de un estado plural e incluyente. 

Integrar el estudio y dictamen de los temas 

relacionados con la población afromexicana dentro de 

las tareas de la Comisión tendría múltiples impactos: 

•Atención a la discriminación estructural: Las 

poblaciones afromexicanas han enfrentado una 

discriminación estructural histórica que limita su 

acceso a oportunidades de desarrollo. La creación de 

políticas específicas desde el Congreso permitiría 

revertir estas inequidades y fomentar la igualdad 

sustantiva. 

•Desarrollo inclusivo: Al incorporar a la 

población afromexicanas en el análisis y creación de 

políticas públicas, se garantizaría que los esfuerzos 

por el desarrollo regional incluyan a todas las 

comunidades, sin importar su origen étnico o racial. 

•Promoción de la cohesión social: El 

reconocimiento formal de la población afromexicanas y 

su inclusión en las tareas legislativas promovería un 

sentido de justicia y equidad, fortaleciendo la cohesión 

social en Morelos. 

En conclusión, integrar el estudio y dictamen de 

los asuntos relacionados con la población 

afromexicana en la Comisión de Fortalecimiento 

Municipal, Desarrollo Regional y Pueblos Indígenas 

del Congreso de Morelos no solo está alineado con los 

compromisos internacionales y las obligaciones 

constitucionales, sino que también es un paso crucial 

hacia la inclusión plena y el reconocimiento de la 

diversidad cultural del estado. Esta medida permitiría 

avanzar hacia un Morelos más igualitario y justo, 

respetuoso de los derechos de todos los sectores de 

su población. 
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V.- MODIFICACIÓN A LA INICIATIVA 

De un análisis exhaustivo a la iniciativa en 

comento, se destaca que cumple con la 

constitucionalidad y legalidad debidas; sin embargo, 

se detectaron diversas áreas de oportunidad en 

cuanto a la técnica legislativa. “La Técnica legislativa 

tiene por objeto detectar los problemas que la 

realización del ordenamiento jurídico plantea y 

formular las directrices para su solución, sirviendo a la 

seguridad jurídica; definiéndose esta última como la 

suma de la certeza y legalidad, jerarquía y publicidad 

normativas, irretroactividad de lo no favorable, así ́

como la interdicción de la arbitrariedad, equilibrada de 

tal suerte que permita promover, en el orden jurídico, 

la justicia y la igualdad, en libertad”. 

Además, la técnica legislativa formal se puede 

concebir como el conjunto de factores para la 

estructuración de proyectos de ley y el uso del 

lenguaje apropiado en la norma, es decir, un 

significado estrecho o limitado del término, así ́como la 

materia que comprende tópicos sobre la evaluación de 

la calidad de las leyes, en donde son aplicables los 

conocimientos de la sociología, el análisis económico 

del derecho, la ciencia política y cuestiones de la 

teoría de la legislación, no obstante dicha intención, se 

advierte que debe considerarse oportunidades, 

tomando en cuenta que la eficacia y la conveniencia 

de los actos legislativos dependen en gran medida de 

que se satisfagan una serie de exigencias técnicas, 

tanto en su vocabulario o terminología, como en su 

sintaxis, estructura y estilo; así pues, la redacción de 

las Leyes debe ser clara, sobria y gramaticalmente 

correcta, siendo necesario observar las reglas de 

ortografía y sintaxis. 

En ese tenor, con la finalidad de robustecer la 

presente iniciativa y expedir un documento integral, 

claro y que resulte útil para para los destinatarios de la 

norma y, en general, cumpla con el objeto de la 

expedición de esta reforma, esta Comisión 

Dictaminadora estima pertinente realizar diversas 

adecuaciones a la iniciativa propuesta. 

Por lo que, de conformidad al artículo 106, 

fracción III, del Reglamento para el Congreso del 

Estado de Morelos, esta comisión debe realizar 

modificaciones a la iniciativa con la finalidad de que no 

existan interpretaciones ambiguas o fuera de contexto 

que puedas traer consigo nuevas problemáticas.  

No obstante, de esto, la argumentación aludida 

descansa y tiene sustento en el siguiente criterio 

emitido por el Poder Judicial de la Federación: 

Tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

tomo XXXIII-abril de 2011, página 228, mismo que es 

del rubro y textos siguientes:      

PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS 

QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE LA UNIÓN 

TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, 

RECHAZAR, MODIFICAR O ADICIONAR EL 

PROYECTO DE LEY O DECRETO, 

INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE 

SE HUBIERE PRESENTADO ORIGINALMENTE LA 

INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La iniciativa de ley 

o decreto, como causa que pone en marcha el 

mecanismo de creación de la norma general para 

satisfacer las necesidades que requieran regulación, 

fija el debate parlamentario en la propuesta contenida 

en la misma, sin que ello impida abordar otros temas 

que, en razón de su íntima vinculación con el proyecto, 

deban regularse para ajustarlos a la nueva 

normatividad. Así, por virtud de la potestad legislativa 

de los asambleístas para modificar y adicionar el 

proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, 

pueden modificar la propuesta dándole un enfoque 

diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos no prohíbe al Congreso de la Unión 

cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino 

antes bien, lo permite. En ese sentido, las facultades 

previstas en los artículos 71 y 72 de la Constitución 

General de la República, específicamente la de 

presentar iniciativas de ley, no implica que por cada 

modificación legislativa que se busque establecer 

deba existir un proyecto de ley, lo cual permite a los 

órganos participantes en el proceso legislativo 

modificar una propuesta determinada. Por tanto, las 

Cámaras que integran el Congreso de la Unión tienen 

la facultad plena para realizar los actos que 

caracterizan su función principal, esto es, aprobar, 

rechazar, modificar o adicionar el proyecto de ley, 

independientemente del sentido en el que hubiese 

sido propuesta la iniciativa correspondiente, ya que 

basta que ésta se presente en términos de dicho 

artículo 71 para que se abra la discusión sobre la 

posibilidad de modificar, reformar o adicionar 

determinados textos legales, lo cual no vincula al 

Congreso de la Unión para limitar su debate a la 

materia como originalmente fue propuesta, o 

específica y únicamente para determinadas 

disposiciones que incluía, y poder realizar nuevas 

modificaciones al proyecto. 

Dicho lo anterior, se plantean una serie de 

cambios de redacción y sintaxis con el objetivo de que 

sea una norma clara para el destinatario de la norma; 

sin modificar el espíritu de las iniciadoras. 

Por otra parte, esta Comisión dictaminadora 

determinó modificar el nivel jerárquico propuesto por la 

iniciadora para el Instituto de Investigaciones 

Legislativas; en función de su naturaleza y las 

atribuciones con las que cuenta. Por lo que se 

consideró idóneo elevarlo a nivel de Coordinación 

General. 
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VI.- ESTIMACIÓN DE IMPACTO 
PRESUPUESTARIO 

De acuerdo con el artículo 99 del Reglamento 
para el Congreso del Estado de Morelos, se realiza la 
valoración del impacto presupuestal de la presente 
iniciativa. 

Esta Comisión Dictaminadora considera que la 
propuesta no incluye disposiciones que generen 
impacto presupuestario adicional al ya contemplado en 
el presupuesto aprobado para el presente ejercicio 
fiscal, toda vez que no se afecta en forma alguna el 
presupuesto de egresos del Gobierno del Estado de 
Morelos ya que, aunque implica crear nuevas 
estructuras administrativas, no afecta lo que ha sido 
contemplado de manera anterior. 

En ese tenor, estimando que el espíritu y 
efectos del impacto presupuestario consiste en lograr 
que la aprobación y ejecución de nuevas obligaciones 
financieras derivadas de la legislación local, se 
realicen en el marco del principio de balance 
presupuestario sostenible, esta Comisión 
Dictaminadora estima que la presente iniciativa 
cumple con el citado principio, al no generar un 
compromiso económico que supere los ingresos 
asignados para las instituciones que se involucran en 
el cumplimiento de los objetivos de este instrumento. 

Por lo anterior y con fundamento en las 
atribuciones conferidas en los artículos 43 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 53, 55, 59, numeral 6, y 65 de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos; 51, 
54, fracción I, 60, 104, y 106 del Reglamento para el 
Congreso del Estado de Morelos, los integrantes de la 
Comisión de Reglamentos, Investigación, Prácticas y 
Relaciones Parlamentarias de la LVI Legislatura, 
dictaminan en SENTIDO POSITIVO, las iniciativas 
siguientes: : “INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA 
PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS 
EN MATERIA DE REESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA”,”INICIATIVA QUE REFORMA 
LOS ARTÍCULOS 59 Y 78, ASÍ COMO ADICIONA EL 
ARTÍCULO 78 BIS PARA CREAR LA COMISIÓN DE 
ATENCIÓN A MIGRANTES Y ESTABLECER LA 
SEPARACIÓN DE ATRIBUCIONES RESPECTO A LA 
NUEVA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES Y PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS” e 
“INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMA EL NUMERAL 19 DEL 
ARTÍCULO 59 Y 79 DE LA LEY ORGÁNICA PARA EL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, CON EL 
OBJETIVO DE RECONOCER A LA POBLACIÓN 
AFROMEXICANA EN LA VIDA INTERNA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS A 
TRAVÉS DE LAS COMISIONES ORDINARIAS”, toda 
vez que del estudio y análisis de las mismas se 
encontraron procedentes en lo general y en lo 
particular; por las razones expuestas en el presente 

…” Dictamen

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta 

LVI Legislatura del Congreso del Estado, ha tenido a 

bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO NUEVE 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA 

PARA EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, 

EN MATERIA DE REESTRUCTURA 

ADMINISTRATIVA, CREACIÓN DE LA COMISIÓN 

LEGISLATIVA DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS 

MIGRANTES Y MODIFICACIÓN DE LA 

DENOMINACIÓN DE LA COMISIÓN DE 

FORTALECIMIENTO MUNICIPAL, DESARROLLO 

REGIONAL Y PUEBLOS INDÍGENAS 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los 

artículos 59, 78, 79, 89, 90 y 92, de la Ley Orgánica 

para el Congreso del Estado de Morelos; para quedar 

como adelante se indica. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adicionan los 

artículos 78 Bis, 92 Bis, 92 Ter, 92 Quater, 92 

Quinquies, 98 Bis, 98 Ter, 98 Quater, 98 Quinquies, 98 

Sexies, 103 Bis y 103 Quater, a la Ley Orgánica para 

el Congreso del Estado de Morelos; para quedar como 

como sigue: 

Artículo 59.- … 

1. al 17. … 

18. Atención a Grupos Vulnerables y Personas 

con Discapacidad; 

19. Fortalecimiento Municipal, Desarrollo 

Regional, Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicanas; 

20. al 25. … 

26. Desarrollo y Conflictos Agrarios; 

27. Ética Legislativa, y 

28. Atención a las Personas Migrantes. 

Artículo 78.- Corresponde a la Comisión de 

Atención a Grupos Vulnerables y Personas con 

Discapacidad: 

I. Analizar y dictaminar, en su caso, sobre la 

legislación relacionada con los derechos de los grupos 

vulnerables y las personas con discapacidad, que no 

 sean materia de otra Comisión;

II. Conocer y dictaminar, en su caso, los asuntos 

relacionados con el cuidado y atención que merecen 

los grupos vulnerables y las personas con 

discapacidad; 

III. Conocer e impulsar acciones que conlleven a 

la realización de planes y programas ante el Gobierno 

del Estado de Morelos, que coadyuven al bienestar y 

mejora en las condiciones de vida de los grupos 

vulnerables y sus familias, así como, las personas con 

discapacidad; 

VI. Atender y dar seguimiento ante las 

instancias públicas federal, estatal y municipal, así 

como privadas y sociales, la problemática que en 

materia de educación, salud, empleo, vivienda, cultura 

y desarrollo presenten los grupos vulnerables y sus 

familias, así como, las personas con discapacidad; 
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V. Realizar foros, estudios y mesas de trabajo 
con los tres niveles de gobierno y proponer en el 
ámbito de su competencia, las medidas que mejoren 
la inserción social y productiva en la sociedad de los 
grupos vulnerables y personas con discapacidad, para 
garantizar una situación de vida más digna; 

VI. Los asuntos relacionados con los planes, 
programas, estrategias y políticas de apoyo a favor de 
los grupos vulnerables y personas con discapacidad, 
así como, el fortalecimiento de la vinculación 
intergubernamental para su desarrollo, y 

VII. Todos aquellos asuntos en la materia que le 
sean turnados y no sean competencia de otra 
comisión. 

Artículo 78 Bis.- Corresponde a la Comisión de 
Atención a las Personas Migrantes: 

I. Conocer y dictaminar las minutas, iniciativas y 
puntos de acuerdo relacionados con asuntos de las 

 personas migrantes;
II. Coadyuvar con las instituciones para brindar 

apoyo integral a los migrantes morelenses en el 
 extranjero.

III. Coadyuvar con las autoridades municipales 
para procurar el bienestar de las familias de los 

 migrantes;
IV. Conocer, coadyuvar y opinar respecto de los 

programas del Gobierno del Estado de Morelos en 
 materia de atención a las personas migrantes;

V. Colaborar con las asociaciones y clubes de 
migrantes morelenses en el extranjero, buscando 
preservar la cultura de mexicana y las tradiciones 

 morelenses;
VI. Velar por la protección de los derechos 

 humanos de las personas migrantes;
VII. Apoyar a las familias de migrantes para 

 lograr la repatriación de sus familiares finados;
VIII. Colaborar con las autoridades migratorias 

internacionales, nacionales y estatales en la 
 protección de las personas migrantes;

IX. Salvaguardar con las autoridades 
competentes el interés superior de las niñas, niños y 

 adolescentes migrantes;
X. Velar por la protección de los derechos 

humanos de las personas migrantes como lo disponen 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los Tratados Internacional, 
independientemente de la situación migratoria de las 

 personas;
XI. Realizar mesas de trabajo, estudios y foros 

que mejoren la inserción social y productiva de las 
 personas migrantes, y 

XII. Todos aquellos asuntos en la materia que le 
sean turnados y no sean competencia de otra 

 comisión.
Artículo 79.- A la Comisión de Fortalecimiento 

Municipal, Desarrollo Regional, Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas le 
corresponde conocer y dictaminar los siguientes 
asuntos:  

 I. Conocer y dictaminar sobre los asuntos de 
carácter municipal, regional y los relativos a preservar 
y proteger todos los elementos que integran la cultura 
de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas;  

 II. Promover la corresponsabilidad entre el 
gobierno municipal, la sociedad, los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas para el logro 
de los objetivos municipales; 

 III. Organizar foros de participación ciudadana 
para conocer el punto de vista de la sociedad de las 
comunidades indígenas y afromexicanas para 
contribuir a una mayor participación de estas dentro 
del desarrollo municipal en los programas de 
desarrollo regional; 

 IV. … 
 V. Promover la coordinación y colaboración 

entre las comunidades indígenas y afromexicanas, los 
ayuntamientos y entre éstos y los gobiernos estatal y 
federal, así como con otras instancias de gobierno y 
de la sociedad, para elaborar y ejecutar planes, 
programas, obras y servicios de interés regional; 

De la VI. a la VII. … 
Artículo 89.- Para su funcionamiento, el 

Congreso del Estado, contará con los Órganos 
siguientes: 

I. Secretaría de Servicios Legislativos y 
Parlamentarios; 

II. Secretaría de Administración y Finanzas;  
III. Coordinación General del Instituto de 

Investigaciones Legislativas, y 
IV. Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización 

del Congreso del Estado; 
Artículo 90.- Para el funcionamiento 

parlamentario y administrativo, el Congreso del Estado 
contará con las Direcciones, Jefaturas de 
Departamento y Coordinaciones establecidas en la 
presente Ley, así como las autorizadas por la 
Conferencia y que tengan respaldo en el presupuesto 
del Congreso del Estado. 

Artículo 92.- La Secretaría de Servicios 
Legislativos y Parlamentarios es el órgano profesional 
de carácter institucional, de asesoría, asistencia y 
apoyo parlamentario del Poder Legislativo, cuyo 
propósito fundamental es brindar el apoyo profesional 
y técnico a los Órganos Políticos y de Dirección, así 
como a las Comisiones y Comités del Congreso, para 
el mejor desempeño de sus funciones. 

La Secretaría de Servicios Legislativos y 
Parlamentarios estará al servicio de la Presidencia de 
la Mesa Directiva y su titular será designado en los 
términos que establece la presente Ley.  

Para el desempeño de sus atribuciones contará 
con las Direcciones, siguientes:  

VI.  Dirección de Desarrollo Legislativo;
VII.  Dirección de Proceso y Técnica legislativa;
VIII.  Dirección Jurídica, y 
IX.  Dirección de Archivo y Transparencia.
Asimismo, contará con dos Coordinaciones que 

tendrán el nivel jerárquico de Jefaturas de 
Departamento:  

X.  La Coordinación de Protocolo, y
XI.  La Coordinación de Oficialía de Partes.
Mismas que contarán con las atribuciones 

establecidas en la normativa aplicable. 
Artículo 92 Bis.- La Dirección de Desarrollo 

Legislativo, contará con la Jefatura  de Departamento 
de Gestión Legislativa, misma que tendrá las 
atribuciones establecidas en la normativa aplicable. 
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Artículo 92 Ter.- La Dirección de Proceso y 
Técnica Legislativa, contará con la Jefatura de 
Departamento de Proceso Legislativo, misma que 
tendrá las atribuciones establecidas en la normativa 
aplicable. 

Artículo 92 Quater.- La Dirección Jurídica, 
contará con la Jefatura de Departamento Jurídica, 
misma que tendrá las atribuciones establecidas en la 
normativa aplicable. 

Artículo 92 Quinquies.- La Dirección de Archivo 
y Transparencia, contará con la Jefatura de 
Departamento de la Unidad de Transparencia y la 
Coordinación de Archivo, que contará con el nivel 
jerárquico de Jefatura de Departamento; mismas que 
tendrán las atribuciones establecidas en la normativa 
aplicable. 

Artículo 98 Bis.- Para el desempeño de sus 
atribuciones la Secretaría de Administración y 
Finanzas contará con las Direcciones, siguientes: 

XII.  Dirección de Administración;
XIII.  Dirección de Recursos Humanos;
XIV.  Dirección de Contabilidad, y 
XV.  Dirección de Presupuesto.
Mismas que tendrán las atribuciones 

establecidas en la normativa aplicable. 
Artículo 98 Ter.- La Dirección de Administración 

contará con las Jefaturas: Departamento, siguientes:  
XVI.  Departamento de Administración; 
XVII.  Departamento de Mantenimiento; 
XVIII.  Departamento de Servicios Generales; 
XIX.  Departamento de Activos Fijos, y 
XX.  Departamento de Redes y Comunicaciones.
Mismas que tendrán las atribuciones 

establecidas en la normativa aplicable. 
Artículo 98 Quater.- La Dirección de Recursos 

Humanos contará con la Jefatura de Departamento de 
Recursos Humanos. 

Misma que tendrá las atribuciones establecidas 
en la normativa aplicable. 

Artículo 98 Quinquies.- La Dirección de 
Contabilidad contará con las Jefaturas Departamento, 
siguientes:  

XXI.  Departamento de Egresos;
XXII.  Departamento de Contabilidad, y 
XXIII. Departamento de Armonización Contable 

 y Atención de Auditorias.
Mismas que tendrán las atribuciones 

establecidas en la normativa aplicable. 
Artículo 98 Sexies.- La Dirección de 

Presupuesto contará con la Jefatura de Departamento 
de Control Presupuestal, misma que tendrá las 
atribuciones establecidas en la normativa aplicable. 

Artículo 103 Bis.- Para el desempeño de sus 
atribuciones la Coordinación  General del Instituto de 
Investigaciones Legislativas contará con las 
Direcciones, siguientes:  

XXIV. Dirección de Investigación, Edición y 
 Difusión, y

XXV. Dirección de Apoyo y Capacitación 
 Parlamentaria.

Mismas que tendrán las atribuciones 
establecidas en la normativa aplicable. 

Artículo 103 Ter.- La Dirección de Investigación, 
Edición y Difusión contará con una Jefatura de 
Departamento de Investigación, misma que tendrán 
las atribuciones establecidas en la normativa aplicable. 

Artículo 103 Quater.- La Dirección de Apoyo y 
Capacitación Parlamentaria, contará la Jefatura de 
Departamento de Archivo Histórico Legislativo y 
Biblioteca y con la Jefatura de Departamento de 
Dictaminación; mismas que tendrán las atribuciones 
establecidas en la normativa aplicable. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. Remítase el presente decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado para su 
publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
órgano de difusión del Gobierno del Estado de 

 Morelos.
SEGUNDA. El presente Decreto entrará en 

vigor al momento de su aprobación por el Pleno del 
Congreso del Estado, en términos de lo establecido 
por el segundo párrafo del artículo 38 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 

TERCERA. Las Secretarías a que se refiere el 
presente Decreto contarán con un plazo de 30 días 
naturales para someter a la consideración y, en su 
caso, aprobación, los manuales de operación de cada 
una de las unidades administrativas que las integran; 
así como remitir a la Comisión de Reglamentos, 
Investigación, Prácticas y Relaciones Parlamentarias 
el proyecto de armonización al Reglamento para el 
Congreso del Estado de Morelos, para, en su 
momento, ser presentada la iniciativa respectiva. 

CUARTA. Se derogan todas las disposiciones 
de igual o menor jerarquía que se opongan a lo 
ordenado en el presente Decreto. 

QUINTA. Se abroga el “Acuerdo parlamentario 
por el que se crea e integra la Comisión Especial de la 
Reconstrucción del Estado de Morelos”, aprobado en 
fecha 12 de octubre de 2018 y publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 5649 de 
14 de noviembre de 2018; por lo que se extingue la 
Comisión Especial de la Reconstrucción del Estado de 
Morelos. 

SEXTA. Las referencias realizadas a las 
Comisiones Legislativas que modifican su 
denominación mediante el presente Decreto, se 
entenderán conforme a las nuevas denominaciones. 

SÉPTIMA. La designación realizada a la 
persona titular del Instituto de Investigaciones 
Legislativas, se entenderá a la Coordinación General 
del Instituto de Investigaciones Legislativas. 

Poder Legislativo del Estado de Morelos, Sesión 
Ordinaria de Pleno del once de octubre de dos mil 
veinticuatro. 

Diputadas Integrantes de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos. Dip. Jazmín Juana 
Solano López, presidenta. Dip. Ruth Cleotilde 
Rodríguez López, secretaria. Dip. Gonzala Eleonor 
Martínez Gómez, secretaria. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. Dado en la residencia 
del Poder Ejecutivo, Palacio de Gobierno, en la ciudad 
de Cuernavaca, capital del estado de Morelos, a los 
treinta días del mes de octubre el dos mil veinticuatro. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN  

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
JUAN SALGADO BRITO 

RÚBRICAS.
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Al margen superior un logo que dice: FGE, 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. “VALOR E 

INTEGRIDAD”. MORELOS. 

URIEL CARMONA GÁNDARA, FISCAL 

GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS, CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 Y 116, 

FRACCIÓN IX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 79-A Y 79-B 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 3, FRACCIÓN 

III, 5, FRACCIONES VIII Y XIV, 21, 22, FRACCIONES 

I, II, XIV Y XXXVI, Y 25 DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 

MORELOS; ASÍ COMO 3, FRACCIÓN V, 22 Y 23, 

FRACCIONES I Y IX, DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO DE MORELOS; Y CON BASE EN LA 

SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La seguridad, en el marco de un Estado 

Democrático de Derecho, constituye una garantía 

imprescindible para el pleno ejercicio de las libertades 

y prerrogativas inherentes a la persona. Su finalidad 

no radica en la protección selectiva de determinados 

sectores mediante la exclusión o criminalización de 

otros, sino en la integración amplia de la sociedad, 

promoviendo el orden público y la convivencia 

democrática, para la salvaguarda del bienestar 

general.
1
 

En ese sentido, el Estado mexicano busca 

proteger la seguridad y el bienestar de sus ciudadanos 

y de todas las personas dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, adoptando medidas eficaces para 

luchar contra las graves manifestaciones de la 

delincuencia;
2
 lo que resulta acorde con lo previsto por 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos,
3
 

la cual considera que todo individuo tiene derecho a la 

vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 

                                                      
1
 Cfr., Santos Cartagena, Ilda Lilian, “Seguridad Ciudadana un 

Derecho Humano”, Revista Regional de Derechos Humanos, 2010, 

consultado el 11 de septiembre de 2024, disponible en: 

https://www.corteidh.or.cr/tablas/r26029.pdf.  
2
 Cfr., United Nations Office on Drugs and Crime, “Declaración de 

las Naciones Unidas sobre el delito y la Seguridad Pública” el 17 de 

septiembre de 2024, disponible en: 

https://www.unodc.org/pdf/compendium/compendium_2006_es_part

_03_01.pdf.  
3
 Aprobación por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 10 

de diciembre de 1948, elevada por el estado mexicano a rango 

constitucional el  28 de enero de 1992 con la publicación del decreto 

que adicionó el apartado B al artículo 102 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, consultado el 11 de septiembre 

de 2024, disponible en: 

https://www.ohchr.org/sites/default/files/UDHR/Documents/UDHR_Tr

anslations/spn.pdf.  

De igual manera, en el ámbito internacional 

existen otros instrumentos jurídicos que resultan 

orientadores como ideales a alcanzar en materia de 

Seguridad Pública, por mencionar algunos ejemplos: 

a) La Declaración de Viena sobre la Delincuencia y la 

Justicia frente a los Retos del siglo XXI, del Consejo 

Económico y Social de la Organización de las 

Naciones Unidas, que considera necesario 

instrumentar medidas restitutivas de la justicia que se 

orienten a reducir la delincuencia y promover la 

recuperación del daño de víctimas y comunidades; b) 

El Conjunto de Principios para la Protección y 

Promoción de los Derechos Humanos, mediante la 

lucha contra la impunidad, de la Subcomisión de 

Derechos Humanos de la Organización de la 

Organización de las Naciones Unidas, que estima 

necesario adoptar las medidas eficaces para luchar 

contra la impunidad, para que se aseguren los 

derechos a la verdad, la justicia y la reparación de las 

víctimas de violaciones a los derechos humanos, sin 

los cuales no puede haber recurso eficaz contra las 

consecuencias de la impunidad, y c) El Manual de 

Justicia para Víctimas, sobre el uso y aplicación de los 

principios fundamentales de justicia para las víctimas 

del delito y del abuso del poder, Hand Book on Justice 

for Victims de la Organización de las Naciones Unidas, 

que señala los mecanismos necesarios para 

establecer programas efectivos de atención a víctimas 

del delito y del abuso del poder.
4
 

Al respecto, el artículo 21 de la Constitución 

Federal consagra al Ministerio Público como el ente 

encargado de la investigación de los delitos y del 

ejercicio de la acción penal.
5
 Dicha obligación 

constitucional se entrelaza de manera crucial con la 

autonomía constitucional con la que goza la Fiscalía 

General del Estado de Morelos (en adelante Fiscalía 

General), característica que se erige como la piedra 

angular en la defensa de la legalidad y los derechos 

de las personas víctimas de delitos.
6
 

                                                      
4
 Comisión Nacional de Derechos Humanos, “Informe Especial de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre el ejercicio 

efectivo del Derecho a la Seguridad Pública en nuestro país”, 2006, 

consultado el 11 de septiembre de 2024, páginas 16 y 17. 

Disponible en: 

https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especiales/2006_seg

publica.pdf  
5
 Cámara de Diputados, “Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos”, 1917, consultado el 11 de septiembre de 2024, 

disponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf.  

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio 

Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y 

mando de aquél en el ejercicio de esta función. El ejercicio de la 

acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. 

La ley determinará los casos en que los particulares podrán ejercer 

la acción penal ante la autoridad judicial. 
6
 Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Morelos, 

Artículo 3. La Fiscalía General es un órgano constitucional 
autónomo cuya función primordial es la persecución de los delitos 
como una de las necesidades torales tanto del Estado como de la 

https://www.corteidh.or.cr/tablas/r26029.pdf
https://www.unodc.org/pdf/compendium/compendium_2006_es_part_03_01.pdf
https://www.unodc.org/pdf/compendium/compendium_2006_es_part_03_01.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/UDHR/Documents/UDHR_Translations/spn.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especiales/2006_segpublica.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especiales/2006_segpublica.pdf
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
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De igual manera, el referido artículo 21 
Constitucional señala que la Seguridad Pública es una 
función del Estado a cargo de la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son 
salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el 
patrimonio de las personas, así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz 
social; por lo que comprende la prevención, 
investigación y persecución de los delitos, así como la 
sanción de las infracciones administrativas. 

En efecto, la Seguridad Pública se entiende 
entonces como la garantía que debe brindar el Estado 
para el libre ejercicio de los derechos de todos los 
ciudadanos. Para darle su efectividad real y 
garantizarla, el Estado tiene el deber de aplicar 
determinadas políticas públicas.

7
 

La seguridad y el orden públicos se 
complementan con la salvaguarda de los derechos 
humanos, como principal función y en razón de ser de 
la actividad policial, de tal manera que la tutela del 
orden público no quiebre nunca el necesario respeto a 
los derechos proclamados por la Constitución 
Federal.

8
 

De esta manera, el derecho fundamental a la 
Seguridad Pública implica una obligación a cargo del 
Estado, para que establezca los mecanismos 
necesarios para prevenir el delito y, en su caso, 
sancionarlo conforme a las leyes; en ese orden, a 
partir de la reforma en 1994 a los artículos 21 y 73, 
fracción XXIII, de la Constitución Federal, se fijaron las 
bases para el establecimiento de un sistema integral 
de coordinación institucional en materia de Seguridad 
Pública entre los tres ámbitos de gobierno, a fin de 
combatir el problema de la delincuencia.

9
 

En ese sentido, fue emitida la otrora Ley 
General, que establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública

10
 abrogada 

por la Disposición Transitoria Décimo Segundo del 
Decreto por el que se expide la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, la cual señala 
que la función de Seguridad Pública

11
 se realizará en 

los diversos ámbitos de competencia por conducto de 
las Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, 
de las instancias encargadas de aplicar las 
infracciones administrativas, de la supervisión de 
medidas cautelares, de suspensión condicional del 
procedimiento de los responsables de la prisión 
preventiva y ejecución de penas, así como por las 
demás autoridades que en razón de sus atribuciones 
deban contribuir directa o indirectamente a su objeto.

12
  

                                                                                          
sociedad en general; su autonomía constitucional consiste en lo 
siguiente: 
I. a la III. … 
7
 Cfr. Comisión Internacional de Derechos Humanos del Estado de 

México, “Quinto certamen de ensayo sobre derechos humanos”, 
2019, consultado el 11 de septiembre de 2024, página 93.  
Disponible en: 
http://ru.juridicas.unam.mx/xmlui/handle/123456789/10450.  
8
 Cfr Ibidem. p.94.  

9
 Comisión Nacional de Derechos Humanos, “Informe Especial de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre el ejercicio 
efectivo del Derecho a la Seguridad Pública en nuestro país”, 
consultado el 11 de septiembre de 2024, disponible en: 
https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especiales/2006_seg
publica.pdf.  
10

 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre 
de 1995. 
11

 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 02 de enero de 
2009. 
12

 Cfr. Artículo 3 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública.  

Así, en su artículo 5 señala que las Instituciones 
de Procuración de Justicia comprenden a las 
Instituciones de la Federación y entidades federativas 
que integran al Ministerio Público, los servicios 
periciales, policías de investigación y demás auxiliares 
de aquél; imponiendo la obligación de que su 
actuación se rija además por los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, honradez, y respeto a 
los derechos humanos reconocidos por la Constitución 
Federal.  

En ese orden, la citada Ley General concede 
una serie de atribuciones y obligaciones a cargo de las 
Instituciones de Seguridad Pública, que les permite 
generar la coordinación necesaria para el combate a la 
delincuencia, logrando la preservación de las 
libertades, el orden y la paz públicos.  

Aunado a lo anterior, derivado de dicha Ley, 
fueron creados el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, así como la Conferencia Nacional de 
Procuración de Justicia, órganos rectores en las 
materias, quienes, a su vez, han emitido diversos 
protocolos, lineamientos y, en general, sendos 
instrumentos que han permitido el adecuado desarrollo 
de las funciones a cargo de las Instituciones de 
Seguridad Pública.  

Uno de los principales deberes a cargo de los 
integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública, 
es la observancia al principio de debida diligencia, el 
cual describe el esfuerzo mínimo a realizar por parte 
de los servidores públicos del Estado, para cumplir su 
deber de proteger a los ciudadanos de los abusos 
contra sus derechos, lo que implica adoptar medidas 
eficaces para prevenir estos abusos, investigarlos 
cuando se producen, procesar a los probables 
responsables y garantizarles un juicio justo, así como 
proporcionar una compensación adecuada y otras 
formas de reparación a las víctimas y garantizar que la 
justicia se imparta sin discriminación de ningún tipo.

13
  

El mencionado principio, en su interpretación 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
permite identificarlo en plena adecuación con la 
naturaleza de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, por lo que resulta vulnerado ante 
toda situación en la cual el poder público sea utilizado 
para lesionar los derechos humanos en ella 
reconocidos.

14
 

El respeto al derecho a la Seguridad Pública 
exige, a su vez, un deber de garantía a cargo del 
Estado, principio de derecho internacional de los 
derechos humanos, consistente en el establecimiento 
de los mecanismos necesarios a través de las leyes y 
de las instituciones, para que tal derecho se ejerza 
plenamente; y, en caso de que este sea vulnerado, 
pueda atribuírsele a la acción u omisión de la 
autoridad pública encargada de garantizarlo, 
responsabilidad por su falta de garantía.

15
  

                                                      
13

  Ibidem. p 14. 
14

 Idem.  
15

 Comisión Nacional de Derechos Humanos, “Segundo informe 

especial de la CNDH sobre el ejercicio efectivo del Derecho 

fundamental a la Seguridad en nuestro país” 2008, p. 99, consultado 

el 11 de septiembre de 2024, disponible en: 

https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Informes/Especiales/

2008_segpublica1.pdf  

http://ru.juridicas.unam.mx/xmlui/handle/123456789/10450
https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especiales/2006_segpublica.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Informes/Especiales/2006_segpublica.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Informes/Especiales/2008_segpublica1.pdf
https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Informes/Especiales/2008_segpublica1.pdf
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En ese contexto, la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos ha emitido diversos informes 

especiales, entre los que destaca el relacionado con el 

ejercicio efectivo del derecho a la Seguridad Pública; 

así, entre las propuestas emitidas, se resalta la 

necesidad de garantizar el derecho a la Seguridad 

Pública en el sentido más amplio posible, por lo que, 

entre otras sugerencias, resulta crucial propiciar el 

fortalecimiento de las instituciones públicas, a partir de 

una mayor cultura de la legalidad que facilite el 

cumplimiento de las leyes y evite la proliferación de la 

impunidad.
16

 

Ahora bien, la Seguridad Pública no puede 

alcanzarse con estrategias y acciones aisladas de la 

autoridad; exige la articulación y coordinación de todos 

los órganos que intervienen en los tres niveles de 

gobierno a los que deben sumarse instituciones 

encargadas de la educación, salud y desarrollo social, 

incluso la sociedad civil misma.
17

  

Lo que da cuenta además de la necesidad de 

que las propias unidades administrativas de las 

Instituciones de Seguridad Pública, conforme el ámbito 

de su competencia, mantengan estrecha relación y 

coordinación para la atención de los asuntos a cargo; 

es decir, la efectividad de las acciones a cargo de 

cada autoridad depende en gran medida de la 

colaboración que se entable con otras.  

La potencialización de las funciones de cada 

ente que realiza funciones de Seguridad Pública, se 

logra con una efectiva coordinación, la constante 

profesionalización y capacitación de sus integrantes, el 

establecimiento de incentivos económicos, así como la 

generación de protocolos y modelos que guíen sus 

actuaciones, todo lo cual impulsa instituciones 

policiales modernas y eficaces. 

Por otro lado, este organismo constitucional 

autónomo, como una Institución de Procuración de 

Justicia, mantiene una responsabilidad frente a la 

sociedad que radica en la investigación y persecución 

de los delitos como parte de la Seguridad Pública, es 

decir, contribuye directamente en la paz y el orden 

público. Lo que guarda relación con la obligación que 

el Estado tiene su cargo de mantener la seguridad de 

los ciudadanos, y por consiguiente asegurar el orden 

público como condición necesaria para la paz y 

armonía de la convivencia social.
18

 

                                                      
16

 Ibidem. p. 109. 
17

 Peñaloza, Pedro José y otros, “Los desafíos de la Seguridad 

Pública en México”, 2002, p.126, consultado el 11 de septiembre de 

2024, disponible en: 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/1/419/12.pdf  
18

 Santacruz Lima, Rafael, “Función de la policía en la investigación 

del delito en México”, 2023, p. 66, consultado el 19 de septiembre 

de 2024, disponible en: https://revista.ucs.edu.mx/wp-

content/uploads/2023/12/4-Funcion-de-la-policia-en-la-

investigacion.pdf.  

En un Estado democrático, la autonomía de las 
Instituciones de Procuración de Justicia no solo deriva 
de un principio teórico, sino de una necesidad práctica 
para salvaguardar el equilibrio de poderes y asegurar 
una justicia verdaderamente equitativa para todos.

19
 

En ese sentido, para que la Fiscalía General 
cumpla con su función toral de procuración de justicia, 
que contribuya a la existencia de un sistema de justicia 
penal ecuánime y eficaz, es esencial una integración 
interna sólida que contemple una estructura 
organizacional eficiente, recursos materiales 
adecuados y, sobre todo, un equipo humano 
capacitado y comprometido. La estructura debe estar 
diseñada para facilitar la coordinación y la 
comunicación entre sus diversas áreas, permitiendo 
una respuesta ágil y eficaz ante los desafíos que 
enfrenta el sistema de justicia.  

Los recursos materiales, desde la tecnología 
hasta las instalaciones, son indispensables para 
apoyar las investigaciones y garantizar un trabajo de 
calidad. Sin embargo, el factor más crucial es el 
recurso humano, esto es, el personal administrativo y 
sustantivo, este último conformado por las personas 
Agentes del Ministerio Público, Agentes de 
Investigación Criminal y Peritos, quienes deben ser 
seleccionados y formados con altos estándares éticos 
y profesionales, ya que de ellos depende, en última 
instancia, la correcta aplicación de la Ley y la 
protección de los derechos de las personas víctimas 
de delitos. 

En ese sentido, la constante reevaluación de los 
resultados obtenidos por las unidades administrativas 
que conforman a la Fiscalía General, resulta 
indispensable, pues de esta manera se desarrollan 
nuevas estrategias que puedan contribuir a mejorar la 
respuesta en la atención de los asuntos a cargo de la 
Institución de Procuración de Justicia.  

Sin duda, entre los principales actores 
estratégicos para el cumplimiento de la función toral 
de la Fiscalía General, lo son los Agentes de 
Investigación Criminal, quienes en conjunto con los 
Agentes del Ministerio Público y los Peritos, 
desarrollan las funciones esenciales a cargo de la 
Institución de Procuración de Justicia. 

La importancia de los Agentes de Investigación 
Criminal radica en su función investigadora, quienes 
auxilian al Ministerio Público en la labor de 
investigación de los delitos, sin perjuicio de que la 
policía preventiva, también preste auxilio, sobre todo 
en la preservación del lugar de los hechos.

20
 

                                                      
19

 Cfr., Miguel Alejandro López Olvera, “Los órganos 

constitucionales autónomos en México”, Instituto de investigaciones 

jurídicas de la Universidad Autónoma de México, 2021, p. 22, 

disponible en: 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/14/6504/6.pdf. 
20

 Cfr. Santacruz Lima, Rafael, “Función de la policía en la 

investigación del delito en México”, 2023, p. 71, consultado el 11 de 

septiembre de 2024, disponible en: https://revista.ucs.edu.mx/wp-

content/uploads/2023/12/4-Funcion-de-la-policia-en-la-

investigacion.pdf.   

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/1/419/12.pdf
https://revista.ucs.edu.mx/wp-content/uploads/2023/12/4-Funcion-de-la-policia-en-la-investigacion.pdf
https://revista.ucs.edu.mx/wp-content/uploads/2023/12/4-Funcion-de-la-policia-en-la-investigacion.pdf
https://revista.ucs.edu.mx/wp-content/uploads/2023/12/4-Funcion-de-la-policia-en-la-investigacion.pdf
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/14/6504/6.pdf
https://revista.ucs.edu.mx/wp-content/uploads/2023/12/4-Funcion-de-la-policia-en-la-investigacion.pdf
https://revista.ucs.edu.mx/wp-content/uploads/2023/12/4-Funcion-de-la-policia-en-la-investigacion.pdf
https://revista.ucs.edu.mx/wp-content/uploads/2023/12/4-Funcion-de-la-policia-en-la-investigacion.pdf
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Para entender la labor de los Agentes de 

Investigación Criminal, se hace necesario comprender 

la investigación del delito desde su conocimiento hasta 

su desahogo de pruebas en el juicio, todo lo cual 

deriva en una serie de procedimientos relacionados 

entre sí, en los que resulta de especial trascendencia 

la participación de las personas Agentes de 

Investigación Criminal.  

Entre las principales funciones de investigación 

a cargo del Ministerio Público y de los Agentes de 

Investigación Criminal, se advierten las siguientes:  

a) La conservación de los indicios e 

instrumentos del delito, y para tal efecto es 

fundamental la preservación del lugar en que éstos se 

encuentren o puedan encontrarse, para evitar que se 

alteren, se borren o sean contaminados; 

b) La recolección, embalaje y traslado de 

evidencia e instrumentos, de acuerdo con su protocolo 

de cadena de custodia, en el caso de que el personal 

experto (peritos) no puedan hacerlo, y 

c) Tomar conocimiento de los posibles testigos 

y, en su caso, entrevistarlos para obtener datos e 

información, que después será corroborada por el 

Ministerio Público en su función investigadora.
21

 

Ahora bien, según los principios del sistema 

penal acusatorio, el Ministerio Público y la policía, 

sobre todo la investigadora, deberán dominar los 

aspectos criminalísticos y criminológicos que se vean 

involucrados en la investigación del delito, además de 

aquellos que están relacionados con el derecho penal, 

en particular la teoría del delito y del derecho procesal 

penal. La policía de investigación es pieza 

fundamental en el sistema procesal penal acusatorio, 

pues en ésta reside la obtención del material 

probatorio, de indicios, instrumentos, identificar 

testigos, entre otros, que con la conducción del 

Ministerio Público permitan la probabilidad, en su 

caso, de vincular al indiciado con el hecho delictivo, 

por qué lo cometió o participó en su comisión; es así 

que la parte toral de la transición a un verdadero 

sistema acusatorio radica en el sistema probatorio, 

porque determina los niveles de efectividad de un 

proceso penal. 
22

 

En ese contexto, resulta necesario fortalecer a 

la Agencia de Investigación Criminal de la Fiscalía 

General, unidad administrativa en la que se concentra 

el estado de fuerza de los Agentes de Investigación 

Criminal. 

En efecto, la modernización de las Instituciones 

del Sistema de Seguridad y Justicia es una prioridad 

que obedece a una necesaria adecuación de las 

instituciones públicas a las nuevas exigencias, esto es, 

una gestión pública eficiente, eficaz, de calidad y 

transparente. 
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 Cfr. Ibidem, p. 71.  
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 Santacruz Lima Rafael, “La Función de la policía en la 

investigación del delito en México”, opt.cit; p. 72.  

 

Lo cual cobra especial relevancia, dada la 
necesidad de contar con personal especializado y 
diversificado en un contexto de crecimiento 
poblacional, así como de cambios en los aspectos 
socioeconómicos y culturales. Estos factores 
contribuyen al aumento de la incidencia delictiva, lo 
que conlleva a la urgencia de una respuesta 
institucional bien estructurada. A medida que la 
población crece, las complejidades y la cantidad de 
conductas antijurídicas también aumentan, exigiendo 
una estrategia integral para proteger a la sociedad de 
manera eficaz y eficiente. 

Sobre esa línea, de acuerdo con cifras del 

censo de población y vivienda realizado por el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía,
23

 en el estado de 

Morelos en el 2020 había un total de 1,971,520 

habitantes del cual el 51.8% correspondían a mujeres 

y 48.2% a hombres, cuya edad media en el estado es 

de 30 años, de ahí que Morelos ocupó a nivel nacional 

por el número de habitantes el lugar veintitrés y se 

mantuvo en el mismo sitio con respecto al 2010.  

Dicho censo además señaló que la población 

aumentó en un 3.4% en los últimos cinco años que 

antecedían al 2020, es decir; de 2015 a 2020 la 

población en Morelos aumentó en 67,709 habitantes, 

tal como se muestra a continuación. 

Dicha tendencia de crecimiento poblacional 

resalta la importancia de contar con una estructura 

sólida y eficiente en la Fiscalía General, así como la 

necesidad de adecuar sus recursos materiales y 

humanos para enfrentar los desafíos que vienen con el 

aumento de la población y la incidencia delictiva. 
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 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), “Censo de 

población y vivienda en el Estado de Morelos”, 2020, consultado el 

11 de septiembre de 2024, disponible en: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2021/Es

tSociodemo/ResultCenso2020_Mor.pdf.  
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Lo anterior es así, ya que según datos 

publicados por el Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, cuya última 

actualización data del 09 de julio de 2024, reflejan que 

durante el 2020 la incidencia delictiva del fuero común 

ascendió a un total de 40,491 delitos contra la vida, la 

integridad, la libertad personal y sexual, la familia, el 

patrimonio entre otros bienes jurídicos tutelados,
24

 

mientras que para el 2023, la incidencia delictiva de 

fuero común alcanzó el total de 46,704 delitos, dichos 

datos señalan la ocurrencia de delitos registrados en 

averiguaciones previas iniciadas o carpetas de 

investigación reportadas, tal como se muestra a 

continuación: 

Así mismo, la Encuesta Nacional de 

Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 

2024 (ENVIPE), estima que en el estado de Morelos, 

75.5% de la población de 18 años y más considera la 

inseguridad como el problema más importante que 

aqueja hoy en día su entidad federativa.
25
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 Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, “Incidencia delictiva del Fuero Común 2020-2023”, 2023, 

consultado el 11 de septiembre de 2024, disponible en: 

https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/incidencia-

delictiva-del-fuero-comun-nueva-metodologia.  
25

 Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad 

Pública 2024 (ENVIPE), “Percepción sobre la seguridad pública, 

principales preocupaciones”, 2024, consultado el 11 de septiembre 

de 2024, disponible en: 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/envipe/2024/doc/en

vipe2024_mor.pdf.  

De igual manera, derivado de un comparativo 
sobre la tasa de víctimas de delitos entre 2021 y 2022, 
hubo una disminución del 4.5% sobre esta cifra, no 
obstante, en 2022 y 2023 ha incrementado a un 
18.9%. Asimismo, la ENVIPE 2024 estima que la tasa 
de víctimas por cada 100 000 habitantes en el estado 
de Morelos fue de 26,995 hombres y 24,870 mujeres 
por cada 100,0000 habitantes menores de 18 años, 
como se muestra a continuación:  
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Este fenómeno subraya la necesidad de 
fortalecer a la Agencia de Investigación Criminal de 
esta Institución de Procuración de Justicia, adecuando 
sus recursos y capacidades para enfrentar 
eficazmente las nuevas realidades delictivas y 
proteger a la ciudadanía. 

En ese orden, mediante el presente Acuerdo se 
determina la transferencia de las Direcciones 
Generales de Plataforma México y de Estadística e 
Información Criminógena a la Agencia de 
Investigación Criminal; con la finalidad de fortalecer las 
labores de investigación a cargo de los Agentes de 
Investigación Criminal, quienes podrán contar con 
información oportuna que permita la generación de 
productos de inteligencia en materia de investigación 
de los delitos y, con ello, una atención integral de la 
incidencia delictiva en la entidad federativa.  

De esta manera se precisaron las funciones a 
cargo de la Dirección General de Análisis e 
Inteligencia y de la Dirección General de Planeación y 
Operaciones Tácticas que actualmente pertenecen a 
la Agencia de Investigación Criminal, delimitando la 
competencia de cada una, así como la relación de 
coordinación que debe existir con el resto de las 
unidades administrativas para la atención de las 
investigaciones a su cargo. Adicionalmente, se 
aclararon las atribuciones a cargo de la ahora 
Secretaría Técnica de la Agencia de Investigación 
Criminal, armonizando su denominación para hacerla 
coincidente con el resto de las unidades 
administrativas de igual envergadura previstas en el 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
del Estado de Morelos (en adelante Reglamento) 
objeto de reforma.  

La información recopilada por la Agencia de 
Investigación Criminal es la piedra angular de la 
investigación de los delitos, la cual es necesaria para 
combatir la inseguridad y la delincuencia de manera 
eficaz; en ese sentido, el fortalecimiento de la Agencia 
de Investigación Criminal, permitirá el análisis de 
información almacenada en múltiples bases de datos, 
o bien, de fuentes abiertas, lo que coadyuvará en la 
generación de estrategias novedosas para la 
investigación de los delitos a cargo de las personas 
Agentes del Ministerio Público.  

Por lo que atendiendo a la transferencia de las 
unidades administrativas señaladas, se reorganizaron 
diversas atribuciones a cargo de la Dirección General 
de Plataforma México, haciéndolas coincidentes con la 
finalidad de su creación.  

En efecto, en el País diversas autoridades 
cuentan con unidades administrativas encargadas de 
la administración, operación y alimentación de la 
Plataforma México; como es el caso de la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana del Gobierno 
Federal, la cual prevé diversas unidades 
administrativas con atribuciones relacionadas con 
aquella, incluso, cuenta con el Centro Nacional de 
Información Plataforma México.

26
 Lo que evidencia la 

necesidad de que las Instituciones de Seguridad 
Pública de los tres niveles de gobierno, establezcan 
unidades administrativas con atribuciones suficientes 
para atender y dar seguimiento a las políticas públicas 
que en la materia se establezcan. 
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 De conformidad con el Reglamento Interior de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 30 de abril de 2019.  

Cabe destacar que Plataforma México tiene su 
origen en la estrategia nacional en materia 
tecnológica, por la cual el 29 de marzo de 2007 se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
“Acuerdo 02/2007 del Secretario de Seguridad 
Pública, por el que se crean el Consejo Asesor y el 
Comité Técnico de la Plataforma México”, con el 
propósito de establecer las estrategias para desarrollar 
sistemas informáticos y metodológicos que 
proporcionen información de inteligencia a las 
Instituciones de Seguridad Pública de los tres órdenes 
de gobierno para el combate de la delincuencia. Ello, 
atendiendo a los acuerdos 04/XXI/07 y 05/XXI/07, en 
los que se estableció, por una parte, como eje 
estratégico del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
a Plataforma México conformada por dos Ejes, la Red 
Nacional de Telecomunicaciones, el Sistema Nacional 
de Atención de Llamadas de Emergencias 066 y el 
Sistema Nacional de Denuncia Anónima 089, y, por 
otro, el Sistema Nacional de Información.

27
  

Plataforma México se desarrolló para generar 
información de inteligencia que contribuya a la 
actuación policial para combatir con eficiencia al 
crimen organizado, basada en un sistema de 
interconexión y telecomunicaciones que correlaciona 
todas las redes de las dependencias afines a la 
Seguridad Pública, a través de un proceso de 
actualización de la red nacional de 
telecomunicaciones.

28
  

Asimismo, Plataforma México incluye en su 
diseño características importantes en cuanto al 
desarrollo de aspectos tecnológicos, procedimientos 
operativos o adecuaciones e implementaciones de 
políticas públicas, apoyada en las herramientas 
tecnológicas más avanzadas que permiten mejorar las 
labores de información, investigación e inteligencia a 
través de la interconexión en los tres niveles de 
gobierno y la utilización de distintos aplicativos que 
integran las funciones mediante las cuales se vacía la 
información que será utilizada y compartida para las 
labores de investigación, a través de diferentes 
usuarios, permitiendo establecer consultas con el 
objetivo de llevar a cabo labores de investigación, 
prevención, reacción e inteligencia.

29
 

Por lo que las atribuciones a cargo de la 
Dirección General de Plataforma México deben 
alinearse a las relacionadas con las funciones que 
desarrollan las diversas unidades administrativas de la 
Agencia de Investigación Criminal, pues a través de 
las herramientas tecnológicas con las que cuenta 
actualmente el país, se permitirá un adecuado flujo e 
intercambio de información, apegándose a la 
normativa en la materia, a fin de que, en todo 
momento, se observe el principio de legalidad que 
toda autoridad debe aplicar; de ahí que se trasladan 
algunas de las atribuciones a su cargo a la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Coordinación 
General de Administración, en específico, lo 
relacionado con el registro del personal en las bases 
de datos a que haya lugar, como más adelante se 
explica.   
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Diario oficial de la Federación, ejemplar del 25 de enero de 2007, 
Disponibles en 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4960262&fecha=25/01/
2007#gsc.tab=0  
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 Cáceres Parra, Otto René, “Inteligencia investigación plataforma 
México seguridad sistemas de información telecomunicaciones”, 
2017, Revista Latinoamericana de Estudios de Seguridad, Página 
179. Consultado el 24 de septiembre de 2024, disponible en: 
http://hdl.handle.net/10469/13980.   
29

 Ibidem, p. 181. 
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En efecto, corresponde a la Dirección General 
de Recursos Humanos proponer a la persona titular de 
la Coordinación General de Administración, la política 
de administración de los recursos humanos de la 
Fiscalía General; la verificación de los requisitos del 
personal a designarse, así como de aquellos requisitos 
de ingreso y permanencia que deban cumplirse 
conforme la normativa aplicable.  

De ahí que se le otorga la facultad para realizar 
el registro, altas, bajas y actualizaciones del personal 
adscrito a la Fiscalía General en el Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, en coordinación con las 
unidades administrativas competentes de la Fiscalía 
General y autoridades de otros niveles de gobierno, 
previo cumplimiento de los requisitos que al efecto 
señale la normativa aplicable.  

Además, en armonía con lo anterior, por virtud 
del presente Acuerdo se determina la delegación a 
favor de la persona titular de la referida Dirección 
General de Recursos Humanos a fin de que, por su 
conducto, se atienda lo señalado por el artículo 151 de 
la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos, relativo a consultar en las bases de datos 
nacional y estatal del personal, a los aspirantes a 
ingresar a alguna Institución de Seguridad Pública, 
con la finalidad de mantener el orden y el control de 
personas aspirantes que no reúnan los perfiles para 
formar parte de aquellas. Dejando sin efectos, la 
delegación efectuada a favor de la referida Dirección 
General de Plataforma México mediante el Acuerdo 
10/2023 publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, número 6268, el 03 de enero de 2024.  

Es importante destacar que la delegación que 
se efectúa a favor de la Dirección General de 
Recursos Humanos por virtud del presente Acuerdo, 
se realiza conforme a los criterios emitidos por el Alto 
Tribunal del País, que refieren que la delegación de 
facultades propias del delegante son transmisibles de 
conformidad con las disposiciones de las leyes 
aplicables, siempre que se cumpla con las 
circunstancias para ser legal, como lo son: a) que el 
delegante esté autorizado por la Ley para llevarla a 
cabo, b) que no se trate de facultades exclusivas y c) 
que el acuerdo delegatorio se publique en los diarios 
oficiales.

30
 Además de que, en términos del artículo 24 

de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado 
de Morelos, no se trata de una facultad indelegable, 
cumpliendo así con los extremos jurídicos previstos 
por dicha disposición jurídica. 

Sin que lo anterior sin que se limite la 
posibilidad de que la Dirección General de Plataforma 
México coadyuve con la Dirección General de 
Recursos Humanos para la consulta en las bases de 
datos a las que tenga acceso, lo relacionado con las 
personas aspirantes a ingresar a esta Institución de 
Procuración de Derechos. 
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En otro orden de ideas, se precisan y aclaran 
diversas atribuciones a cargo de la Coordinación 
General de Administración y de sus unidades 
administrativas, estableciéndolas a rango 
reglamentario dada la importancia de las funciones a 
su cargo, como las correspondientes a las Direcciones 
que conforman la Tesorería, así como a la Dirección 
General de Construcción, Conservación y 
Equipamiento, esta última en la que se cambia la 
denominación de la Dirección de Proyectos y 
Contrataciones, para ahora ser la Dirección de 
Proyectos. 

Esto último atendiendo a la adecuación 
realizada por virtud del Acuerdo 03/2024 publicado en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” el 27 de marzo 
de 2024 (en adelante Acuerdo 03/2024),

31
 por el cual 

se trasladaron diversas atribuciones a la ahora 
Dirección General de Adquisiciones, Contratos y 
Patrimonio. Es decir, las contrataciones relativas a 
obra pública y servicios relacionados con la misma, 
corresponden a aquella, y no así a la Dirección 
General de Construcción, Conservación y 
Equipamiento.  

Cabe destacar que entre las atribuciones que se 
le conceden a la Tesorería se adiciona lo relativo a la 
emisión del dictamen de impacto presupuestario 
previo a la emisión de disposiciones de carácter 
administrativo; con lo que se propone atender lo 
señalado por el artículo 16 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, en relación con el artículo 17 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado 
de Morelos.  

Asimismo, se modifica la denominación de la 
Dirección de Transparencia, para ser la Unidad de 
Transparencia cuyo nivel será determinado por la 
persona titular de la Coordinación General de 
Administración, atendiendo al Tabulador de Sueldos y 
la suficiencia presupuestal autorizados. Lo que hace 
necesaria la adecuación del “Acuerdo 04/2024 por el 
que se regula a la Dirección de Transparencia, la 
Unidad de Transparencia y al Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General del Estado de 
Morelos”. 

De igual manera, se modifica la denominación a 
la Dirección de Soporte Técnico y Tecnologías de la 
Información, para ser la Unidad de Soporte Técnico y 
Tecnologías de la Información.  

Por otra parte, como es explorado derecho la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reiterado la 
necesidad y el deber que tiene el órgano legislativo 
local de reformar el sistema de pensiones en el estado 
de Morelos para crear uno que sea acorde a los 
principios constitucionales, lo que a la fecha no ha 
acontecido; sin embargo, dicha obligación debe ser 
atendida por las autoridades estatales deben cumplir 
con el marco normativo del estado, lo que hace 
necesario que desde el ámbito de su competencia se 
tomen las previsiones correspondientes para dar 
cumplimiento al pago de pensiones respectivo; de ahí 
que se precisan algunas atribuciones de las unidades 
administrativas adscritas a la Coordinación General de 
Administración que permitan su efectiva  atención 
acorde a las circunstancias actuales y los principios 
que rigen la sostenibilidad financiera, asegurando que, 
a través de previsiones presupuestales, se continúe 
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garantizando la atención de las obligaciones 
pensionarias. Lo anterior, en concordancia con la 
normativa vigente y bajo un esquema flexible que 
permita, de manera progresiva, evaluar y fortalecer los 
mecanismos para eventual implementación del mismo. 

Cabe destacar, que con relación a la emisión de 
los nombramientos a favor del personal de la Fiscalía 
General, se precisa en el artículo 18 del Reglamento 
objeto de reforma, que su emisión atenderá a lo 
señalado por los lineamientos que al efecto emita la 
persona titular de la Coordinación General de 
Administración, quien cuenta con la facultad de 
proponer, instrumentar y normar la política de 
administración de la Fiscalía General relativa a 
recursos presupuestales, financieros y humanos; así 
como emitir las disposiciones necesarias para el 
correcto funcionamiento de las atribuciones a su 
cargo. En ese sentido, en el régimen transitorio del 
presente Acuerdo se establece un plazo para la 
emisión de los referidos lineamientos, en los que se 
deberán precisar las características que deberán 
atender los nombramientos, en cumplimiento a lo 
previsto por la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos.  

En otro orden de ideas, se aclara que a las 
Unidades Operativas de las Fiscalías Regionales les 
corresponde la investigación de los delitos del fuero 
común previstos por el Código Penal para el Estado 
de Morelos, que no corresponda conocer a alguna 
Fiscalía o Unidad Especializada, estableciendo 
además que las mismas podrán estar a cargo de un 
Agente del Ministerio Público o de un Coordinador de 
Zona, designado por las personas titulares de las 
Fiscalías Regionales correspondientes, de acuerdo 
con los lineamientos señalados por la Coordinación 
General de Administración. 

Por otra parte, se ha determinado la posibilidad 
de que la persona titular de la Coordinación General 
de Administración pueda autorizar el funcionamiento 
de Direcciones Generales de Investigaciones y 
Procesos Penales adjuntas, atendiendo a la carga de 
trabajo de las Fiscales Regionales o Especializadas, 
así como a la suficiencia presupuestaria, por lo que la 
gradualidad en su implementación permitirá una 
adaptación fluida y menos disruptiva, asegurando que 
los recursos se utilicen de manera óptima y que las 
capacidades institucionales se fortalezcan 
progresivamente. Así, la creación de estas Direcciones 
Generales representa un paso importante hacia una 
Fiscalía General capaz de enfrentar los altos índices 
delictivos en los que se encuentra la entidad 
federativa.  

Asimismo, se adiciona como atribución genérica 
tanto de las Fiscalías Regionales y Especializadas, 
como de las Coordinaciones Generales y Direcciones 
Generales, la correspondiente a participar en la 
impartición de capacitaciones, cursos, talleres, 
conferencias, foros, diplomados y demás que se 
requieran para la profesionalización del personal a su 
cargo, incluyendo aquellos eventos académicos que 
se impartan a otras personas servidoras públicas o a 
la ciudadanía, en coadyuvancia con el Instituto de 
Procuración de Justicia. De esta manera, se busca 
lograr que sea este último como órgano auxiliar de la 
Fiscalía General, quien lleve el control de los diversos 
eventos académicos que se realizan por las unidades 
administrativas, con independencia de que este 
intervenga o no en su organización, pues lo que se 
pretende es contar con una base de datos única en la 
que se concentre la información tendente a las 
capacitaciones que brinda la Institución, a través de 
sus servidores públicos. 

Por otro lado, se propone la creación de la 

Dirección General de Seguridad Institucional adscrita a 

la Fiscalía Especializada en Combate al Secuestro y 

Extorsión, a la que se le brindan atribuciones 

relacionadas a proponer políticas, normas, 

lineamientos en materia de seguridad institucional y de 

protección civil de la referida Fiscalía Especializada, 

así como la implementación de medidas y 

mecanismos de seguridad sobre la información e 

investigación, la implementación de estrategias de 

gestión de riesgos para evitar la vulneración de la 

información a  su cargo, entre otras; ello atendiendo a 

la relevancia de los asuntos desahogados por dicha 

unidad administrativa, lo que requiere de la generación 

de propuestas y acciones que permitan el resguardo y 

cuidado tanto de las herramientas tecnológicas e 

inmuebles a su cargo, como de la documentación e 

información que se genere en el seno de aquella.  

De igual manera, se elimina la referencia de que 

la Coordinación Pericial Especializada en Combate al 

Secuestro y Extorsión contará con un nivel de Director 

de Área Especializado, a fin de hacerlo coincidente 

con el Tabulador de Sueldos de la Fiscalía General, 

evitando confusiones al destinatario de la norma, con 

relación a la denominación de la unidad administrativa 

y su nivel.  

En otro orden de ideas, atendiendo a lo 

establecido en la Ley de Búsqueda de Personas para 

el Estado de Morelos publicada el 12 de julio de 2023 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, número 

6208,
32

 la cual guarda amplia relación con lo señalado 

por la Ley General en Materia de Desaparición 

Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 

Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 

Personas; se hace necesario adicionar expresamente 

en el Reglamento, la atención de las disposiciones 

previstas por ambos instrumentos tanto por la 

Coordinación General de Servicios Periciales como 

por la Fiscalía Especializada en Desaparición Forzada 

de Personas, unidades administrativas de carácter 

estratégico y prioritario para la consecución del objeto 

de los citados instrumentos legales. De esta manera, 

se armoniza el presente instrumento reglamentario 

con lo señalado en aquella normativa. 

Asimismo, se realizaron diversas adecuaciones 

tendentes a mejorar la técnica normativa del 

Reglamento, así como eliminar algunos resabios 

relativos a adecuaciones normativas previamente 

publicadas.  
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Es importante mencionar que adicionalmente a 

lo señalado en la presente exposición de motivos, se 

realizaron otras precisiones; todo lo cual busca 

mejorar y optimizar el funcionamiento interno del 

organismo constitucional autónomo, sin que ello afecte 

los principios que rigen la facultad reglamentaria así 

concedida por el legislador, esto es, reserva de ley y 

de subordinación jerárquica.
33

 Además, las reformas 

propuestas se relacionan con el funcionamiento 

interno de la Institución de Procuración de Justicia.  

Al respecto, el Poder Judicial de la Federación 

ha señalado que la discrecionalidad normativa 

consiste en el arbitrio para ejercer la potestad de 

reglamentar las leyes sin transgredirlas ni 

desnaturalizarlas. Como consecuencia del ejercicio de 

dicha competencia, un ente administrativo puede 

dictar reglamentos institucionales, en donde se 

establezcan los aspectos referidos a su organización y 

funcionamiento, así como las atribuciones y 

responsabilidades de los servidores públicos a él 

adscritos; reglamentos ejecutivos que tienen por 

finalidad principal la regulación específica de los 

aspectos complementarios de una ley; y, reglamentos 

autónomos, que no se fundan directamente en una 

ley, aunque coadyuvan al cumplimiento de tareas, 

atribuciones o funciones encomendadas por ella.
34

 

Por lo que, los aspectos que por virtud del 

presente instrumento se reforman, atienden a las 

necesidades internas del organismo constitucional 

autónomo que buscan mejorar la operación de las 

unidades administrativas a su cargo, a fin de cumplir la 

función toral de la Institución de Procuración de 

Justicia, esto es, la investigación de los delitos.  

Finalmente, es importante mencionar que este 

instrumento se encuentra apegado a los principios 

constitucionales de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad; de igual manera se 

constató a través del área competente respecto de la 

suficiencia presupuestal para su implementación, de 

conformidad con el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Además, 

en la construcción del presente instrumento, se 

observan las disposiciones y políticas en materia de 

mejora regulatoria a fin de que este organismo 

constitucional autónomo, al emitir regulaciones, se 

apegue a las mismas. 
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 DISCRECIONALIDAD NORMATIVA EN MATERIA ADMINISTRATIVA. SUS 
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Por lo expuesto y fundado, tengo a bien expedir 
el siguiente:  

ACUERDO 07/2024 POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE MORELOS, PARA FORTALECER A LA 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, ASÍ 
COMO OTRAS DISPOSICIONES 
REGLAMENTARIAS 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los párrafos 
tercero y séptimo del artículo 18; el artículo 18 bis; la 
fracción III, así como el numeral 1 del inciso d) y los 
incisos f), h) e i) de la fracción IV del artículo 19; el 
artículo 20; la fracción XXVII y el último párrafo del 
artículo 23; la fracción XVI del artículo 24 bis; la 
fracción IX del artículo 24 ter; el primer párrafo del 
artículo 24 quáter; la fracción III del artículo 24 septies; 
la fracción X del artículo 24 sepdecies; la fracción I del 
artículo 24 novodecies; las fracciones XXX y XXXI del 
artículo 27; los artículos 31, 32, 33 y 34; el párrafo final 
del artículo 35; el párrafo inicial y las fracciones I, II, III, 
IX, X, XI XVI, XIX, XX, XXI y XXII del artículo 36; los 
artículos 45 y 54; el primer párrafo del artículo 69; las 
fracciones III, IV, V, VI, IX, XI, XVIII y la actual XXIX 
del artículo 70; el artículo 71; el primer párrafo, así 
como las fracciones XV y la actual XVII del artículo 72; 
el artículo 77; las fracciones XXIII, XXVI, XLII, XLVI y 
el último párrafo del artículo 78; el artículo 78 bis; las 
fracciones II, III y XIV del artículo 78 quáter; el artículo 
78 sexies; las fracciones I, VIII, XII y XIII del artículo 78 
septies; la fracción VII del artículo 78 octies; el artículo 
78 decies; la denominación del Capítulo IX del Título 
Segundo, para ser “DE LAS DIRECCIONES 
GENERALES Y SUS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS”; los artículos 82, 83, 84, 84 bis, 
85 y 90; las fracciones III, IV, X, XVI y XVII del artículo 
91; los artículos 92, 93, 94, 95, 96, 99 bis y 105 bis; el 
primer párrafo del artículo 105 ter; la fracción XIII del 
artículo 107 bis y se reforma la numeración de las 
Secciones del Capítulo IX del Título Segundo, para ser 
“SECCIÓN PRIMERA”, denominada “DE LAS 
DIRECCIONES GENERALES DE 
INVESTIGACIONES Y PROCESOS PENALES”, con 
sus artículos 82, 82 bis, 83, 83 bis y 83 ter; “SECCIÓN 
SEGUNDA”, denominada “DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ANÁLISIS E INTELIGENCIA”, con su 
artículo 84; “SECCIÓN TERCERA” denominada “DE 
LA DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE LA 
INFORMACIÓN”, con su artículo 84 bis; “SECCIÓN 
CUARTA”, denominada “DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PLANEACIÓN Y OPERACIONES 
TÁCTICAS”, con su artículo 85; “SECCIÓN QUINTA”, 
denominada “DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
ESTADÍSTICA E INFORMACIÓN CRIMINÓGENA”, 
con sus artículos 89, 90 y 91; “SECCIÓN SEXTA”, 
denominada “DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PLATAFORMA MÉXICO”, con sus artículos  91 bis, 91 
ter y 91 quáter; “SECCIÓN SÉPTIMA”, denominada 
“DIRECCIONES REGIONALES DE LA AIC”, con sus 
artículos 92, 93 y 94; “SECCIÓN OCTAVA”, 
denominada “DE LA DIRECCIÓN DE 
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APREHENSIONES”, con su artículo 95; “SECCIÓN 
NOVENA”, denominada “DE LA DIRECCIÓN 
OPERATIVA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL”, con su 
artículo 96; “SECCIÓN DÉCIMA”, denominada “DE LA 
SECRETARÍA TÉCNICA DE LA AIC”, con su artículo 
99 bis; “SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA”, denominada 
“DE LAS DIRECCIONES REGIONALES DE 
SERVICIOS PERICIALES”, con sus artículos 100, 101 
y 102; “SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA”, denominada 
“DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA UNIDAD DE 
REPRESENTACIÓN SOCIAL”, con sus artículos 103 y 
104; “SECCIÓN DÉCIMA TERCERA”, denominada 
“DE LAS UNIDADES DEL MINISTERIO PÚBLICO”, 
con su artículo 105; “SECCIÓN DÉCIMA CUARTA”, 
denominada “DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL”, con sus artículos 105 bis 
y 105 ter. Se adicionan una fracción IV al artículo 24 
septies, recorriéndose en su orden la subsecuente 
para ser V; la fracción XXXII al artículo 27; el artículo 
35 bis; las fracciones XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVI y XXVIII al artículo 70, recorriéndose en su 
orden la actual XIX hasta llegar a la fracción XXIX; una 
fracción XVI al artículo 72, recorriéndose en su orden 
la subsecuente para ser XVII; las fracciones de la XV a 
la XXI, recorriéndose en su orden la subsecuente para 
ser XXII al artículo 78 quáter; el artículo 78 quinquies; 
las fracciones XIV, XV y XVI al artículo 78 septies, 
recorriéndose en su orden la subsecuente para ser 
XVII; las fracciones XXIII y XIV al artículo 78 octies, 
recorriéndose en su orden la subsecuente para ser 
XV; los artículos 78 sepdecies, 78 octodecies, 78 
novodecies, 78 vicies, 78 unvicies, 78 duovicies, 78 
tervicies, 82 bis, 83 bis y 83 ter; las fracciones XVIII y 
XIX al artículo 91; los artículos 91 bis, 91 ter y 91 
quáter; una fracción XIV al artículo 107 bis, 
recorriéndose en su orden la subsecuente para ser 
XV; y se derogan el inciso b) de la fracción II y el 
inciso c) de la fracción VII del artículo 19; la fracción II 
del artículo 55; las fracciones XXII, XXVI, XXX y XXXII 
del artículo 56; la fracción III del artículo 105 sexies; la 
fracción VII del artículo 105 septies, así como la 
Sección Cuarta del Capítulo X, del Título Segundo, 
con sus artículos 110 bis, 110 ter y 110 quáter; todo al 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General, 
para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 18. … 
I. a la XLIV. … 
… 
Para efectos del artículo 194 de la Ley del 

Sistema Estatal, se consideran mandos superiores las 
personas titulares de la FIDAI y las Fiscalías 
Regionales y Especializadas, así como las 
Coordinaciones Generales o niveles equivalentes;  por 
mandos medios, debe entenderse a las personas 
titulares de las  Direcciones Generales o de igual 
rango jerárquico; mientras que, por mandos inferiores 
debe entenderse a las personas titulares de las 
Coordinaciones de Área, Directores de Área, 
Subdirecciones y Jefes de Departamento. 

… 

… 

… 

Para la expedición de los nombramientos 

deberá comprobarse previamente el cumplimiento de 

los requisitos que exija la normativa aplicable, 

debiendo en todo caso ser validados con su firma por 

las personas titulares del CECC y la Dirección General 

de Recursos Humanos, por cuanto a la evaluación de 

control de confianza y demás requisitos previstos en la 

normativa aplicable o los descriptivos de puestos. La 

emisión de los nombramientos atenderá a las 

disposiciones señaladas por los lineamientos que al 

efecto emita la persona titular de la Coordinación 

General de Administración y demás normativa 

aplicable.  

… 

… 

ARTÍCULO 18 bis. Todas las unidades 

administrativas de la Fiscalía General tendrán la 

obligación de proporcionar, cuando alguna unidad lo 

requiera, informes, datos o la cooperación técnica 

necesaria. Lo anterior, se hará con prioridad y 

responsabilidad sobre los asuntos que conozca la 

Coordinación General Jurídica, la Coordinación 

General de Administración y la Secretaría Ejecutiva, 

para la atención de asuntos y procedimientos 

administrativos o jurisdiccionales en la que se 

requieran inclusive documentos, constancias, 

dictámenes, expedientes o cualquier otro medio de 

convicción necesario o indispensable para la eficaz 

defensa de los intereses de la Fiscalía General. 

La información que solicite la Dirección General 

de Estadística e Información Criminógena para el 

cumplimiento de sus funciones, deberá ser rendida por 

toda persona servidora pública de la Fiscalía General, 

de manera inmediata y en los términos señalados, 

debiendo observarse en todo momento las 

disposiciones en materia de datos personales.  

El desacato a esta disposición dará lugar a 

responsabilidad administrativa por parte de la persona 

servidora pública correspondiente, que será 

sancionada en términos de la normativa aplicable. 

ARTÍCULO 19. …  

…  

I. … 

II. … 

a) … 

b) Derogado. 

c) al f) … 

III. Agencia de Investigación Criminal;  

a) Dirección General de Planeación y 

Operaciones Tácticas;  

1. Dirección de Aprehensiones, y  

2. Dirección Operativa de Investigación 

Criminal;  

b) Dirección General de Análisis e Inteligencia;  

1. Dirección de Análisis de la Información;  

c) Dirección General de Estadística e 

Información Criminógena; 
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d) Dirección General de Plataforma México; 

e) Direcciones Regionales de la Agencia de 

Investigación Criminal, y 

f) Secretaría Técnica; 

IV. …  

a) a la c) …  

d) …  

1. Dirección de Proyectos; 

2. … 

3. … 

e) … 

f) Dirección General de Recursos Humanos; 

1. Dirección de Atención de Asuntos Jurídicos y 

Administrativos; 

2. Dirección de Prestaciones Sociales; 

3. Dirección de Personal, y 

4. Dirección de Nómina; 

g) … 

h) Unidad de Soporte Técnico y Tecnologías de 

la Información, y 

i) Unidad de Transparencia; 

V. a la VI. … 

VII. … 

a) al b) …   

c) Derogado. 

VIII. … 

ARTÍCULO 20. La FIDAI y cada Fiscalía 

Regional o Especializada contarán, en su caso, con 

las siguientes unidades administrativas:  

I. Dirección General de Investigaciones y 

Procesos Penales, y 

II. Unidad de Ejecución Penal. 

Dada la carga de trabajo de la FIDAI y de cada 

Fiscalía Regional o Especializada, la persona titular de 

la Coordinación General de Administración, conforme 

la suficiencia presupuestaria, podrá autorizar el 

funcionamiento de Direcciones Generales de 

Investigaciones y Procesos Penales adjuntas, para la 

atención y trámite de los asuntos a cargo de aquellas, 

las cuales deberán mantener la coordinación 

necesaria con la Dirección General de que se trate, 

para su correcto desarrollo. 

Las Fiscalías Especializadas, además, cuentan 

con la siguiente integración: 

I. Fiscalía en Desaparición de Personas, que 

contará con las unidades administrativas que se 

señalen en su Acuerdo de regulación;  

II. Fiscalía Antisecuestro: 

a) Secretaría Técnica;  

b) Dirección General de la Policía de 

Investigación Criminal Especializada en el Combate al 

Secuestro y Extorsión;  

c) Dirección General de Investigaciones y 

Procesos Especializada en Combate al Secuestro y la 

Extorsión;  

1. Coordinación de Control de Procesos;  

d) Dirección General de Atención Victimal y 

Prevención del Delito; 

e) Dirección General de Seguridad Institucional; 
f) Coordinación Pericial Especializada en 

Combate al Secuestro y Extorsión; 
III. Fiscalía Especializada en Grupos 

Vulnerables:  
a) Unidad de Representación Social; 
b) Centro de Justicia para las Mujeres, y 
c) Unidad de Igualdad de Género. 
La FIDAI contará con las unidades 

administrativas, de investigación y especializadas, a 
que se refiere el Capítulo Tercero Bis del Título 
Segundo del presente Reglamento.  

El Fiscal General, para la investigación de los 
delitos, con independencia de la competencia territorial 
en donde sean cometidos, se auxiliará de personas 
servidoras públicas nombradas y removidas 
libremente por aquél; quienes contarán con las 
atribuciones señaladas por el artículo 83 del 
Reglamento y aquellas que la normativa aplicable le 
confiera al Ministerio Público siempre y cuando 
cumplan con los requisitos para serlo, con excepción a 
los relativos al servicio profesional de carrera, por lo 
que deberán cumplir con lo señalado por los incisos a) 
y b) de la fracción I del artículo 84 de la Ley Orgánica, 
así como las fracciones I, II, III, IV, V, VI y VIII del 
apartado A del artículo 52 de la Ley General del 
Sistema. 

ARTÍCULO 23. … 
I. a la XXVI. … 
XXVII. Solicitar el procedimiento abreviado, 

cuando así resulte procedente conforme la normativa 
aplicable; 

XXVIII. a la XXXVIII. … 
El Fiscal General podrá habilitar como Ministerio 

Público para los asuntos que así determine, a 
cualquier persona servidora pública de la Fiscalía 
General, siempre y cuando cumpla con los requisitos 
para serlo, con excepción a los relativos al servicio 
profesional de carrera, por lo que deberá cumplir con 
lo señalado por los incisos a) y b) de la fracción I del 
artículo 84 de la Ley Orgánica, así como las fracciones 
I, II, III, IV, V, VI y VIII del apartado A del artículo 52 de 
la Ley General del Sistema. Asimismo, podrá habilitar 
a cualquier persona servidora pública de la Fiscalía 
General, a quien cumpla los requisitos y cuente con la 
experiencia necesaria para representar a la institución 
en cualquier procedimiento jurisdiccional que tenga 
por objeto la defensa de la autonomía constitucional. 

ARTÍCULO 24 bis. …  
I. a la XV. … 
XVI. Designar a personas servidoras públicas 

de su unidad administrativa para participar en 
capacitaciones, cursos, talleres, conferencias, foros, 
diplomados y demás que se requieran para su 
profesionalización; así como para participar en su 
impartición en materias de su competencia, incluyendo 
aquellos eventos académicos que se impartan a otras 
personas servidoras públicas o a la ciudadanía, en 
coadyuvancia con el Instituto de Procuración de 
Justicia, o bien, informando a este último lo 
conducente; 
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XVII. a la XXVII. … 
ARTÍCULO 24 ter. … 
I. a la VIII. … 
IX. Proponer a su superior jerárquico a las 

personas servidoras públicas adscritas a su unidad 
administrativa para participar en capacitaciones, 
cursos, talleres, conferencias, foros, diplomados y 
demás que se requieran para su profesionalización; 
así como aquellos que puedan participar en su 
impartición, incluyendo aquellos eventos académicos 
que se impartan a otras personas servidoras públicas 
o a la ciudadanía, en coadyuvancia con el Instituto de 
Procuración de Justicia; 

X. a la XXIII. … 
ARTÍCULO 24 quáter. La persona titular de la 

Secretaría Particular, será nombrada y removida 
libremente por el Fiscal General. Además de las 
atribuciones genéricas previstas en el artículo 24 bis 
del presente Reglamento, tiene las siguientes 
específicas: 

I. a la VIII. … 
ARTÍCULO 24 septies. … 
I. a la II. … 
III. Dirigir y coordinar las unidades tácticas de 

investigación de hechos delictivos considerados de 
alto impacto; 

IV. Suscribir en representación del Fiscal 
General las solicitudes de extradición y asistencia 
jurídica internacional, y 

V. Supervisar que las gestiones, trámites, 
solicitudes y órdenes que realice la Unidad de 
Técnicas de Investigación, se apeguen a la normativa 
aplicable, sin perjuicio de ejercer por sí dichos actos. 

ARTÍCULO 24 sepdecies. … 
I. a la IX. … 
X. Supervisar que las solicitudes de asistencia y 

cooperación jurídica internacional, así como alertas 
internacionales y extradición, se realicen con apego a 
la normativa aplicable y con toda oportunidad. 

ARTÍCULO 24 novodecies. … 
I. Realizar la petición formal, en nombre y 

representación del Fiscal General, ante la instancia o 
autoridad que corresponda, respecto de las solicitudes 
de asistencia jurídica internacional y extradición que le 
sean requeridas por las autoridades competentes; 

II. a la VI. … 
ARTÍCULO 27. … 
I. a la XXIX. … 
XXX. Generar, en coordinación con la unidad 

administrativa competente de la Fiscalía General, 
mecanismos de estrategia e inteligencia, derivados del 
análisis de información relacionada con la 
investigación del delito, para ser implementados en los 
asuntos a su cargo; 

XXXI. Dar seguimiento a las atribuciones 
delegadas a su favor conforme el artículo 23 bis del 
presente Reglamento, y 

XXXII. Emitir por si o a través de las personas 
Agentes del Ministerio Público que se les adscriban, 
las actas especiales correspondientes.  

ARTÍCULO 31. Se adscriben a la Fiscalía 
Antisecuestro, las siguientes unidades administrativas: 

I. Secretaría Técnica;  
II. Dirección General de la Policía de 

Investigación Criminal Especializada en el Combate al 
Secuestro y Extorsión;  

III. Dirección General de Investigaciones y 
Procesos Especializada en Combate al Secuestro y la 
Extorsión;  

a) Coordinación de Control de Procesos;  
IV. Dirección General de Atención Victimal y 

Prevención del Delito; 
V. Dirección General de Seguridad Institucional, y 
VI. Coordinación Pericial Especializada en 

Combate al Secuestro y Extorsión. 
ARTÍCULO 32. La persona titular de la 

Secretaría Técnica de la Fiscalía Antisecuestro, 
además de las atribuciones genéricas previstas en el 
artículo 24 ter, tiene las siguientes específicas:  

I. Auxiliar a la persona titular de la Fiscalía 
Antisecuestro en la planeación, coordinación, 
organización y evaluación de las acciones tendientes a 
cumplir las funciones a su cargo, en observancia a la 
normativa aplicable;  

II. Representar a la persona titular de la Fiscalía 
Antisecuestro en los casos que ésta determine; 

III. Acordar con la persona titular de la Fiscalía 
Antisecuestro el despacho de los asuntos que resulte 
de trascendencia y su distribución entre las demás 
unidades administrativas adscritas a la Fiscalía 
Antisecuestro, su seguimiento y cumplimiento; 

IV. Administrar los recursos humanos, 
financieros y materiales que le asignen a la Fiscalía 
Antisecuestro;  

V. Recibir, atender y, en su caso, canalizar los 
mandamientos dirigidos por los órganos 
jurisdiccionales a la Fiscalía Antisecuestro;  

VI. Tramitar de manera urgente los oficios de 
colaboración que se reciban de las Procuradurías o 
Fiscalías del país para diligenciar en el estado de 
Morelos, como la ejecución de órdenes de 
aprehensión, brindar auxilio en la investigación de 
delitos, entre otras actuaciones;  

VII. Establecer los mecanismos que permitan 
cumplir los acuerdos realizados en las reuniones de 
trabajo en que participe la Fiscalía Antisecuestro con 
diversas autoridades de los tres niveles de gobierno, 
así como aquellas sostenidas con las unidades 
administrativas de la Fiscalía General;  

VIII. Organizar la agenda de la persona titular de 
la Fiscalía Antisecuestro y preparar la logística de 
actividades oficiales, a efecto de someterla a ésta para 
su aprobación correspondiente;  

IX. Elaborar, en coordinación con las unidades 
administrativas de la Fiscalía Antisecuestro, los 
proyectos de Manuales Administrativos de la Fiscalía 
Antisecuestro y de las unidades administrativas que la 
integran, así como de protocolos, lineamientos, guías 
u otros instrumentos necesarios para el cumplimiento 
de las funciones a cargo de la Fiscalía Antisecuestro;  
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X. Organizar, preservar y modernizar el buen 

funcionamiento de instalaciones y equipamiento 

tecnológico de la Fiscalía Antisecuestro y, en su caso, 

emitir opinión técnica para la adquisición de 

equipamiento en la materia con la asistencia del área 

de la Fiscalía Antisecuestro requirente;  

XI. Coordinar el Registro de la información 

estadística operativa de las unidades administrativas 

que conforman la Fiscalía Antisecuestro; y rendir los 

informes que requieran instancias estatales y 

federales para el cumplimiento de las diferentes 

disposiciones legales;  

XII. Prestar la asesoría jurídica cuando se lo 

soliciten las diversas áreas de la Fiscalía 

Antisecuestro y realizar actas circunstanciadas o 

administrativas referentes a las faltas cometidas por el 

personal que la conforma; así como de las 

circunstancias que alteren o impidan el desarrollo de 

las funciones a cargo de la Fiscalía Antisecuestro;  

XIII. Las que le confieran su calidad de Agente 

del Ministerio Público, siempre y cuando cumpla con 

los requisitos para serlo, con excepción a los relativos 

al servicio profesional de carrera, por lo que deberá 

cumplir con lo señalado por los incisos a) y b) de la 

fracción I del artículo 84 de la Ley Orgánica, así como 

las fracciones I, II, III, IV, V, VI y VIII del apartado A del 

artículo 52 de la Ley General del Sistema; 

XIV. Verificar el cumplimiento de las cartas de 

confidencialidad de todo el personal del Fiscalía 

Antisecuestro; así como vigilar el cumplimento de las 

facultades no intrusivas de vigilancia del personal en 

cualquier tiempo del servicio y hasta por cinco años 

posteriores a su terminación;  

XV. Dar seguimiento a la normativa aplicable en 

materia de servicio profesional de carrera, así como a 

los requerimientos, programaciones o evaluaciones 

que deba atenderse por el personal sujeto a dicho 

servicio; 

XVI. Solicitar los informes necesarios a las 

unidades administrativas que se requieran para dar 

respuesta oportuna relacionada a las solicitudes de 

información pública, derechos humanos, amparos, u 

otros de índole administrativa o jurídica relacionados 

con las funciones a cargo de la Fiscalía Antisecuestro 

y de sus unidades administrativas; 

XVII. Atender la normativa en materia de 

transparencia e información pública a cargo de la 

Fiscalía Antisecuestro, así como mantener actualizado 

el catálogo de información reservada y confidencial de 

la Fiscalía Antisecuestro, conforme a los lineamientos 

legales aplicables; 

XVIII. Ser enlace administrativo o jurídico con 

las unidades administrativas de la Fiscalía General, 

para el cumplimiento de sus atribuciones;  

XIX. Instrumentar y controlar el Sistema Único 

de Información para el Combate al Secuestro (SUICS), y 

XX. Las demás necesarias para el ejercicio de 

sus atribuciones, así como aquellas que le otorguen 

otras disposiciones jurídicas aplicables, los Manuales 

Administrativos o le instruya su superior jerárquico. 

ARTÍCULO 33. La persona titular de la 

Dirección General de la Policía de Investigación 

Criminal Especializada en Combate al Secuestro y la 

Extorsión, además de las atribuciones genéricas 

previstas en el artículo 24 ter, tiene las siguientes 

específicas:  

I. Diseñar las estrategias y políticas para los 

Agentes de Investigación Criminal especializados a su 

cargo que garantice el respeto a los derechos 

humanos de los imputados, víctimas u ofendidos del 

delito; 

II. Coordinar la organización y operatividad de 

los Agentes de Investigación Criminal especializados a 

su cargo, con base en métodos que permitan 

supervisar y evaluar las estrategias y acciones que 

lleve a cabo;  

III. Registrar, supervisar y cumplir las órdenes 

de presentación, comparecencia, detención, 

aprehensión, cateos y demás medidas que dicte la 

autoridad ministerial o jurisdiccional competente;  

IV. Supervisar, organizar y controlar las áreas 

de su adscripción, a fin de dar cumplimiento a las 

atribuciones otorgadas en el presente ordenamiento y 

demás disposiciones legales en materia de secuestro 

y extorsión; 

V. Verificar el cumplimiento del régimen especial 

disciplinario aplicable a los Agentes de Investigación 

Criminal especializados a su cargo, estableciendo las 

medidas necesarias para ello; dando vista a la 

autoridad competente para que se desahoguen los 

procedimientos correspondientes conforme a la 

normativa aplicable, cuando se cometa alguna 

infracción a aquél; 

VI. Proponer a la Secretaría Técnica de la 

Fiscalía Antisecuestro, la compra del armamento, 

vehículos operativos y el equipo táctico para el 

desarrollo inteligente de la investigación, de 

conformidad con los lineamientos y normativa 

aplicable para tal efecto; 

VII. Autorizar, en coordinación de la Unidad de 

Protección para los Servidores Públicos del Fiscalía 

General, previa consulta con la persona titular de la 

Fiscalía Antisecuestro, la asignación de los Agentes 

de Investigación Criminal especializados en funciones 

de escoltas;  

VIII. Asesorar a las familias de víctimas de 

secuestro y extorsión para lograr la libertad de las 

víctimas y la protección de su integridad física; 

IX. Ordenar, coordinar y dirigir los trabajos 

operativos y de inteligencia que le permitan cumplir 

con la investigación del delito en el ámbito de su 

competencia;  
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X. Dirigir acciones en materia de inteligencia 

para la prevención y combate al secuestro y extorsión, 

mediante los sistemas de coordinación 

correspondientes, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables;  

XI. Instrumentar, operar y resguardar las bases 

de datos de información generadas con motivo de la 

investigación de los delitos de secuestro y extorsión 

conforme a lo establecido en la Ley General en la 

materia;  

XII. Realizar las acciones necesarias que 

permitan garantizar el suministro, intercambio, 

sistematización, consulta, análisis y actualización de la 

información que diariamente se genere sobre la 

comisión de los delitos de secuestro y extorsión;  

XIII. Consolidar estrategias y mantener vínculos 

de inteligencia y de cooperación en materia de 

información sobre los delitos de secuestro y extorsión;  

XIV. Sistematizar la información obtenida para 

lograr la liberación de las víctimas y la detención de 

los probables responsables;  

XV. Utilizar las técnicas de investigación 

previstas en la Ley General y en los demás 

ordenamientos aplicables, siempre y cuando dichas 

técnicas sean legales y con pleno respeto a los 

derechos humanos;  

XVI. Vigilar, con absoluto respeto a los derechos 

constitucionales, a las personas respecto de las cuales 

se tenga indicios de su presunta responsabilidad en 

los delitos de secuestro y extorsión;  

XVII. Vigilar el respeto de los derechos 

humanos en las aprehensiones o detenciones 

realizadas en los operativos que implemente o 

coordine por sí o conjuntamente con otras 

corporaciones policíacas o de Seguridad Pública;  

XVIII. Realizar el registro inmediato de la 

detención en los términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables; 

XIX. En caso de flagrancia, actuar como lo 

establece la Constitución Federal; 

XX. Vigilar que una vez que se ejecute la 

detención de los imputados, se lleve a cabo 

inmediatamente la puesta a disposición ante la 

autoridad penal competente que lo requiere; 

XXI. Utilizar y mantener actualizada la 

información estadística relativa a las funciones de la 

policía a su cargo, de análisis criminal, registro de 

detenidos, del Sistema Único de Información para el 

Combate al Secuestro, de Plataforma México y bases 

de datos criminales; para controlar y mejorar los 

procesos de investigación, y generar inteligencia 

operacional que permita identificar a personas, grupos 

delictivos o estructuras de la delincuencia, e informar 

al Ministerio Público; 

XXII. Recibir y registrar el informe policial 

homologado en términos de la legislación aplicable 

para el registro de la detención en el sistema de 

información de Plataforma México;  

XXIII. Administrar y resguardar información de la 

Plataforma México conforme a los lineamientos 

legales aplicables;  

XXIV. Consultar fuentes abiertas, cerradas e 

internas, para conocer información que sirva de 

referencia en la función del Ministerio Público; 

XXV. Proponer al Ministerio Público, para fines 

de la investigación, que requiera a las autoridades 

competentes, informes y documentos, cuando se trate 

de aquellos que sólo pueda solicitar por conducto de 

aquel;  

XXVI. Reservar la información que ponga en 

riesgo alguna investigación, conforme a la normativa 

aplicable;  

XXVII. Aplicar los protocolos de investigación 

policial que para tal efecto implementen las diferentes 

instancias en materia de Seguridad Pública y justicia; 

XXVIII. Proponer a la persona titular de la Fiscalía 

Antisecuestro criterios para el uso de equipos e 

instrumentos técnicos especializados para la 

investigación de los delitos conforme a la normativa 

aplicable;  

XXIX. Coordinar y establecer los mecanismos, 

planes, programas y la logística de los operativos 

tácticos que le determine su superior jerárquico, en 

materia de su competencia;  

XXX. Analizar información para la 

implementación de acciones estratégicas de los 

grupos de operaciones tácticas; y vigilar que su 

cumplimiento se ejecute y coordine con estricto apego 

a la ley y con respeto a los derechos humanos;  

XXXI. Administrar, operar y controlar los 

vehículos, armamento, equipo de protección policial, 

tecnológico, y de radio comunicación de los Agentes 

de Investigación Criminal especializados a su cargo;  

XXXII. Coordinar las operaciones encubiertas y 

entregas vigiladas para la investigación de los delitos 

de su competencia, conforme al protocolo aprobado 

por el Fiscal General;  

XXXIII. Gestionar ante la AIC las autorizaciones 

individuales, así como las credenciales individuales de 

portación de arma de fuego del personal que tenga a 

su cargo, de conformidad con la normativa aplicable;  

XXXIV. Identificar y recolectar en los operativos 

que coordine, los indicios, huellas o vestigios del 

hecho delictuoso; así como los instrumentos, objetos o 

productos del delito, a través de los Agentes de 

Investigación Criminal especializados, con 

capacidades para procesar escenas del crimen y 

auxiliado por peritos, de conformidad con los 

lineamientos, protocolos y normas jurídicas aplicables;  

XXXV. Rendir informes previos o justificados en 

los juicios de amparo en los que le señalen como 

autoridad responsable;  

XXXVI. Informar a la persona titular de la 

Fiscalía Antisecuestro sobre la ejecución de operativos 

y acciones propias de su cargo;  
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XXXVII. Vigilar la correcta investigación de los 

hechos delictivos en que el Ministerio Público 

especializado, ordene su intervención, así como 

aquellos en los que tengan conocimiento 

directamente, y recopilar la información sobre los 

mismos; hacer del conocimiento inmediato del 

Ministerio Público que corresponda, subordinando sus 

actos a las instrucciones que emita, sin perjuicio de las 

facultades que otras disposiciones legales les concede 

para recopilar y procesar la información relevante que 

conduzca al esclarecimiento de los hechos;  

XXXVIII. Solicitar al Ministerio Público que 

requiera a las autoridades competentes, informes y 

documentos para fines de la investigación;  

XXXIX. Realizar informes de cada una de sus 

actuaciones, así como llevar un control y seguimiento 

de éstas;  

XL. Realizar los informes policiales 

homologados, partes policiales y demás documentos 

que se generen, con los requisitos de fondo y forma 

que establezca la normativa aplicable;  

XLI. Realizar el registro inmediato de la 

detención en los términos de la normativa aplicable;  

XLII. Recolectar, analizar y sistematizar la 

información de las áreas de investigación y análisis 

táctico que permita el cumplimiento de las atribuciones 

contenidas en las disposiciones normativas en materia 

de secuestro y extorsión;  

XLIII. Utilizar racionalmente los recursos 

humanos, materiales y financieros con que cuenta la 

Fiscalía Antisecuestro en el cumplimiento de sus 

funciones;  

XLIV. Adoptar las medidas pertinentes para 

lograr la captura de los imputados que se encuentran 

fuera de la jurisdicción territorial, estatal o nacional, 

solicitando la colaboración de corporaciones policiales 

de otras entidades federativas o mediante los 

procedimientos de extradición respectivos; 

XLV. Coordinar y supervisar la instalación y 

operación de sistemas integrales de seguridad en la 

Fiscalía Antisecuestro, en coordinación con las 

instancias que considere pertinentes, así como 

administrar los servicios de Seguridad Pública o 

privada que mediante convenio o contrato determine la 

Institución conforme a la disposición presupuestal, y 

XLVI. Mantener la comunicación necesaria con 

la persona titular de la AIC para el cumplimiento de las 

disposiciones transversales que deban observar los 

Agentes de Investigación Criminal especializados, así 

como el cumplimiento de la normativa en materia de 

armas de fuego, entre otras.  

ARTÍCULO 34. La persona titular de la 

Dirección General de Investigaciones y Procesos 

Penales Especializada en Combate al Secuestro y 

Extorsión, además de las atribuciones genéricas 

previstas en el artículo 24 ter, tiene las atribuciones 

específicas previstas en el artículo 83 del presente 

Reglamento. 

La persona titular de la Coordinación de Control 
de Procesos tiene las atribuciones previstas en el 
artículo 83 bis del presente Reglamento. 

Las personas titulares de la Dirección General 
de Investigaciones y Procesos Penales Especializada 
en Combate al Secuestro y Extorsión y de la 
Coordinación de Control de Procesos tendrán la 
calidad de Ministerio Público, y para tal efecto deberán 
cumplir con los requisitos que señala el artículo 82 bis 
del presente Reglamento. 

La Dirección General de Investigaciones y 
Procesos Especializada en Combate al Secuestro y la 
Extorsión contará con Agentes del Ministerio Público 
Especializados en investigación del secuestro, 
extorsión, en justicia para adolescentes en materia de 
secuestro y extorsión, y procedimientos de ejecución 
penal. 

ARTÍCULO 35. … 
I. a la V. … 
Colaborarán con la Dirección General de 

Atención Victimal y Prevención del Delito, psicólogos, 
médicos y demás especialistas comisionados o 
adscritos a la Fiscalía Antisecuestro. 

ARTÍCULO 35 bis. La persona titular de la 
Dirección General de Seguridad Institucional, además 
de las atribuciones genéricas previstas en el artículo 
24 ter, tiene las siguientes específicas: 

I. Proponer la política, normas y lineamientos en 
materia de seguridad institucional y de protección civil 
de la Fiscalía Antisecuestro, así como promover su 
aplicación y supervisar su cumplimiento, con apego a 
las disposiciones aplicables; 

II. Administrar, asesorar y coordinar con las 
unidades administrativas de la Fiscalía Antisecuestro 
la implementación de medidas y mecanismos de 
seguridad sobre la información e investigaciones a su 
cargo; 

III. Proponer e implementar estrategias de 
gestión de riesgos para evitar vulneración a la 
información, instalaciones y documentos que se 
encuentren en las unidades administrativas de la 
Fiscalía Antisecuestro; 

IV. Vigilar la correcta alimentación y 
actualización de las distintas bases de datos a las que 
tenga acceso la Fiscalía Antisecuestro, conforme la 
normativa aplicable, manteniendo la coordinación 
necesaria con las unidades administrativas de la 
Fiscalía General para ello; 

V. Proponer a su superior jerárquico, la emisión 
de manuales, protocolos, o cualquier instrumento 
jurídico o administrativo necesario para el resguardo 
de la información y documentos de la Fiscalía 
Antisecuestro ante emergencias y desastres por 
eventos naturales; 

VI. Coadyuvar con la persona titular de la 
Dirección General de la Policía de Investigación 
Criminal Especializada en Combate al Secuestro y la 
Extorsión en el cumplimiento de sus atribuciones, 
participando, en las actuaciones que resulten 
necesarias, conforme los protocolos y lineamientos 
emitidos al efecto, y 
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VII. Impulsar, participar e implementar 
estrategias de comunicación y difusión que permitan 
orientar a la ciudadanía en la prevención y denuncia 
de los delitos de secuestro y extorsión, en 
coordinación y colaboración con las unidades 
administrativas competentes de la Fiscalía General o 
de otros niveles de gobierno.  

ARTÍCULO 36. La persona titular de la 
Coordinación Pericial Especializada en Combate al 
Secuestro y Extorsión, tiene las siguientes 
atribuciones: 

I. Coordinar y vigilar el cumplimiento de las 
instrucciones giradas por la persona titular de la 
Fiscalía Antisecuestro, los horarios de trabajo y 
guardias de los peritos y personal administrativo de la 
unidad administrativa a su cargo; 

II. Acordar con la persona titular de la Fiscalía 
Antisecuestro cualquier asunto relacionado con la 
unidad administrativa a su cargo;  

III. Supervisar los peritajes practicados, de 
conformidad con las especialidades establecidas en el 
presente Reglamento, por cuanto a los métodos, 
técnicas y procedimientos empleados; y, de así contar 
con la pericia correspondiente y dada su especialidad, 
emitir los dictámenes e informes que le sean 
requeridos por el Ministerio Público para el adecuado 
desarrollo de las investigaciones; 

IV. a la VIII. … 
IX. Solicitar de manera oportuna a la persona 

titular de la Fiscalía Antisecuestro y a la unidad 
administrativa correspondiente, el material e insumos 
necesarios para el desarrollo de sus funciones, de 
conformidad con el presupuesto asignado para ello; X. 
Informar a la persona titular de la Fiscalía 
Antisecuestro sobre el desgaste, el desperfecto o el 
deterioro del material y equipo de trabajo de la unidad 
administrativa a su cargo;  

XI. Consultar con la persona titular de la Fiscalía 
Antisecuestro las solicitudes de dispensas sobre 
necropsias; 

XII. a la XV. … 
XVI. Vigilar que los Servicios Periciales 

adscritos a la Fiscalía General se abstengan de 
desempeñar algún empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal, en los gobiernos de 
alguna entidad federativa o Municipios, así como 
trabajos o servicios en instituciones privadas, salvo los 
de carácter docente y aquellos que autorice la Fiscalía 
Antisecuestro, siempre y cuando sean compatibles 
con sus funciones y horarios laborales en la misma; 

XVII. a la XVIII. … 
XIX. Desarrollar las acciones de resguardo y 

custodia de los bienes que con motivo de una 
investigación deban estar a disposición del Ministerio 
Público de la Fiscalía Antisecuestro, por lo que en ese 
sentido, asume las mismas funciones previstas para 
tal efecto de la Unidad de Bienes Asegurados con 
apoyo del personal bajo su adscripción, la que deberá 
observar los lineamientos que determine la Unidad de 
Bienes Asegurados y mantener la comunicación 
necesaria; 

XX. Incorporará la información relativa a los 

bienes bajo su resguardo en el sistema informático 

que genere la Unidad de Bienes Asegurados de la 

Fiscalía General, que permita su debida identificación, 

el control de los bienes que han causado baja o hayan 

sido devueltos al interesado y estén registrados en la 

base de datos; 

XXI. Solicitar a la Coordinación General de 

Servicios Periciales la elaboración de dictámenes 

periciales en aquellas materias en las que no cuente 

con el perito o laboratorio especializado, y 

recíprocamente prestar la colaboración cuando así le 

corresponda, y  

XXII. Las demás que le confieran otras 

disposiciones jurídicas aplicables o le encomiende el 

Fiscal General. 

ARTÍCULO 45. Además de las previstas en el 

artículo 42 de la Ley Orgánica, la persona titular de la 

Fiscalía en Desaparición de Personas tendrá las 

atribuciones y obligaciones establecidas en la 

legislación nacional, general, federal y local aplicables, 

en especial lo previsto por la Ley General en materia 

de Desaparición de Personas y la Ley de Búsqueda de 

Personas para el Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 54. Las Fiscalías Regionales 

tendrán una estructura administrativa compuesta de la 

siguiente manera: 

I. Dirección General de Investigaciones y 

Procesos Penales;  

II. Unidad de Ejecución Penal; 

III. Unidad Especializada de Justicia Penal para 

Adolescentes; 

IV. Unidades de Atención Temprana, y 

VI. Unidades Operativas, que investigarán, 

atendiendo a la incidencia delictiva y el personal a su 

cargo, de delitos tales como: 

a) Homicidio;  

b) Delitos Sexuales;  

c) Violencia Familiar;  

d) Robo de Vehículo;  

e) Hechos de Tránsito;  

f) Delitos contra la salud;  

g) Despojo;  

h) Abigeato, y 

i) Las demás que se consideren necesarias para 

la investigación de los delitos del fuero común 

previstos por el Código Penal para el Estado de 

Morelos, que no corresponda conocer a alguna 

Fiscalía o Unidad Especializada. 

Las Unidades Operativas deberán seguir los 

protocolos nacionales y estatales respectivos, así 

como llevar un control estadístico de todas sus 

carpetas de investigación. 

La Unidad Operativa contemplada en el inciso 

h), se instalará únicamente en las Fiscalías 

Regionales que sean necesarias, a juicio de su titular. 
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Las Unidades Operativas podrán estar a cargo 

de un Agente del Ministerio Público o de un 

Coordinador de Zona, designado por las personas 

titulares de las Fiscalías Regionales correspondientes, 

de acuerdo con los lineamientos señalados por la 

Coordinación General de Administración.   

Las Unidades Operativas son grupos de 

coordinación ministerial para la persecución e 

investigación de los delitos competencia de las 

Fiscalías Regionales, las cuales se integran por 

Agentes del Ministerio Público, Coordinadores de 

Zona, Jefes de Unidad, oficiales auxiliares y demás 

personal técnico, operativo y administrativo necesario 

para el cumplimiento de su objeto.  

ARTÍCULO 55. … 

… 

… 

… 

I. … 

II. Derogada. 

III. a la VIII. … 

ARTÍCULO 56. … 

I. a la XXI. … 

XXII. Derogada. 

XXIII. a la XXV. … 

XXVI. Derogada. 

XXVII. a la XXIX. …  

XXX. Derogada. 

XXXI. … 

XXXII. Derogada. 

XXXIII. a la XXXV. … 

ARTÍCULO 69. La AIC es la unidad 

administrativa de la Fiscalía General encargada de la 

operación, investigación e inteligencia para la 

persecución de los delitos, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 21 de la Constitución Federal, el Código 

Nacional, la Ley Orgánica, el presente Reglamento y 

demás normativa aplicable.  

… 

ARTÍCULO 70. … 

I. a la II. … 

III. Verificar que el personal de la AIC se 

presente ante los Agentes del Ministerio Público o 

autoridades jurisdiccionales competentes, cuando sea 

legal y expresamente requerido para ello;  

IV. Diseñar estrategias y políticas para el 

correcto desarrollo de  las funciones de los Agentes de 

Investigación Criminal a su cargo; a efecto de que en 

sus actuaciones se garantice el respeto a los derechos 

humanos de los imputados, víctimas u ofendidos;  

V. Verificar el cumplimiento del régimen especial 

disciplinario aplicable a los Agentes de Investigación 

Criminal a su cargo, estableciendo las medidas 

necesarias para ello; dando vista a la autoridad 

competente para que se desahoguen los 

procedimientos correspondientes conforme a la 

normativa aplicable, cuando se cometa alguna 

infracción a aquél; 

VI. Designar con base en sus antecedentes, 

expediente, hoja de servicios, índices de 

productividad, experiencia y disposición a los titulares 

de las unidades administrativas que integran la AIC, 

incluidos los comandantes, encargados de área, 

agentes en sus distintas categorías y demás personal 

a su cargo;  

VII. a la VIII. … 

IX. Asignar a los Agentes de Investigación 

Criminal que formarán parte de los grupos operativos, 

así como el equipo funcional necesario para su 

desempeño; 

X. … 

XI. Llevar el control y ejercer las acciones 

conducentes para dar cumplimiento a las obligaciones 

derivadas de la Licencia Oficial Colectiva de Portación 

de Armas de Fuego, la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos y demás normativa aplicable; 

reportando a la Secretaría de la Defensa Nacional las 

altas y bajas, extravío, robo o recuperación de las 

armas amparadas por dicha Licencia;  

XII. a la XVII. … 

XVIII. Implementar los mecanismos idóneos 

para la recuperación de los montos que se generen 

por la imposición de multas por la Secretaría de la 

Defensa Nacional, en razón del robo o extravío de 

armamento, por la inobservancia de la normativa 

aplicable por parte de los Agentes de Investigación 

Criminal; 

XIX. Coordinar la operación de las técnicas y 

actos de investigación, bajo la conducción y mando de 

los Agentes del Ministerio Público de la Federación, a 

cargo de los Agentes de Investigación Criminal, 

tendentes a lograr el esclarecimiento de los hechos 

que la ley señale como delito; 

XX. Ejecutar, a través de las unidades 

administrativas que le están adscritas, las técnicas o 

actos de investigación que requieran los órganos 

jurisdiccionales en la investigación o persecución de 

los hechos que la ley señale como delitos, incluyendo 

aquellas que por disposición legal requieran de la 

delegación de la facultad correspondiente; 

XXI. Verificar el establecimiento de las 

directrices para el diseño, construcción, 

implementación o administración de los sistemas, 

bases y bancos relativos al fenómeno de la 

delincuencia que estén a cargo de las unidades 

administrativas que tenga adscritas; 

XXII. Coordinar la participación que, dado el 

ámbito de su competencia, deba intervenir en la 

ejecución de medidas y estrategias de coordinación y 

colaboración con otras autoridades del Sistema Estatal 

de Seguridad Pública o del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, así como con otras autoridades 

competentes en la materia, conforme lo señalado por 

los convenios de colaboración o la normativa 

aplicable; 
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XXIII. Instruir la correcta operación, 

administración, alimentación o actualización de los 

sistemas, bases o bancos de datos que prevea la 

normativa aplicable y estén a cargo de las unidades 

administrativas a su cargo; 

XXIV. Aportar a las Fiscalías Regionales y 

Especializadas la información relativa a los mercados 

criminales, características delictivas, incidencias, 

reincidencias, patrones, estructuras y organizaciones 

criminales, que coadyuven en el diseño de políticas en 

materia de procuración de justicia, estrategias para el 

combate y la investigación de los hechos que la ley 

señale como delitos; 

XXV. Proponer a la persona titular de la 

Coordinación General de Administración la 

implementación y desarrollo de proyectos de 

tecnologías de información y comunicaciones que 

requieran los procesos de inteligencia e investigación 

a cargo de la Agencia de Investigación Criminal; 

XXVI. Planear, coordinar, dirigir y controlar el 

sistema de información estadística y criminógena de la 

Fiscalía General, a fin de contar con elementos para 

optimizar los procesos de investigación y proveer 

información al Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública y otras autoridades con 

atribuciones en la materia; así como autorizar la 

expedición de información criminógena cuando ésta 

sea requerida; 

XXVII. Supervisar que las bases de datos o 

sistemas a cargo de la AIC contengan información 

actualizada y fidedigna; así como la correcta operación 

e integración de las bases de datos criminalísticos 

estatales o nacionales, según corresponda, para 

auxiliar a los Agentes del Ministerio Público, los 

Agentes de Investigación Criminal y demás 

instituciones federales o estatales, en su función de 

investigación y persecución de delitos; 

XXVIII. Administrar y monitorear los servidores 

de Monitoreo de CCTV, y 

XXIX. Emitir lineamientos, Manuales 

Administrativos, protocolos que considere necesarios 

para dar cumplimiento a las atribuciones a su cargo, 

incluyendo lo relativo al área de separos, seguridad o 

resguardo; así como supervisar su cumplimiento por 

parte de los Agentes de Investigación Criminal y 

demás personal que se le adscriba. 

ARTÍCULO 71. La persona titular de la 

Coordinación General de Servicios Periciales será 

nombrada y removida libremente por el Fiscal General, 

debiendo actuar de manera inmediata en auxilio del 

Misterio Público, siendo sus peritos autónomos e 

independientes en los criterios de estudio y 

dictámenes de los asuntos que les sean 

encomendados; de igual forma auxiliará a las 

autoridades jurisdiccionales cuando así lo requiera. La 

persona titular tendrá nivel de Coordinador General. 

ARTÍCULO 72. La persona titular de la 

Coordinación General de Servicios Periciales, además 

de las atribuciones genéricas previstas por el artículo 

24 bis del presente Reglamento, tiene las siguientes 

atribuciones específicas: 

I. a la XIV. … 

XV. Administrar, operar, alimentar y actualizar, 

conforme el ámbito de su competencia, los registros 

correspondientes al Banco Nacional de Datos 

Forenses, de personas fallecidas no identificadas y no 

reclamadas, y los demás que prevean otras 

disposiciones jurídicas;  

XVI. Emitir, de así contar con la pericia 

correspondiente y dada su especialidad, los 

dictámenes e informes que le sean requeridos por el 

Ministerio Público para el adecuado desarrollo de las 

investigaciones, garantizando su pertinencia y calidad 

técnica, y 

XVII. Las que le confieran otras disposiciones 

jurídicas aplicables, le encomiende el Fiscal General, o 

bien, le corresponda ejercer por la naturaleza de sus 

funciones conforme lo señalada la Ley General en 

materia de Desaparición de Personas y por la Ley de 

Búsqueda de Personas para el Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 77. Se adscriben a la Coordinación 

General de Administración las siguientes unidades 

administrativas: 

I. Secretaría Técnica;  

II. Tesorería; 

a) Dirección de Egresos;  

b) Dirección de Recaudación;  

c) Dirección de Control Presupuestal, y  

d) Dirección de Contabilidad; 

III. Dirección General de Adquisiciones, 

Contratos y Patrimonio; 

a) Dirección de Adquisiciones;  

b) Dirección de Contratos;  

c) Dirección de Patrimonio;  

d) Dirección de Mantenimiento y Control 

Vehicular, y  

e) Dirección de Acreditación y Defensa 

Patrimonial; 

IV. Dirección General de Construcción, 

Conservación y Equipamiento; 

a) Dirección de Proyectos;  

b) Dirección de Supervisión, y  

c) Dirección de Servicios Generales y 

Conservación; 

V. Dirección General de Recursos Humanos;  

a) Dirección de Atención de Asuntos Jurídicos y 

Administrativos; 

b) Dirección de Prestaciones Sociales; 

c) Dirección de Personal, y 

d) Dirección de Nómina; 

VI. Dirección General de Archivo;  

VII. Unidad de Soporte Técnico y Tecnologías 

de la Información, y 
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VIII. Unidad de Transparencia. 
Las unidades señaladas en las fracciones VII y 

VIII tendrán el nivel que determine la persona titular de 
la Coordinación General de Administración, con base 
en la suficiencia presupuestaria.  

Corresponde a las personas titulares de las 
Direcciones Generales de Adquisiciones, Contratos y 
Patrimonio; de Construcción, Conservación y 
Equipamiento, y de Recursos Humanos, de 
conformidad con su competencia y bajo su más 
estricta responsabilidad, suscribir a nombre y en 
representación de la Fiscalía General o de su titular, 
los convenios, contratos y demás instrumentos 
necesarios y relacionados, con adquisiciones, 
arrendamientos, enajenaciones de bienes, 
contratación de servicios, obra y servicios 
relacionados con la misma, así como la contratación 
de personas físicas para la prestación de servicios 
profesionales independientes, conforme lo previsto por 
la normativa aplicable en la materia; todo ello, previo 
acuerdo con la persona titular de la Coordinación 
General de Administración. 

Las Direcciones Generales de Adquisiciones, 
Contratos y Patrimonio; de Construcción, 
Conservación y Equipamiento, y de Recursos 
Humanos, de conformidad con su competencia y bajo 
su más estricta responsabilidad, verificarán los 
documentos necesarios e integrar los expedientes 
correspondientes para las adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos, prestación de 
servicios u obras, o contratación de personas físicas 
para la prestación de servicios profesionales 
independientes, según corresponda, que se pretendan 
ejecutar de conformidad con el presente Reglamento y 
los Lineamientos que para tal efecto se emitan. 

La Dirección General de Archivo y la Unidad de 
Transparencia se regularán por su propio acuerdo de 
creación. 

ARTÍCULO 78. … 
I. a la XXII. …  
XXIII. Instruir la verificación, en los Sistemas 

Nacional de Seguridad Pública y Estatal de Seguridad 
Pública u otros registros, de las sanciones, 
inhabilitaciones, suspensiones y otras amonestaciones 
de los aspirantes a ingresar a la Fiscalía General; 

XXIV. a la XXV. … 
XXVI. Celebrar los actos jurídicos y emitir los 

instrumentos normativos necesarios que permitan una 
adecuada operación y administración de los recursos 
que permitan cumplir con la obligación de pago de 
pensiones a cargo de la Fiscalía General, con auxilio 
de la Tesorería y la Dirección General de Recursos 
Humanos;  

XXVII. a la XLI. … 
XLII. Ejecutar las acciones conducentes para 

comunicar y materializar las altas, bajas, 
designaciones, renuncias o remociones del personal 
de la Fiscalía General, así como lo conducente para 
las suspensiones e inhabilitaciones que se determinen 
de conformidad con la normativa aplicable;  

XLIII. a la XLV. … 
XLVI. Autorizar los programas de servicio social, 

prácticas profesionales y prácticas formativas u otros 
análogos que se implementen en la Fiscalía General; 

XLVII. a la XLVIII. … 
El ejercicio de las atribuciones previstas por 

este artículo corresponde originalmente a la persona 
titular de la Coordinación General de Administración, 
sin perjuicio de la responsabilidad directa de las 
personas titulares de las unidades administrativas de 
su adscripción, de acuerdo con lo previsto por este 
Reglamento. La Coordinación General de 
Administración y sus unidades administrativas 
ejercerán sus atribuciones respecto de las unidades 
que integran a la Fiscalía General, con excepción de la 
Fiscalía Anticorrupción, en respeto a las autonomías 
técnicas y de gestión de esta última.   

ARTÍCULO 78 bis. La persona titular de la 
Tesorería, además de las atribuciones genéricas 
previstas en el artículo 24 ter, tiene las siguientes 
específicas: 

I. Vigilar la recaudación, recepción, 
concentración, resguardo y administración de los 
recursos presupuestales y económicos que, conforme 
el patrimonio de la Fiscalía General, obtenga en 
términos de la normativa aplicable, Convenios y 
Acuerdos respectivos; 

II. Determinar los criterios para el control y 
vigilancia de los diversos ingresos que perciba la 
Fiscalía General a través de sus unidades 
administrativas; así como llevar un registro de las 
sanciones económicas o multas impuestas por las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General 
facultadas para ello, cuando así lo prevea la normativa 
aplicable, siendo el conducto para recibir su pago, 
informando lo conducente al Agente del Ministerio 
Público que corresponda;  

III. Emitir los cheques de manera conjunta con 
la persona titular de la Coordinación General de 
Administración, y realizar las transferencias 
interbancarias electrónicas para hacer los pagos 
autorizados y los demás que legalmente le 
correspondan; 

IV. Supervisar la apertura de las cuentas 
bancarias necesarias para el control de los recursos, 
así como aquellas que se requieran para la operación 
de la Fiscalía General y, en su caso, vigilar su 
cancelación;  

V. Dirigir la concentración de información y 
documentación comprobatoria de las operaciones 
financieras de la Fiscalía General;  

VI. Autorizar la cancelación y, en su caso, la 
reposición de los cheques que hubiere expedido;  

VII. Vigilar que se lleven a cabo las acciones 
necesarias para la elaboración e integración del 
anteproyecto de Presupuesto de Egresos, así como el 
seguimiento a su ejecución, implementando los 
mecanismos necesarios para ello, previo acuerdo con 
la persona titular de la Coordinación General de 
Administración;  
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VIII. Supervisar y vigilar las previsiones del 
gasto de la Fiscalía General respecto de las diversas 
unidades administrativas, pagos y prestaciones 
laborales del personal activo, así como pensionados, 
para su atención adecuada y oportuna; así como la 
validación de la disponibilidad presupuestal de 
aquellos instrumentos normativos que impacten en la 
estructura orgánica de la Fiscalía General;  

IX. Dirigir el control y el resguardo del archivo 
contable de la Fiscalía General y vigilar el registro de 
los actos y contratos en los que se establezcan pagos, 
derechos y obligaciones a cargo de la Institución;  

X. Vigilar que se lleve a cabo el análisis y 
revisión mensual los estados financieros de la Fiscalía 
General;  

XI. Coordinar la elaboración de los informes 
relativos a la cuenta pública que deba rendir el Fiscal 
General; 

XII. Otorgar dictámenes de suficiencia e impacto 
presupuestal cuando sea necesario y se solicite por 
las unidades administrativas de la Fiscalía General;  

XIII. Validar las actualizaciones y mejoras de 
armonización contable que se requieran, así como su 
ejecución, de conformidad con la normativa aplicable;  

XIV. Hacer efectivas o exigibles las garantías o 
fianzas que los proveedores otorguen a favor de la 
Fiscalía General para garantizar el estricto 
cumplimiento de sus obligaciones, con motivo de la 
celebración de contratos de adquisiciones y 
arrendamiento de bienes y servicios, así como 
aquellos en materia de obra pública; y los seguros y 
fianzas que sean contratados para el desarrollo de las 
atribuciones de las unidades administrativas;  

XV.  Ser el enlace con la Secretaría de 
Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal para atender los 
temas relacionados con los recursos que le 
corresponden a la Fiscalía General, así como aquellas 
acciones que deriven de dichos recursos, por así 
exigirlo la normativa aplicable;  

XVI.  Ser el único conducto para solicitar el 
auxilio de la Secretaría de Hacienda del Poder 
Ejecutivo Estatal, para hacer efectivo el cobro de las 
sanciones económicas o multas impuestas por las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General  
facultadas para ello, cuando así lo prevea la normativa 
aplicable;  

XVII. Ejecutar los procedimientos necesarios 
para llevar a cabo la inversión de los recursos 
financieros de la Fiscalía General, a fin de obtener 
rendimientos a favor de la Institución de Procuración 
de Justicia, en términos de la normativa aplicable, y 

XVIII. Las demás que le otorguen otras 
disposiciones jurídicas aplicables, los manuales 
administrativos o le instruya la persona titular de la 
Coordinación General de Administración. 

Con independencia de lo anterior la Tesorería 
concentrará y consolidará lo relativo a la cuenta 
pública de la totalidad de las unidades administrativas 
de la Fiscalía General, que deba rendirse al Congreso 
del Estado en términos de la normativa aplicable. 

ARTÍCULO 78 quáter. … 

I. … 

II. Vigilar el correcto registro financiero y de 

control de las obras que se efectúen, por la Fiscalía 

General o a través de terceros;  

III. Inspeccionar la supervisión y ejecución de 

los servicios relacionados con la obra pública, en 

todas sus etapas; 

IV. a la XIII. … 

XIV. Verificar que los servicios generales sean 

proporcionados de manera oportuna, con calidad, 

suficiencia y eficacia;  

XV. Aprobar y firmar el finiquito de los trabajos 

relacionados con las obras públicas que contrate la 

Fiscalía General; 

XVI. Verificar la correcta integración de la 

información necesaria en los expedientes técnicos y 

administrativos de las obras públicas que contrate la 

Fiscalía General, a fin de remitirlos oportunamente a la 

Dirección General de Adquisiciones, Contratos y 

Patrimonio para la integración del expediente único de 

obra;  

XVII. Designar a las personas servidoras 

públicas que fungirán como residente de las obras 

públicas a ejecutar;  

XVIII. Coadyuvar con la Dirección General de 

Adquisiciones, Contratos y Patrimonio con relación a 

la información que se le comparta para los 

procedimientos de contratación de las obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas, así como en la 

evaluación de propuestas técnicas y económicas de 

los oferentes, en el ámbito de su competencia; 

XIX. Proponer la instrumentación y control de la 

política interna para la prestación de servicios 

generales, eventos y actos oficiales de la Fiscalía 

General; 

XX. Planear con base en los objetivos 

institucionales, las obras que deban realizarse en la 

Fiscalía General; para la correcta organización y 

funcionamiento de sus unidades administrativas, y 

prestación de los servicios públicos a su cargo, de 

conformidad con la suficiencia presupuestaria 

autorizada al efecto; 

XXI. Emitir y autorizar los dictámenes, estudios 

y análisis en materia de adquisición, uso o destino de 

los bienes inmuebles de la Fiscalía General, conforme 

la normativa aplicable, y 

XXII. Las demás que le otorguen otras 

disposiciones jurídicas aplicables, los Manuales 

Administrativos o le instruya la persona titular de la 

Coordinación General de Administración. 

ARTÍCULO 78 quinquies. La persona titular de 

la Dirección General de Recursos Humanos, además 

de las atribuciones genéricas previstas en el artículo 

24 ter, tiene las siguientes específicas: 

I. Proponer al Coordinador General de 

Administración la política de administración de los 

recursos humanos de la Fiscalía General;  
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II. Instruir la elaboración de los nombramientos 
del personal de la Fiscalía General para su expedición 
por parte de la persona titular que corresponda, previa 
verificación de los requisitos del personal a 
designarse;  

III. Controlar, evaluar, verificar y supervisar el 
sistema de pagos y prestaciones laborales del 
personal activo, así como de jubilados y pensionados;  

IV. Verificar que se cumplan con las 
obligaciones fiscales, de seguridad social y cualquier 
otra aplicable, derivadas de las relaciones 
administrativas y laborales de la Fiscalía General;  

V. Validar y llevar el registro y control de los 
movimientos de personal, incluyendo lo relacionado 
con permutas y cambios de adscripción por 
necesidades del servicio, de acuerdo con la estructura 
orgánica aprobada;  

VI. Efectuar las acciones necesarias, para que 
sea otorgada la seguridad social a los trabajadores, 
pensionados y jubilados de la Fiscalía General, de 
conformidad con la normativa aplicable;  

VII. Autorizar los dictámenes técnico funcionales 
derivados de las propuestas de modificación a la 
estructura orgánica de la Fiscalía General, así como 
las descripciones y perfiles de puestos;  

VIII. Revisar los Manuales de Organización, y 
de Políticas y Procedimientos de las unidades 
administrativas, previa elaboración efectuada de 
manera coordinada con la unidad administrativa 
correspondiente y la Dirección General de Recursos 
Humanos; y demás documentos administrativos que 
considere necesarios para el adecuado 
funcionamiento de estas, así como determinar la 
metodología para su elaboración y constante 
actualización;  

IX. Implementar los mecanismos necesarios 
para dar seguimiento al control del personal operativo 
y administrativo; así como aquellos requisitos de 
ingreso y permanencia, que deban cumplir conforme la 
normativa aplicable; 

X. Autorizar los programas de servicio social, 
prácticas profesionales y prácticas formativas, así 
como demás proyectos en la materia, que se 
implementen por la Fiscalía General, en sus diversas 
unidades administrativas; 

XI. Validar en coordinación con la AIC, el 
cumplimiento de los requisitos del personal a quien se 
le emita autorizaciones individuales o credenciales 
individuales de portación de arma de fuego, así como 
mantener su control y seguimiento conforme a la 
normativa aplicable;  

XII. Emitir las credenciales de identificación del 
personal de la Fiscalía General previa validación de la 
Dirección de Personal; 

XIII. Custodiar, preservar el sigilo, supervisar y 
operar los expedientes que contienen los resultados 
de las evaluaciones de control de confianza del 
personal activo y personas candidatas a ingresar a la 
Fiscalía General;  

XIV. Administrar la plantilla del personal y 
autorizar el tabulador de sueldos de la Fiscalía 
General;  

XV. Expedir constancias, certificaciones, copias 
certificadas, hojas de servicio, carta de certificación de 
salario o remuneraciones, de servicio social o 
prácticas profesionales, así como todas las 
documentales derivadas de las atribuciones a su 
cargo, y de los expedientes de personal bajo su 
resguardo;  

XVI. Suscribir en nombre y representación de la 
Fiscalía General y de su titular, aquellos contratos, 
acuerdos, convenios y demás instrumentos jurídicos, 
para la contratación de personas físicas para la 
prestación de servicios profesionales independientes, 
conforme lo previsto por la normativa aplicable en la 
materia. Dichos documentos deberán ser suscritos 
además por la persona titular de la unidad 
administrativa a la que prestarán sus servicios; 

XVII. Realizar el registro, altas, bajas y 
actualizaciones del personal adscrito a la Fiscalía 
General en el Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
en coordinación con las unidades administrativas 
competentes de la Fiscalía General y autoridades de 
otros niveles de gobierno, previo cumplimiento de los 
requisitos que al efecto señale la normativa aplicable; 

XVIII. Suscribir en nombre y representación de 
la Fiscalía General y de su titular, aquellos contratos, 
acuerdos, convenios y demás instrumentos jurídicos, 
para la afiliación de la Fiscalía General y de su 
personal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social; 

XIX. Consultar en las bases de datos nacional y 
estatal del personal, a los aspirantes a ingresar a la 
Institución de Procuración de Justicia, con la finalidad 
de mantener el orden y el control de las personas 
aspirantes que no reúnan los perfiles para formar parte 
de aquella; 

XX. Informar inmediatamente a las unidades 
administrativas competentes de la Fiscalía General 
sobre las bajas o suspensiones del personal, a efecto 
de que se tomen las previsiones correspondientes 
respecto de los sistemas, bases de datos, 
herramientas tecnológicas, entre otros, a los que 
tengan acceso, y 

XXI. Las demás que le otorguen otras 
disposiciones jurídicas aplicables, los Manuales 
Administrativos o le instruya la persona titular de la 
Coordinación General de Administración.   

ARTÍCULO 78 sexies. La persona titular de la 
Dirección de Atención de Asuntos Jurídicos y 
Administrativos tiene las siguientes atribuciones 
específicas:  

I. Acordar con la persona titular de la Dirección 
General de Recursos Humanos el trámite de los 
asuntos jurídicos y administrativos relacionados con 
los derechos y obligaciones del personal activo y 
pensionado para su eficaz atención, dentro de su 
respectiva competencia, en cumplimento de sus 
atribuciones;  
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II. Elaborar los proyectos de respuesta 

institucional sobre los  requerimientos formulados por 

autoridades judiciales o administrativas a la Dirección 

General de Recursos Humanos, para validación y 

firma de la persona titular, a fin de garantizar el 

cumplimiento de sus atribuciones;  

III. Gestionar e integrar la información y 

documentación requerida en las sentencias, 

requerimientos y solicitudes,  emitidas por órganos 

jurisdiccionales y demás autoridades, en los asuntos 

que correspondan a la Dirección General de Recursos 

Humanos, respecto de la relación laboral del personal, 

prestaciones sociales, nómina, pensiones, entre otros, 

a fin de evitar responsabilidad de cualquier naturaleza;  

IV. Dar seguimiento y atención a los asuntos 

jurídicos y administrativos que competan a la Dirección 

General de Recursos Humanos mediante la 

coordinación con las diversas unidades administrativas 

de la Fiscalía General;  

V. Colaborar proactivamente con la 

Coordinación General Jurídica en los procesos 

relacionados con la terminación de relaciones 

laborales del personal de la Fiscalía General, 

asegurando la integración exhaustiva y oportuna de la 

documentación jurídica y administrativa requerida, con 

el fin de garantizar el cumplimiento estricto de las 

disposiciones normativas aplicables;  

VI. Realizar los proyectos de convenios con 

instituciones de educación media y superior para la 

formación de recursos humanos y la ejecución de 

programas de servicio social, prácticas formativas y 

profesionales, así como someterlos a la consideración 

de su superior jerárquico;  

VII. Elaborar los proyectos de convenios con 

empresas privadas o públicas para la obtención de 

descuentos en bienes y servicios para el personal 

activo de la Fiscalía General, y someterlos a 

consideración de su superior jerárquico; 

VIII.  Elaborar propuestas de opinión jurídica 

que le sean solicitadas a la Dirección General de 

Recursos Humanos, respecto de los asuntos de su 

competencia, y  

IX. Las demás que le otorguen otras 

disposiciones jurídicas aplicables, los Manuales 

Administrativos o le instruya su superior jerárquico. 

ARTÍCULO 78 septies. … 

I. Establecer y dirigir las políticas de operación 

de la Dirección de Prestaciones Sociales; así como 

efectuar las acciones necesarias para que sea 

otorgada seguridad social a los trabajadores y 

pensionados de la Fiscalía General, de conformidad 

con la normativa aplicable; 

II. a la VII. … 

VIII. Controlar y gestionar de manera oportuna 

la emisión de la nómina de jubilados y pensionados, 

ante la Dirección de Nómina; 

IX. a la XI. … 

XII. Proponer la emisión de instrumentos 
normativos o la celebración de actos jurídicos 
relacionados, que permitan una adecuada atención a 
las obligaciones de seguridad social a cargo de la 
Fiscalía General, en especial lo conducente al pago de 
pensiones; 

XIII. Emitir instrumentos, circulares, y demás 
documentos relacionados con el ejercicio de sus 
atribuciones; 

XIV. Promover la suscripción de convenios con 
particulares que brinden beneficios en la prestación de 
sus servicios al personal de la Fiscalía General; 

XV. Dar trámite y seguimiento a la afiliación del 
personal de la Fiscalía General ante las autoridades 
con las que se tenga convenio para la implementación 
de prestaciones de seguridad social; así como al pago 
de cuotas, descuentos y otras incidencias que deriven 
con motivo de su alta o baja ante dichas autoridades;  

XVI. Gestionar y tramitar el seguro de vida del 
personal de la Fiscalía General, remitiendo los 
consentimientos individuales correspondientes a la 
Dirección de Personal para su resguardo, y 

XVII. Las demás que le otorguen otras 
disposiciones jurídicas aplicables, los Manuales 
Administrativos o le instruya su superior jerárquico. 

ARTÍCULO 78 octies. … 
I. a la VI. … 
VII. Dar seguimiento e implementar los 

programas de servicio social, prácticas profesionales y 
prácticas formativas, así como elaborar las cartas de 
su liberación, y someterlas a la firma de la persona 
titular de la Dirección General de Recursos Humanos, 
respecto de aquellos estudiantes que previamente 
hayan cumplido satisfactoriamente con los requisitos 
para ello; 

VIII. a la XII. … 
XIII. Realizar las gestiones pertinentes para 

consultar en el Registro Nacional de Personal de las 
Instituciones de Seguridad Pública y demás bases de 
datos los perfiles de las personas aspirantes a 
ingresar a la Fiscalía General; 

XIV. Informar inmediatamente a las unidades 
administrativas de la Fiscalía General sobre las bajas 
o suspensiones del personal, a efecto de que se 
tomen las previsiones correspondientes respecto de 
los sistemas, bases de datos, herramientas 
tecnológicas, entre otros, a los que tengan acceso, y 

XV. Las demás que le otorguen otras 
disposiciones jurídicas aplicables, los Manuales 
Administrativos o le instruya su superior jerárquico. 

ARTÍCULO 78 decies. La persona titular de la 
Unidad de Soporte Técnico y Tecnologías de la 
Información, además de las atribuciones genéricas 
previstas en el artículo 24 ter, tiene las siguientes 
específicas: 

I. Instalar, supervisar y configurar los equipos de 
cómputo, periféricos, cámaras de videovigilancia, 
sistemas operativos, red local, foránea e internet, así 
como los programas que sean necesarios para las 
funciones de la Fiscalía General y sus equipos; 
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II. Programar, verificar y realizar los servicios de 

mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de 

cómputo, periféricos, cámaras de videovigilancia, 

sistemas operativos y programas utilizados en los 

equipos de la Fiscalía General;  

III. Atender los reportes y solicitudes de servicio 

de mantenimiento de equipos de cómputo, periféricos, 

cámaras de videovigilancia, sistemas operativos y 

programas, realizados por parte de las personas 

servidoras públicas de la Fiscalía General, dando 

seguimiento a ello y, en su caso, manteniendo una 

comunicación estrecha con la Dirección General de 

Adquisiciones y Patrimonio;  

IV. Evaluar y recomendar la adquisición de 

equipo de cómputo, periféricos, cámaras de 

videovigilancia, sistemas operativos y programas, que 

sean necesarios, de acuerdo a los requerimientos de 

las unidades administrativas, así como garantizar su 

funcionalidad y conservación;  

V. Con independencia de las atribuciones de la 

Dirección General de Adquisiciones Contratos y 

Patrimonio, llevar un control del equipo de cómputo, 

periféricos, cámaras de videovigilancia y demás 

equipo tecnológico que ingrese a su reparación y 

mantenimiento; o bien, respecto de aquellos que se 

instalen en las unidades administrativas;  

VI. Elaborar y aplicar un programa de 

mantenimiento de los diversos equipos de cómputo, 

periféricos, cámaras de videovigilancia, sistemas 

operativos y programas utilizados en los equipos de la 

Fiscalía General;  

VII. Elaborar, difundir, analizar, diseñar y 

adecuar políticas en materia de tecnología de 

información y sistemas que coadyuven en las acciones 

estratégicas para el desarrollo informático de las 

unidades administrativas;  

VIII. Administrar los recursos y servicios de la 

infraestructura tecnológica de la Fiscalía General que 

comprenda la red local y foránea, internet, servidores 

aplicativos y demás necesarios;  

IX. Promover el crecimiento de la infraestructura 

tecnológica y sistemas, así como organizar las etapas 

de implementación, por prioridad y presupuesto, en 

coordinación con las unidades administrativas;  

X. Proponer, dirigir e implementar los sistemas 

informáticos y de telecomunicaciones que permitan a 

las unidades administrativas, eficientar sus funciones;  

XI. Establecer y ejecutar las acciones 

necesarias para garantizar la seguridad y mitigar los 

incidentes de los recursos de tecnología de 

información con que cuenta la Fiscalía General, así 

como controlar las licencias o permisos de los 

programas de cómputo utilizados en las unidades 

administrativas;  

XII.  Coordinarse con la unidad administrativa 

correspondiente para hacer efectivas las garantías de 

los equipos de cómputo otorgadas por los 

proveedores; 

XIII. Elaborar los dictámenes de no utilidad de 

los bienes de tecnologías de la información 

y comunicaciones disponibles en todas las unidades 

administrativas, y de los consumibles informáticos;  

XIV. Elaborar en el ámbito de su competencia, 

el análisis correspondiente para realizar 

la interoperabilidad de los sistemas institucionales con 

otros sistemas o bases de datos que conforme la 

normativa aplicable sean competencia de la Fiscalía 

General; 

XV. Mantener actualizado, con el apoyo de las 

unidades administrativas, el inventario de sistemas de 

la Fiscalía General, contenida en su infraestructura 

tecnológica; 

XVI. Realizar los estudios y análisis sobre 

nuevas tecnologías de equipo de telefonía, 

comunicaciones, informática, internet, centros de 

datos e infraestructura tecnológica y elaborar los 

proyectos de especificaciones técnicas, para la 

aprobación de su superior jerárquico, y 

XVII. Las demás que le otorguen otras 

disposiciones jurídicas aplicables, los Manuales 

Administrativos o le instruya la persona titular de la 

Coordinación General de Administración. 

ARTÍCULO 78  sepdecies. La persona titular de 

la Dirección de Egresos tiene las siguientes 

atribuciones específicas:  

I. Tramitar la emisión, cancelación o reposición 

de cheques, así como las transferencias 

interbancarias electrónicas, previo acuerdo con su 

superior jerárquico, para hacer los pagos autorizados y 

los demás que legalmente se deban realizar en 

función de la disponibilidad financiera;  

II. Gestionar la apertura y, en su caso, la 

cancelación de las cuentas bancarias necesarias para 

el control de los recursos a cargo de la Fiscalía 

General;  

III. Recabar la información y documentación 

comprobatoria de las operaciones financieras a su 

cargo, para su remisión a la Dirección de Contabilidad;  

IV. Programar los pagos que deba realizar la 

Fiscalía General con motivo del ejercicio de sus 

funciones a fin de asegurar la realización oportuna de 

los mismos, informando de ello a su superior 

jerárquico; 

V. Integrar la información necesaria para llevar a 

cabo los procedimientos de inversión de los recursos 

de la Fiscalía General a fin de obtener rendimientos a 

favor de la Institución de Procuración de Justicia, en 

términos de la normativa aplicable los procedimientos 

para llevar a cabo la inversión de los recursos 

financieros; 

VI. Programar las dispersiones de gasolina 

autorizadas por su superior jerárquico, para el parque 

vehicular de la Fiscalía General, a fin de asegurar la 

realización oportuna de las actividades administrativas 

y operativas que conlleven el uso de vehículos 

oficiales;   
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VII. Consolidar periódicamente el reporte de los 

pagos efectuados y adeudados e informarlo a su 

superior jerárquico y a la Dirección de Control 

Presupuestal, para la elaboración de los informes 

correspondientes, y 

VIII. Las demás que le otorguen otras 

disposiciones jurídicas aplicables, los Manuales 

Administrativos o le instruya su superior jerárquico.  

ARTÍCULO 78 octodecies.  La persona titular de 

la Dirección de Recaudación tiene las siguientes 

atribuciones específicas:  

I. Realizar los informes del estado que guardan 

los recursos financieros recaudados con motivo de los 

servicios onerosos que presten las unidades 

administrativas de la Fiscalía General; 

II. Ejecutar los procedimientos para llevar a 

cabo la concentración de recursos financieros y su 

control, con la finalidad de contar con disponibilidad 

financiera, para el desarrollo de las funciones de la 

Fiscalía General; 

III. Proponer la apertura o cancelación de 

cuentas bancarias que permita la identificación de los 

recursos que por cualquier vía legal perciba la Fiscalía 

General; 

IV. Dirigir el proceso de la recaudación de los 

ingresos que perciba la Fiscalía General por la 

prestación de servicios onerosos a cargo de las 

unidades administrativas, o bien, de los que obtenga 

por cualquier vía legal; 

V. Llevar un registro de las sanciones 

económicas o multas impuestas por las personas 

servidoras públicas de la Fiscalía General facultadas 

para ello, identificando y clasificando aquellas que se 

hayan pagado directamente, así como aquellas en las 

que se haya solicitado la intervención de la Secretaría 

de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal, para hacer 

efectivo su cobro, conforme la normativa aplicable; 

VI. Dar seguimiento a las solicitudes de auxilio 

realizadas por la Tesorería a la Secretaría de 

Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal, para hacer 

efectivo el cobro de sanciones económicas o multas 

impuestas por las personas servidoras públicas de la 

Fiscalía General facultadas para ello; 

VII. Supervisar periódicamente los ingresos 

obtenidos a través de las áreas o mecanismos de 

recaudación y, en su caso informar, a su superior 

jerárquico sobre las inconsistencias suscitadas; 

VIII. Analizar los estados presupuestales de 

ingresos de la Fiscalía General a través del Sistema 

de Contabilidad Gubernamental, en coordinación con 

la Dirección de Contabilidad; 

IX. Recabar la información y la documentación 

comprobatoria de las operaciones financieras a su 

cargo, para su remisión a la Dirección de Contabilidad, 

y  

XI. Las demás que le otorguen otras 
disposiciones jurídicas aplicables, los Manuales 
Administrativos o le instruya su superior jerárquico.  

ARTÍCULO 78 novodecies. La persona titular de 
la Dirección de Control Presupuestal tiene las 
siguientes atribuciones específicas:  

I. Elaborar y someter a la aprobación de la 
persona titular de la Tesorería los dictámenes de 
suficiencia e impacto presupuestal, respecto de las 
solicitudes y adecuaciones presupuestal presentadas 
por las unidades administrativas de la Fiscalía 
General; 

II. Dar seguimiento y evaluar que el ejercicio del 
gasto público se ejecute conforme al presupuesto de 
egresos autorizado y de conformidad con la normativa 
aplicable, de acuerdo a las solicitudes de movimientos 
presupuestales; 

III. Llevar a cabo el registro presupuestal del 
gasto erogado de la Fiscalía General; y, realizar, en 
coordinación con la Dirección de Contabilidad, el cierre 
del ejercicio presupuestal;  

IV. Establecer y ejecutar los sistemas y 
procedimientos para el control y seguimiento del gasto 
público, conforme a la normativa aplicable del origen 
de los recursos; 

V. Informar a las unidades administrativas 
responsables del ejercicio de los recursos a cargo de 
la Fiscalía General, el techo presupuestal aprobado 
por el Órgano Colegiado correspondiente y asignado 
por la Coordinación General de Administración; 

VI. Atender las solicitudes de liberación de 
recursos realizadas por las unidades administrativas 
de la Fiscalía General, verificando que la información y 
documentación comprobatoria cumpla con la 
normativa aplicable, para su remisión a la Dirección de 
Egresos; así como tramitar las solicitudes de liberación 
de recursos ante la Secretaría de Hacienda del Poder 
Ejecutivo Estatal; 

VII. Revisar los reportes en materia 
presupuestaria y del ejercicio de gasto; 

VIII. Elaborar e integrar el anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos, así como el seguimiento a 
su ejecución, previo acuerdo con su superior 
jerárquico, y 

IX. Las demás que le otorguen otras 
disposiciones jurídicas aplicables, los Manuales 
Administrativos o le instruya su superior jerárquico. 

ARTÍCULO 78 vicies. La persona titular de la 
Dirección de Contabilidad tiene las siguientes 
atribuciones específicas:  

I. Coordinar el registro en el Sistema de 
Contabilidad Gubernamental, conforme los criterios 
emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable y toda aquella normativa aplicable en la 
materia; 

II. Administrar el proceso de resguardo, 
custodia, digitalización y conservación de los 
expedientes que soporten documentalmente el registro 
de los actos y contratos en los que se establezcan 
obligaciones de pago a cargo de la Fiscalía General; 
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III. Realizar mensualmente los estados 

financieros de la Fiscalía General e informar, en su 

caso, a su superior jerárquico sobre las 

inconsistencias suscitadas; 

IV. Formular el informe de la Cuenta Pública 

trimestral y anual, en coordinación con las unidades 

administrativas competentes y someterlo a la revisión 

y validación de su superior jerárquico; 

V. Proponer a su superior jerárquico las 

actualizaciones y mejoras a los Manuales 

Administrativos de contabilidad gubernamental; 

VI. Elaborar los estudios y proyectos que sirvan 

de apoyo técnico en materia de contabilidad 

gubernamental; 

VII. Coadyuvar con la Dirección de Control 

Presupuestal, en las acciones que se deban realizar 

en materia de armonización contable; 

VIII. Aplicar, en el ámbito de su competencia, 

los lineamientos, normas, criterios, formatos y demás 

instrumentos normativos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; 

IX. Concentrar la información y documentación 

remitida por las unidades administrativas de las 

operaciones financieras o asuntos a su cargo, para la 

elaboración de los informes contables a que haya 

lugar; 

X. Elaborar el cierre mensual y anual en el 

Sistema de Contabilidad Gubernamental mediante la 

recopilación, revisión y conciliación de información 

contable, conforme a la normativa aplicable;  

XI. Coadyuvar en la integración y depuración de 

las cuentas contables, así como de los activos fijos y 

movimientos relacionadas con las operaciones 

financieras de la Fiscalía General; 

XII. Coadyuvar en la presentación de las 

declaraciones de carácter fiscal y efectuar el entero de 

las retenciones que la Fiscalía General deba realizar 

por concepto de impuestos, en términos de la 

normativa aplicable; 

XIII. Coadyuvar en la atención, seguimiento y 

solventación, en el ámbito de su competencia, las 

auditorías y observaciones que le formulen las 

instancias de fiscalización, verificación, evaluación y 

control de los recursos públicos, derivado de las 

auditorías, revisiones, verificaciones y actos de 

fiscalización que practiquen en ejercicio de sus 

atribuciones; 

XIV. Atender y responder las evaluaciones en 

materia de Armonización Contable en el Sistema de 

Evaluaciones de la Armonización Contable, mediante 

la integración de información trimestral, con la finalidad 

de revelar el grado de cumplimiento de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, y 

XV. Las demás que le otorguen otras 

disposiciones jurídicas aplicables, los Manuales 

Administrativos o le instruya su superior jerárquico. 

ARTÍCULO 78 unvicies. La persona titular de la 

Dirección de Proyectos tiene las siguientes 

atribuciones específicas: 

I. Realizar las gestiones de permisos, licencias, 

dictámenes y demás requisitos necesarios previos a la 

contratación de obras a ejecutar; 

II. Revisar los criterios de calidad de los 

anteproyectos, de las obras públicas que se efectúen 

en la Fiscalía General; 

III. Supervisar y dar seguimiento a los proyectos 

ejecutivos que la Fiscalía General contrate con un 

tercero, validando los entregables y verificando que se 

cumpla con la normativa vigente; 

IV. Elaborar los catálogos de obra a efecto de 

que cumplan con los requisitos necesarios para ser 

sometidos a los procesos de licitación 

correspondientes; V. Elaborar los términos de 

referencia de las obras públicas y servicios 

relacionados con la mismas que contrate la Fiscalía 

General, y 

VI. Las demás que le otorguen otras 

disposiciones jurídicas aplicables, los Manuales 

Administrativos o le instruya su superior jerárquico. 

ARTÍCULO 78 duovicies. La persona titular de 

la Dirección de Supervisión tiene las siguientes 

atribuciones específicas: 

I. Efectuar la supervisión, seguimiento, control y 

revisión correspondiente de las obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas que se le 

encomienden, para verificar su cumplimiento; 

II. Informar a su superior jerárquico la existencia 

de las problemáticas que deriven de la supervisión y 

ejecución de las obras, a efecto de atenderla 

oportunamente; 

III. Revisar que los proyectos ejecutivos 

relacionados con las obras y servicios que contrate la 

Fiscalía General, cumplan con los requerimientos 

solicitados; 

IV. Llevar el control del registro financiero de las 

obras que se efectúen, por la Fiscalía General o a 

través de terceros;  

V. Tramitar las estimaciones relacionadas con 

las obras y servicios que contrate la Fiscalía General;  

VI. Coadyuvar con la Dirección General de 

Adquisiciones, Contratos y Patrimonio en los trámites 

de solicitud de licencias y permisos necesarios para la 

ejecución de las obras que contrate la Fiscalía 

General;  

VII. Verificar la apertura y cierre de la bitácora 

de las obras públicas que contrate la Fiscalía General; 

VIII. Revisar y participar en la entrega-recepción 

de las obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas que contrate la Fiscalía General; 

IX. Revisar y participar en los actos de finiquito y 

extinción de derechos de las obras públicas que 

contrate la Fiscalía General; 
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X. Identificar los estudios y dictámenes que se 
requieran para la ejecución de las obras que contrate 
la Fiscalía General, conforme a la normativa aplicable, 
e informarlos a su superior jerárquico;  

XI. Elaborar los dictámenes, estudios y análisis 
en materia de adquisición, uso o destino de los bienes 
de la Fiscalía General, conforme la normativa 
aplicable, y  

XII. Las demás que le otorguen otras 
disposiciones jurídicas aplicables, los Manuales 
Administrativos o le instruya su superior jerárquico. 

ARTÍCULO 78 tervicies. La persona titular de la 
Dirección de Servicios Generales y Conservación tiene 
las siguientes atribuciones específicas: 

I. Realizar un programa de mantenimiento 
preventivo de los inmuebles e instalaciones en uso y 
administración de la Fiscalía General; 

II. Diagnosticar y evaluar la magnitud de los 
desperfectos que presenten los inmuebles y los 
equipos que requieran mantenimiento para su correcto 
funcionamiento; 

III. Vigilar periódicamente el óptimo 
funcionamiento de las instalaciones y sus equipos 
para prevenir problemas mayores; 

IV. Llevar el registro y control del material e 
insumos necesarios para los trabajos de 
mantenimiento de los inmuebles;  

V. Llevar el control y supervisión del personal a 
su cargo, así como proporcionar los materiales que 
requieran para la realización de sus actividades; 

VI. Atender las solicitudes de mantenimiento 
que realicen las unidades administrativas previo 
acuerdo con su superior jerárquico y conforme a la 
suficiencia presupuestal, y 

VII. Las demás que le otorguen otras 
disposiciones jurídicas aplicables, los Manuales 
Administrativos o le instruya su superior jerárquico. 

CAPÍTULO IX 
DE LAS DIRECCIONES GENERALES Y SUS 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
SECCIÓN PRIMERA 

DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE 
INVESTIGACIONES Y PROCESOS PENALES 

ARTÍCULO 82. Las Direcciones Generales de 
Investigaciones y Procesos Penales son las unidades 
de apoyo, supervisión, consulta, asesoramiento e 
instrucción de la investigación para el Ministerio 
Público, con el fin de integrar debidamente las 
carpetas de investigación y la imputación ante 
autoridad jurisdiccional.  

Las Direcciones Generales de Investigaciones y 
Procesos Penales se conformarán por Agentes del 
Ministerio Público, Coordinadores de Zona, Oficiales 
Auxiliares, así como por el demás personal técnico, 
operativo y administrativo que se requiera para la 
eficaz atención de los asuntos de su competencia y el 
cumplimiento de sus atribuciones, quienes tendrán el 
nivel que determine la persona titular de la 
Coordinación General de Administración con base en 
la suficiencia presupuestal. Sus funciones serán 
normadas por los Manuales Administrativos, así como 
por las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Las personas titulares de las Direcciones 

Generales de Investigaciones y Procesos Penales 

serán nombradas y removidas libremente por las 

personas titulares de las Fiscalías Especializadas y 

Regionales competentes.  

ARTÍCULO 82 bis. Las personas titulares de las 

Direcciones Generales de Investigaciones y Procesos 

Penales y los Coordinadores de Zona tendrán la 

calidad de Ministerio Público, y para tal efecto deberán 

cumplir los requisitos señalados para los Agentes del 

Ministerio Público, con excepción a los relativos al 

servicio profesional de carrera, con lo señalado por los 

incisos a) y b) de la fracción I del artículo 84 de la Ley 

Orgánica, así como las fracciones I, II, III, IV, V, VI y 

VIII del apartado A del artículo 52 de la Ley General 

del Sistema. 

ARTÍCULO 83. Las personas titulares de las 

Direcciones Generales de Investigaciones y Procesos 

Penales, además de las atribuciones genéricas 

previstas en el artículo 24 ter, tienen las siguientes 

específicas: 

I. Coordinar las unidades de investigación a su 

cargo, y, al personal que se les adscriba, dando 

cuenta a su superior jerárquico sobre los asuntos 

asignados a cada una; 

II. Verificar que las unidades de investigación a 

su cargo promuevan las acciones penales 

correspondientes, garantizando en todo momento al 

imputado y a la víctima sus derechos humanos y 

procesales;  

III. Promover en las unidades de investigación a 

su cargo, la celebración de mecanismos alternativos 

de solución de controversias en materia penal y 

formas anticipadas de terminación del proceso penal, 

en los casos autorizados por la normativa aplicable; 

IV. Supervisar la solicitud de la autorización de 

los criterios de oportunidad, el sobreseimiento del 

proceso, la suspensión del proceso a prueba y la 

apertura del procedimiento abreviado, en los 

supuestos previstos por la normativa aplicable; 

V. Vigilar que las unidades de investigación a su 

cargo interpongan los medios de impugnación 

procedentes, conforme a lo establecido en las leyes de 

la materia, en beneficio de las investigaciones a su 

cargo; 

VI. Implementar las medidas necesarias para el 

correcto seguimiento y supervisión de las carpetas de 

investigación y expedientes judiciales a su cargo, e 

identificar las áreas de oportunidad en lo que atañe a 

la función del Ministerio Público; 

VII. Supervisar el cumplimiento de las 

recomendaciones derivadas de las visitas practicadas 

por el personal de la Visitaduría General; 

VIII. Proponer a su superior jerárquico las 

acciones necesarias para prevenir y atender los 

asuntos en rezago a cargo de las unidades de 

investigación que le estén adscritas;  
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IX. Establecer mecanismos permanentes de 

coordinación con las unidades de investigación que 

estén a su cargo; 

X. Verificar que se dicten todas las medidas 

necesarias para que se preserve o asegure el lugar de 

los hechos y la integridad de los indicios, huellas o 

vestigios del hecho delictivo, así como los 

instrumentos, objetos o productos del delito conforme 

a la normativa aplicable;  

XI. Verificar que se lleve correctamente el 

registro que contienen la identificación de las personas 

que intervengan en la cadena de custodia y de 

quienes estén autorizados para reconocer y manejar 

los indicios, huellas o vestigios del hecho delictivo, así 

como los instrumentos, objetos o productos del delito;  

XII. Vigilar y, en su caso, solicitar a la autoridad 

competente los informes y documentos que resulten 

necesarios para fines de las investigaciones a su 

cargo;  

XIII. Dar intervención a la unidad administrativa 

competente, cuando se reúnan los elementos y 

supuestos necesarios conforme a la normativa 

aplicable, para ejercer la acción de extinción de 

dominio o el procedimiento de abandono de bienes;  

XIV. Coordinar la recepción de denuncias y 

querellas de su competencia; 

XV. Llevar el control y seguimiento de las 

solicitudes de intervención de comunicación privada u 

otras técnicas de investigación que deba efectuar el 

Fiscal General, que requieran las unidades de 

investigación a su cargo, así como aquellas que deban 

realizarse ante la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, dando cuenta a su superior jerárquico para 

que sean tramitadas a través de la Unidad de 

Técnicas de Investigación;  

XVI. Validar y llevar el control de las 

autorizaciones de dispensa de necropsia que, en su 

caso, efectúen los Agentes del Ministerio Público de 

las unidades de investigación a su cargo; 

XVII. Implementar un control que permita 

verificar las medidas cautelares, de protección o 

providencias precautorias que sean determinadas en 

las investigaciones a cargo de las unidades que se le 

adscriban, y 

XVIII. Ejercer las atribuciones que la 

Constitución Federal, el Código Nacional y demás 

normativa confiere al Ministerio Público en la 

tramitación de los procedimientos penales de su 

competencia. 

ARTÍCULO 83 bis. Las personas titulares de las 

Unidades Operativas de las Fiscalías Regionales, 

tienen las siguientes atribuciones específicas:  

I. Supervisar el oportuno y debido ejercicio de 

las atribuciones de las personas Agentes del Ministerio 

Público a su cargo; 

II. Revisar y, en su caso, coadyuvar con las 

acciones procedimentales penales correspondientes 

en materia de investigación y persecución de delitos; 

III. Llevar a cabo las acciones necesarias para 

la celebración de los mecanismos alternativos de 

solución de controversias en materia penal, así como 

las formas anticipadas de terminación del 

procedimiento penal, en los casos autorizados por la 

normativa aplicable; 

IV. Verificar y, en su caso, solicitar la 

autorización de los criterios de oportunidad, el 

sobreseimiento del proceso, la suspensión del proceso 

a prueba y la apertura del procedimiento abreviado, en 

los supuestos previstos por la normativa aplicable; 

V. Verificar la promoción de los medios de 

impugnación procedimentales penales 

correspondientes, conforme la normativa aplicable; 

VI. Llevar el control de la integración de las 

carpetas de investigación y expedientes judiciales el 

procedimiento penal, en lo que atañe a la función del 

Ministerio Público e informar, en su caso, a su superior 

jerárquico sobre las inconsistencias suscitadas, así 

como las áreas de oportunidad;  

VII. Dar seguimiento a las recomendaciones 

derivadas de las visitas practicadas por el personal de 

la Visitaduría General; 

VIII. Llevar a cabo las acciones necesarias para 

prevenir y atender los asuntos a su cargo, a efecto de 

evitar rezagos; 

IX. Verificar la correcta aplicación los protocolos, 

lineamientos, Circulares y demás instrumentos 

normativos aplicables a los asuntos de su 

competencia;  

X. Recabar, por si o a través de las personas 

Agentes del Ministerio Público a su cargo, la 

información, datos, evidencias y elementos de 

convicción tendientes a establecer la comisión de un 

hecho delictivo; 

XI. Realizar, por si o a través de las personas 

Agentes del Ministerio Público a su cargo, la correcta 

integración de la información que permitan ejercer la 

extinción de dominio o la declaración de abandono 

para su remisión a la unidad administrativa 

competente; 

XII. Recibir, por si o a través de las personas 

Agentes del Ministerio Público a su cargo, las 

denuncias y querellas; 

XIII. Validar, y en su caso, solicitar las medidas 

cautelares de protección o providencias precautorias 

correspondientes; 

XIV. Verificar la idoneidad de las solicitudes de 

intervención de comunicaciones privadas u otras 

técnicas de investigación, así como de las solicitudes 

de información ante la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores dando cuenta a su superior jerárquico para 

su solicitud; 
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XV. Supervisar que las autorizaciones que 

realizan los Agentes del Ministerio Público a su cargo 

en la dispensa de necropsia cumplan con los 

requisitos previstos en el Código Nacional; 

XVI. Ejercer las atribuciones que la Constitución 

Federal, el Código Nacional y demás normativa 

confiere al Ministerio Público en la tramitación de los 

procedimientos penales de su competencia, y 

XVII. Las demás que le otorguen otras 

disposiciones jurídicas aplicables, los Manuales 

Administrativos o le instruya su superior jerárquico. 

Artículo 83 ter. La persona titular de la Unidad 

Especializada de Justicia Penal para Adolescentes, 

además de las atribuciones señaladas en el artículo 

anterior, contarán con las atribuciones previstas en el 

artículo 16 de la Ley Orgánica.  

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS E 

INTELIGENCIA 

ARTÍCULO 84. La persona titular de la 

Dirección General de Análisis e Inteligencia será 

nombrada y removida libremente por la persona titular 

de la AIC, para su designación deberá contar con las 

evaluaciones de control de confianza y demás 

requisitos que prevea la normativa aplicable y el 

descriptivo de puesto correspondiente. 

La persona titular de la Dirección General de 

Análisis e Inteligencia, además de las atribuciones 

genéricas previstas por el artículo 24 ter del presente 

Reglamento, tiene las siguientes específicas: 

I.  Aprobar el desarrollar de acciones 

sistematizadas para la planeación, recopilación, 

análisis y aprovechamiento de la información para la 

investigación del delito y tareas de inteligencia, bajo 

los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 

humanos;  

II. Generar productos de inteligencia que 

faciliten las funciones de análisis e investigación y 

persecución del delito, en coordinación las unidades 

de investigación de la AIC y de la Fiscalía General; 

III. Consultar los sistemas o bases de datos que 

conforman el Sistema Nacional de Información en 

Seguridad Pública a fin de aprovechar la información 

contenida en ellos, para realizar estudios 

especializados, de inteligencia y política criminal;  

IV. Coordinar el suministro oportuno de la 

información que genere con motivo de su análisis, a fin 

de coadyuvar con las unidades de investigación en los 

trabajos de inteligencia e investigación de los delitos;  

V. Coordinar la elaboración de panoramas 

delictivos, mapas criminológicos, e información de 

inteligencia que permita proyectar una política criminal 

para la atención de los hechos delictivos suscitados en 

la entidad federativa, para lo cual podrá solicitar 

información a las diversas unidades administrativas de 

la AIC; 

VI. Proponer variables para la elaboración de 
diagnóstico que permitan evaluar los resultados en el 
combate contra la delincuencia; 

VII. Instrumentar y supervisar la correcta 
operación y actualización, de las bases de datos, 
sistemas, plataformas y demás mecanismos que 
genere con motivo de sus funciones;  

VIII. Informar a la persona titular de la AIC sobre 
el cumplimiento del suministro y actualización de los 
sistemas de información y bases de datos de la 
Fiscalía General que, dada su competencia, le 
corresponda operar o alimentar;  

IX. Implementar sistemas y mecanismos 
homologados de recolección, clasificación, registro, 
análisis, evaluación y aprovechamiento de 
información, que permita la adopción de estrategias 
encaminadas a la atención del fenómeno delictivo, la 
investigación del delito, la identificación de personas, 
grupos delictivos o estructuras de la delincuencia; 

X. Realizar las acciones necesarias que 
permitan garantizar el suministro, intercambio, 
sistematización, consulta, análisis y actualización de la 
información que diariamente se genere sobre la 
comisión de delitos;  

XI. Coadyuvar con el análisis de la información 
que se requiera para la implementación de operativos 
que coordine la Dirección General de Planeación y 
Operaciones Tácticas;  

XII. Proponer al Ministerio Público, para fines de 
la investigación, la solicitud de informes y documentos 
a las autoridades competentes, cuando se trate de 
aquellos que sólo puedan solicitarse por conducto de 
aquél;  

XIII. Diseñar y proponer políticas públicas en 
materia de procuración de justicia y de seguridad, para 
el combate a la delincuencia, la disminución del índice 
delictivo y la prevención del delito; así como los 
mecanismos de seguimiento, evaluación y 
modificación conforme los resultados obtenidos; 

XIV. Proponer a su superior jerárquico la 
celebración de convenios o acuerdos con instancias 
de los tres órdenes de gobierno, instituciones y 
organismos de los sectores social y privado, para el 
intercambio de información y ejecución de políticas 
públicas en materia de seguridad para el combate, 
investigación y prevención de la delincuencia;  

XV. Promover la comunicación e intercambio de 
prácticas e información con Instituciones Nacionales y 
extranjeras, para la cooperación y el fortalecimiento de 
acciones en materia de política criminal; 

XVI. Proponer y emitir opinión técnica en los 
procesos de adquisición de programas e 
infraestructura tecnológica para responder eficaz y 
eficientemente a las necesidades y requerimientos de 
las atribuciones a su cargo, y 

XVII. Implementar las medidas, lineamientos, 
protocolos y demás mecanismos necesarios, para la 
protección y seguridad de la información generada en 
las unidades administrativas a su cargo. 
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SECCIÓN TERCERA 

DE LA DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE INFORMACIÓN 

ARTÍCULO 84 bis. La Dirección de Análisis de 

Información estará adscrita a la Dirección General de 

Análisis e Inteligencia, la persona titular a su cargo 

tiene las siguientes atribuciones: 

I. Investigar, desarrollar y proponer la 

implementación de métodos analíticos, técnicas, 

procedimientos y equipos para coadyuvar a la efectiva 

investigación y persecución de los delitos;  

II. Realizar análisis estadísticos y periódicos 

para identificar patrones y tendencias del 

comportamiento criminal, así como mapas delictivos 

de toda la Entidad atendiendo a la estadística 

criminógena a fin de determinar los factores 

criminógenos que influyen en la incidencia delictiva en 

las diferentes zonas y sectores sociales de la Entidad, 

en coordinación con las unidades administrativas de la 

AIC; 

III. Elaborar diagnósticos sobre el fenómeno 

criminal, su comportamiento, los factores que lo 

generan, su magnitud, tendencia, impacto y los costos 

sociales;  

IV. Realizar estudios especializados de 

inteligencia y política criminal que permita la 

identificación de grupos, organizaciones, patrones 

delictivos, perfiles de víctimas y victimarios, zonas 

prioritarias y modos de operación vinculados con 

delitos, a través del aprovechamiento de la 

información;  

V. Proponer mecanismos para el tratamiento y 

análisis de la información contenida en las carpetas de 

investigación en estado de archivo temporal, que 

permita identificar patrones comunes entre casos u 

otras técnicas de análisis delictivo, con el propósito de 

revitalizarlas y procurar su continuidad;  

VI. Desarrollar las bases de datos necesarios 

para la sistematización de la información que se 

concentre en la Dirección General de Análisis e 

Inteligencia; así como actualizarlos periódicamente, 

informando de ello a su superior jerárquico; 

VII. Informar inmediatamente a su superior 

jerárquico sobre las variables que advierta en los 

comportamientos delictivos en la entidad, que deriven 

del análisis de la información a su cargo; 

VIII. Proponer la infraestructura tecnológica de 

cómputo y telecomunicaciones con base en proyectos 

de calidad, que coadyuven a realizar de manera 

eficiente las funciones a su cargo, así como verificar 

su óptima operación;  

IX. Implementar las medidas necesarias que 

permitan mantener en óptimas condiciones los 

sistemas informáticos, redes y demás aparatos de 

telecomunicaciones a su cargo, así como controlar el 

acceso a los mismos, llevando un registro sobre las 

personas servidoras públicas autorizadas para ello;  

X. Operar las medidas, lineamientos, protocolos 

y demás mecanismos necesarios, para la protección y 

seguridad de la información generada en la unidad 

administrativa a su cargo;  

XI. Diseñar y proponer a su superior jerárquico 

mecanismos de seguridad para el intercambio de 

información con otras instancias públicas del orden 

federal, estatal o municipal, conforme los convenios de 

colaboración correspondientes; 

XII. Recolectar y concentrar, previa validación 

de las fuentes, la información en materia de 

procuración de justicia de las unidades administrativas 

de la Fiscalía General, de otras instancias públicas de 

los tres niveles de gobierno, de Plataforma México, del 

sistema único de información criminal y del resto de la 

información que genere el Sistema Nacional de 

Información en Seguridad Pública que, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables y a los instrumentos 

de colaboración que al efecto se celebren, tenga 

acceso a la misma;  

XIII. Realizar, previa solicitud de las personas 

Agentes del Ministerio Público, los análisis de apoyo a 

la investigación policial y persecución penal que 

requieran las unidades de investigación competentes, 

con el fin de asegurar la legalidad de la información 

cuando sea utilizada en investigaciones o 

procedimientos judiciales;  

XIV. Sugerir a su superior jerárquico líneas de 

investigación policial a partir del análisis de la 

información de la estructura y los modos de operación 

de las organizaciones criminales, y  

XV. Las demás necesarias para el ejercicio de 

sus atribuciones, así como aquellas que le otorguen 

otras disposiciones jurídicas aplicables, los Manuales 

Administrativos o le instruya su superior jerárquico.  

SECCIÓN CUARTA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y 

OPERACIONES TÁCTICAS 

ARTÍCULO 85. La persona titular de la 

Dirección General de Planeación y Operaciones 

Tácticas será nombrada y removida libremente por la 

persona titular de la AIC, para su designación deberá 

contar con las evaluaciones de control de confianza y 

demás requisitos que prevea la normativa aplicable y 

el descriptivo de puesto correspondiente. 

La persona titular de la Dirección General de 

Planeación y Operaciones Tácticas, además de las 

atribuciones genéricas previstas por el artículo 24 ter 

del presente Reglamento, tiene las siguientes 

específicas: 

I. Aprobar las estrategias y planeación de 

operativos de acuerdo con los mandamientos 

judiciales o ministeriales que se requieran a los 

Agentes de Investigación Criminal;  

II. Autorizar, coordinar y dirigir los trabajos 

operativos de inteligencia que permitan a la AIC 

cumplir con la investigación del delito;  
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III. Coordinar y establecer los mecanismos, 

planes, programas y la logística de los operativos 

tácticos que determine la persona titular de la AIC, en 

materia de su competencia;  

IV. Validar los protocolos de actuación que 

deberán implementar los grupos de operaciones 

tácticas y encubiertas de la AIC;  

V. Supervisar que las medidas de protección de 

personas se ejecuten correctamente por parte de los 

Agentes de Investigación Criminal de los grupos de 

operaciones tácticas; 

VI. Vigilar que los Agentes de Investigación 

Criminal que intervienen en operativos a su cargo, 

ejecuten sus funciones con estricto apego a la ley y 

con respeto a los derechos humanos; 

VII. Supervisar que sea entregada la evidencia 

física que se obtenga de los operativos que coordine, 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;  

VIII. Proponer al Ministerio Público, para fines 

de la investigación, la solicitud de informes y 

documentos a las autoridades competentes, cuando 

se trate de aquellos que sólo puedan solicitarse por 

conducto de aquél;  

IX. Coordinar la solicitud de los servicios 

técnicos y de apoyo logístico que se requieran para el 

cumplimiento de sus funciones; 

X. Vigilar el cumplimento de los mandamientos 

girados por las autoridades jurisdiccionales 

competentes como órdenes de aprehensión, 

reaprehensión, presentación, cateos y demás que 

establezca la normativa aplicable, incluyendo aquellas 

dictadas por las autoridades de otras entidades 

federativas, en cumplimiento a los convenios de 

colaboración; 

XI. Dar cumplimiento a las medidas 

disciplinarias impuestas al personal que integra los 

grupos de operaciones tácticas de la AIC a su cargo; 

XII. Coordinar la implementación de 

mecanismos y acciones para el desarrollo ético y de 

disciplina de los Agentes de Investigación Criminal a 

su cargo; 

XIII. Coordinar la actualización de los registros 

que deban ser alimentados por los Agentes de 

Investigación Criminal a su cargo, así como el resto 

del personal que se le adscriba;  

XIV. Supervisar que los Agentes de 

Investigación Criminal a su cargo realicen los informes 

y registros policiales, de detención, homologados, 

partes policiales y demás documentos a que haya 

lugar con motivo de sus funciones, en cumplimiento a 

los requisitos, plazos y condiciones que establezca la 

normativa aplicable, so pena de responsabilidad en 

términos de la normativa aplicable;  

XV. Inspeccionar que los Agentes de 

Investigación Criminal a su cargo observen los 

lineamientos, protocolos y demás normativa aplicable 

con relación a la identificación y resguardo de los 

indicios, huellas o vestigios del hecho delictivo, así 

como los instrumentos, objetos o productos del delito, 

la preservación del lugar de los hechos o de 

intervención, entrevistas y recolección de datos, uso 

de la fuerza y demás protocolos de investigación 

aprobados por las autoridades competentes, y  

XVI. Informar a su superior jerárquico de sus 

actuaciones o de los Agentes de Investigación 

Criminal a su cargo, en el mismo día en el que se 

lleven a cabo, así como llevar su control y 

seguimiento, so pena de responsabilidad en términos 

de la normativa aplicable. 

SECCIÓN QUINTA  

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICA E 

INFORMACIÓN CRIMINÓGENA 

ARTÍCULO 89. … 

ARTÍCULO 90. La persona titular de la 

Dirección General de Estadística e Información 

Criminógena será nombrada y removida libremente 

por la persona titular de la AIC, para su designación 

deberá contar con las evaluaciones de control de 

confianza y demás requisitos que prevea la normativa 

aplicable y el descriptivo de puesto correspondiente. 

ARTÍCULO 91. … 

I. a la II. … 

III. Instrumentar, administrar y controlar el 

Sistema de Información Criminógena del Estado;  

IV. Brindar asesoría a las demás unidades 

administrativas para la correcta integración de la 

información en los sistemas o bases que implemente 

para el correcto desarrollo de sus funciones;  

V. a la IX. …  

X. Elaborar gráficas y estadísticas de la 

incidencia delictiva del Estado y realizar análisis de 

sus variantes en forma mensual y anual, así como 

vigilar su comportamiento, compartiendo los 

resultados con la Dirección General de Análisis e 

Inteligencia; 

XI. a la XV. … 

XVI. Resguardar y respaldar la información 

electrónica que integra la información criminógena de 

la Fiscalía General;  

XVII. Coordinar un registro de la información 

estadística y operativa de las unidades administrativas 

que conforman la AIC; y rendir los informes que 

requieran las instancias estatales y federales u otras 

para el cumplimiento de la normativa aplicable;  

XVIII. Coadyuvar en el establecimiento de 

criterios para la recopilación, análisis e integración de 

información cualitativa y cuantitativa en materia de 

procuración de justicia e incidencia delictiva, que 

permita la generación de políticas públicas, y 
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XIX. Coadyuvar con la Dirección General de 

Análisis e Inteligencia, en la generación de inteligencia 
y métodos que ayuden a facilitar funciones de análisis, 

investigación y persecución del delito. 
SECCIÓN SEXTA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLATAFORMA 
MÉXICO 

ARTÍCULO 91 bis. La Dirección General de 
Plataforma México tiene como objeto principal apoyar 

al Ministerio Público en su función, a través de la 
búsqueda de información en herramientas informáticas 

implementadas por las autoridades federales, entre las 
que destaca Plataforma México, que permita hacer 

trabajos de investigación de manera ágil y con un alto 
grado de eficiencia para el uso e intercambio de la 

información; así como ser el vínculo con las diversas 
autoridades a cargo del Sistema Nacional de 

Información en Seguridad Pública, que permitan la 
alimentación y consulta del mismo, conforme la 

competencia de la Fiscalía General y la normativa 
aplicable. 

ARTÍCULO 91 ter. La persona titular de la 
Dirección General de Plataforma México será 

nombrada y removida libremente por la persona titular 
de la AIC, para su designación deberá contar con las 

evaluaciones de control de confianza y demás 
requisitos que prevea la normativa aplicable y el 

descriptivo de puesto correspondiente. 
ARTÍCULO 91 quáter. La persona titular de la 

Dirección General de Plataforma México, además de 
las atribuciones genéricas previstas por el artículo 24 

ter del presente Reglamento, tiene las siguientes 
específicas:  

I. Suministrar, intercambiar, actualizar, integrar y 
consultar la información de las bases de datos 

criminalísticos y sistemas tecnológicos a su cargo, 
para coadyuvar con los Agentes del Ministerio Público 

y Agentes de Investigación Criminal, en su función de 
investigación y persecución de delitos, conforme a la 

normativa aplicable;  
II. Proponer proyectos tecnológicos o mejora de 

procesos, que permitan la interconexión de las bases 
de datos o sistemas de la Fiscalía General con la 

infraestructura de Plataforma México que administra la 
Federación; así como los mecanismos para lograr su 

uso correcto y seguridad;  
III. Dirigir la correcta operación e integración de 

las bases de datos criminalísticos, estatales o 
nacionales a su cargo, verificando que sean 

alimentadas conforme la normativa aplicable; 
IV. Consultar fuentes abiertas, cerradas e 

internas, para conocer información que sirva de 
referencia en la función de los Agentes del Ministerio 

Público y de los Agentes de Investigación Criminal;  
V. Resguardar, registrar, alimentar y, en su 

caso, actualizar las bases de datos a las que tenga 
acceso y que integren el Sistema Nacional de 

Información en Seguridad Pública u otras bases de 
datos criminalísticos;  

VI. Intercambiar información con las unidades 

administrativas de la AIC y de la Fiscalía General que, 

conforme su competencia, requieran de información a 

la que tenga acceso la Dirección General a su cargo 

con motivo de las funciones de procuración de justicia 

e investigación de los delitos; 

VII. Coadyuvar con la actualización, registro, 

captura y consulta en el Sistema Nacional de 

Información de Seguridad Pública del Informe Policial 

Homologado de los Agentes de Investigación Criminal, 

y, en su caso, hacer del conocimiento de la Visitaduría 

General la omisión de las personas servidoras 

públicas que incumplan con dicha obligación; 

VIII. Implementar diversos mecanismos que 

permitan la oportuna recepción y registro del Informe 

Policial Homologado de las personas Agentes de 

Investigación Criminal;  

IX. Orientar a los Agentes del Ministerio Público 

y a los Agentes de Investigación Criminal, respecto de 

los requerimientos necesarios para realizar búsquedas 

adecuadas en las bases de datos criminalísticos, para 

obtener información útil; 

X. Registrar, consultar, operar y actualizar el 

estado que guardan los mandamientos judiciales que 

le remita la Secretaría Ejecutiva, en las bases del 

Sistema Nacional de Mandamientos Judiciales, de 

conformidad con la normativa aplicable; 

XI. Gestionar las cuentas de usuarios para el 

desarrollo de las funciones a cargo de las diversas 

personas servidoras públicas en los sistemas o bases 

de datos que conforman el Sistema Nacional de 

Información en Seguridad Pública, así como llevar su 

registro y control y, en su caso, solicitar las bajas de 

sus claves de acceso cuando resulte procedente; 

debiendo fungir como enlace para ello ante las 

autoridades federales y otras competentes; 

XII. Implementar las medidas necesarias que 

permitan el uso correcto de las cuentas de usuarios 

que se proporcionen a las personas servidoras 

públicas de la Fiscalía General, para el cumplimiento 

de sus funciones relacionadas con los sistemas o 

bases de datos que conforman el Sistema Nacional de 

Información en Seguridad Pública;  

XIII. Gestionar ante las instituciones pertinentes 

las cuentas de usuario para el acceso al Registro 

Nacional de Detenciones, y llevar su control respecto 

de las altas, bajas y modificaciones que soliciten las 

unidades administrativas de la Fiscalía General; 

XIV. Designar a un enlace con las demás 

unidades homólogas o policiales de los tres niveles de 

gobierno, para la colaboración e intercambio de 

información, previa autorización de su superior 

jerárquico;  

XV. Registrar inmediatamente el reporte 

correspondiente en el Registro Nacional de Vehículos 

Robados y Recuperados del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, cuando así sea solicitado por los 

Agentes del Ministerio Público;  
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XVI. Proponer los criterios para el registro y 

actualización de los reportes de robo de vehículos y el 

cambio de estatus de aquellos recuperados, en el 

Registro Nacional de Vehículos Robados y 

Recuperados del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, de conformidad con los lineamientos que al 

efecto se emitan por las autoridades competentes;  

XVII. Coadyuvar con la Unidad de Bienes 

Asegurados u otras unidades administrativas en la 

consulta de la situación jurídica que guarde algún 

vehículo, para el correcto desempeño de los asuntos 

de su competencia;  

XVIII. Efectuar el cambio de estatus que 

soliciten los Agentes del Ministerio Público, de los 

vehículos robados que han sido recuperados en el 

Registro Nacional de Vehículos Robados y 

Recuperados del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, de conformidad con la normativa aplicable; 

XIX. Expedir las constancias o cartas de no 

antecedentes penales, a favor de los solicitantes, 

previo pago de la tarifa que al efecto señale el acuerdo 

correspondiente, y proponer los criterios para su 

expedición, de conformidad con la normativa aplicable, 

y 

XX. Coadyuvar en la consulta del Registro 

Nacional de Personal de Seguridad Pública y demás 

bases de datos a los que tenga acceso, los perfiles de 

las personas aspirantes, previo a su ingreso en la 

Fiscalía General, cuando así lo solicite la Dirección 

General de Recursos Humanos. 

SECCIÓN SÉPTIMA 

DIRECCIONES REGIONALES DE LA AIC 

ARTÍCULO 92. La AIC contará con Direcciones 

Regionales según las necesidades operativas a su 

cargo, cuyas personas titulares coordinarán y 

supervisarán a los Agentes de Investigación Criminal 

que bajo la conducción y mando de los Agentes del 

Ministerio Público de las Fiscalías Regionales o 

Fiscalías Especializadas, coadyuven en la 

investigación de los delitos, conforme lo señalado por 

el artículo 21 de la Constitución Federal y demás 

normativa aplicable.  

ARTÍCULO 93. Las personas titulares de las 

Direcciones Regionales serán designadas por la 

persona titular de la AIC, conforme las disposiciones 

del servicio profesional de carrera de la Fiscalía 

General.  

ARTÍCULO 94. Las personas titulares de las 

Direcciones Regionales tienen las siguientes 

atribuciones: 

I. Acordar con la persona titular de las Fiscalías 

Regionales o Especializadas y con la persona titular 

de la AIC sobre la ejecución de operativos y acciones 

propias de su cargo; así como proponer al Ministerio 

Público que requiera a las autoridades competentes, 

informes y documentos para fines de la investigación;  

II. Coordinar, operativa y administrativamente a 
los Agentes de Investigación Criminal bajo su mando; 

III. Vigilar la ejecución de las instrucciones del 
titular de la AIC, así como el cumplimiento del 
presente Reglamento y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

IV. Coordinar y vigilar la integración y 
actualización de la información generada en su 
Dirección, y su incorporación a las bases de datos de 
la Institución; 

V. Ejercer el mando, dirección y disciplina sobre 
el personal de la AIC que le esté subordinado; 

VI. Imponer las correcciones disciplinarias a los 
AIC bajo su mando, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Supervisar los operativos que realicen los 
Agentes de Investigación Criminal, por sí o con otras 
corporaciones policíacas o de Seguridad Pública; 

VIII. Vigilar y asegurarse que los Agentes de 
Investigación Criminal que intervienen en los 
operativos que coordine, lo hagan con estricto apego a 
la legalidad y con respeto a los derechos humanos; 

IX. Vigilar que los Agentes de Investigación 
Criminal a su cargo investiguen los hechos delictivos 
en que el Ministerio Público ordene su intervención, 
así como aquellos en los que tengan conocimiento 
directamente por el ejercicio de sus funciones; 

X. Verificar que los Agentes de Investigación 
Criminal a su cargo informen inmediatamente al 
Ministerio Público que corresponda la información y 
documentación que obtengan con motivo de la 
investigación de los delitos a su cargo, subordinando 
sus actuaciones a la conducción del Ministerio Público, 
sin perjuicio de las facultades que otras disposiciones 
legales les concede para recopilar y procesar la 
información relevante que conduzca al esclarecimiento 
de los hechos;  

XI. Inspeccionar que los Agentes de 
Investigación Criminal a su cargo observen los 
lineamientos, protocolos y demás normativa aplicable 
con relación a la identificación y resguardo de los 
indicios, huellas o vestigios del hecho delictivo, así 
como los instrumentos, objetos o productos del delito; 
la preservación del lugar de los hechos o de 
intervención; entrevistas y recolección de datos; uso 
de la fuerza, y demás protocolos de investigación 
aprobados por la autoridad competente; 

XII. Informar a su superior jerárquico de sus 
actuaciones o de los Agentes de Investigación 
Criminal a su cargo en el mismo día en el que se lleve 
a cabo, así como llevar su control y seguimiento, so 
pena de responsabilidad en términos de la normativa 
aplicable;  

XIII. Supervisar que los Agentes de 
Investigación Criminal a su cargo realicen los informes 
y registros policiales, de detención, homologados, 
partes policiales y demás documentos a que haya 
lugar con motivo de sus funciones, en cumplimiento a 
los requisitos, plazos y condiciones que establezca la 
normativa aplicable, so pena de responsabilidad en 
términos de la normativa aplicable;  
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XIV. Verificar que los Agentes de Investigación 

Criminal a su cargo, actúen conforme lo que establece 

la Constitución Federal, en caso de flagrancia;  

XV. Proponer los procedimientos, métodos, 

sistemas de operación, programas, protocolos, 

lineamientos y demás mecanismos que permitan el 

cumplimiento efectivo de las funciones a cargo de los 

Agentes de Investigación Criminal;  

XVI. Supervisar el correcto desarrollo y 

mantenimiento de las bases de datos a su cargo; así 

como compartir con la Dirección General de Análisis e 

Inteligencia aquella información que permita el análisis 

de la investigación de los delitos a su cargo, para 

lograr la identificación de patrones criminales y la 

ejecución de operativos; 

XVII. Mantener el orden, disciplina y buena 

conducta del personal de la AIC que esté bajo su 

mando;   

XVIII. Rendir informes previos o justificados en 

los juicios de amparo en los que los Agentes de 

Investigación Criminal a su cargo sean señalados 

como autoridad responsable, y 

XIX. Las demás necesarias para el ejercicio de 

sus atribuciones, así como aquellas que le otorguen 

otras disposiciones jurídicas aplicables, los Manuales 

Administrativos o le instruya su superior jerárquico. 

SECCIÓN OCTAVA 

DE LA DIRECCIÓN DE APREHENSIONES 

ARTÍCULO 95. La Dirección de Aprehensiones 

estará adscrita a la Dirección General de Planeación y 

Operaciones Tácticas, la persona titular a su cargo 

tiene las siguientes atribuciones: 

I. Llevar el registro, control y cumplimiento de 

los mandamientos que se reciban por parte de la 

autoridad jurisdiccional o ministerial competente, así 

como de aquellos que se reciban por parte de las 

autoridades de la Federación, de la Ciudad de México 

y de las entidades federativas, de conformidad con los 

convenios de colaboración; 

II. Turnar los mandamientos a que se refiere la 

fracción anterior, a las Direcciones Regionales que 

corresponda, para su cumplimiento;  

III. Recolectar y analizar la información de las 

unidades administrativas de la AIC que permitan 

cumplimentar los mandamientos judiciales o 

ministeriales y, compartirla con los Agentes de 

Investigación Criminal correspondientes; 

IV. Llevar a cabo la investigación relativa a la 

búsqueda y localización de los imputados, utilizando 

racionalmente los recursos humanos, materiales y 

financieros con que cuenta la Fiscalía General;  

V. Adoptar las medidas pertinentes para lograr 

la captura de los imputados que se encuentran fuera 

de la jurisdicción territorial, estatal o nacional, 

solicitando la colaboración de corporaciones policiales 

de otras entidades federativas o mediante los 

procedimientos de extradición respectivos;  

VI. Dar seguimiento con las personas titulares 

de las Direcciones Regionales sobre la puesta a 

disposición de la persona imputada ante la autoridad 

penal competente, una vez ejecutada su detención;  

VII. Mantener coordinación permanente con las 

personas titulares de las Direcciones Regionales, con 

la finalidad de compartir información para evitar 

detenciones arbitrarias o ilegales, que puedan generar 

actos innecesarios de molestia a la ciudadanía o 

violación a sus derechos humanos;  

VIII. Informar periódicamente a los Fiscales 

Regionales o Especializados, así como a su superior 

jerárquico y a la persona titular de la AIC sobre el 

cumplimiento y ejecución de los mandatos judiciales o 

ministeriales por parte de los Agentes de Investigación 

Criminal y, en su caso, solicitar a la Dirección General 

de Plataforma México la modificación del Sistema 

Nacional de Mandamientos Judiciales; 

IX. Realizar diariamente informes de las 

actuaciones que realice en ejercicio de sus 

atribuciones, así como llevar su control, so pena de 

incurrir en responsabilidad en términos de la normativa 

aplicable, y 

X. Las demás necesarias para el ejercicio de 

sus atribuciones, así como aquellas que le otorguen 

otras disposiciones jurídicas aplicables, los Manuales 

Administrativos o le instruya su superior jerárquico. 

SECCIÓN NOVENA 

DE LA DIRECCIÓN OPERATIVA DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Artículo 96. La Dirección Operativa de 

Investigación Criminal estará adscrita a la Dirección 

General de Planeación y Operaciones Tácticas, la 

persona titular a su cargo tiene las siguientes 

atribuciones: 

I. Proponer y elaborar, previo análisis de la 

información que requiera, la ejecución de estrategias y 

planeación de operativos de acuerdo con los 

mandamientos judiciales o ministeriales que se 

requieran a los Agentes de Investigación Criminal a 

cargo de la Dirección General de Planeación y 

Operaciones Tácticas;  

II. Elaborar protocolos, lineamientos o 

estrategias que permitan la correcta ejecución de los 

operativos de inteligencia a cargo de la Dirección 

General de Planeación y Operaciones Tácticas; en 

respeto a los derechos humanos de las personas y en 

cumplimiento a la normativa aplicable; 

III. Proponer a su superior jerárquico para su 

aprobación, los mecanismos que permitan vigilar 

correctamente el cumplimiento de los derechos 

humanos y normativa en las operaciones de 

inteligencia que ejecuten los Agentes de Investigación 

Criminal a cargo de la Dirección General de 

Planeación y Operaciones Tácticas, así como los 

mecanismos y acciones para el desarrollo ético y de 

disciplina de estos últimos;  
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IV. Gestionar oportunamente los servicios 

técnicos y de apoyo logístico que se requieran para la 

ejecución de los operativos o estrategias de 

inteligencia que al efecto realice la Dirección General 

de Planeación y Operaciones Tácticas; 

V. Desarrollar los mecanismos necesarios que 

permitan el seguimiento oportuno de la elaboración, 

reporte o registro de los diversos informes, partes, 

anexos o documentos que deban generar los Agentes 

de Investigación Criminal que participen en los 

operativos o estrategias de inteligencia, conforme lo 

señalado por la normativa aplicable; 

VI. Dar seguimiento a la correcta puesta a 

disposición y cadena de custodia de los indicios, 

instrumentos, objetos o productos del delito que se 

identifiquen en la ejecución de los operativos o 

estrategias de inteligencia, de conformidad con los 

protocolos en la materia; 

VII. Establecer y alimentar las bases de datos 

para el correcto seguimiento de los asuntos a su 

cargo, que permitan brindar informes periódicos a su 

superior jerárquico del estado que guardan los 

mismos; 

VIII. Mantener estrecha colaboración y 

comunicación con las unidades administrativas de la 

AIC para el correcto desempeño de sus atribuciones, y 

IX. Las demás necesarias para el ejercicio de 

sus atribuciones, así como aquellas que le otorguen 

otras disposiciones jurídicas aplicables, los Manuales 

Administrativos o le instruya su superior jerárquico. 

SECCIÓN DÉCIMA 

DE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA AIC 

ARTÍCULO 99 bis. La Secretaría Técnica de la 

AIC estará a cargo de un titular nombrado y removido 

libremente por la persona titular de la AIC, quien 

contará con nivel que así determine la Coordinación 

General de Administración.  

La persona titular de la Secretaría Técnica de la 

AIC, tiene las siguientes atribuciones:  

I. Auxiliar a la persona titular de la AIC en la 

planeación, coordinación, organización y evaluación 

de las acciones tendientes a cumplir las funciones a su 

cargo, en observancia a la normativa aplicable;  

II. Acordar con la persona titular de la AIC el 

despacho de los asuntos de trascendencia y su 

distribución entre las unidades administrativas 

adscritas a la AIC, su seguimiento y cumplimiento;  

III. Recibir, atender y, en su caso, canalizar los 

mandamientos dirigidos por los órganos 

jurisdiccionales a la AIC;  

IV. Tramitar de manera urgente los oficios de 

colaboración que se reciban de las Procuradurías o 

Fiscalías del país para diligenciar en el estado de 

Morelos, como la ejecución de órdenes de 

aprehensión, brindar auxilio en la investigación de 

delitos, entre otras actuaciones;  

V. Establecer los mecanismos que permitan 

cumplir los acuerdos realizados en las reuniones de 

trabajo en que participe la AIC con diversas 

autoridades de los tres niveles de gobierno, así como 

aquellas sostenidas con las unidades administrativas 

de la Fiscalía General;  

VI. Elaborar, revisar y mantener un registro de 

los oficios de comisión que valide la persona titular de 

la AIC que deriven de la Licencia Oficial Colectiva;  

VII. Controlar los vehículos, armamento, 

equipos radio comunicación y demás elementos 

tácticos a cargo de las personas Agentes de 

Investigación Criminal y demás personal que se 

adscriba a la AIC;  

VIII. Implementar las medidas necesarias que 

permitan el correcto uso del armamento asignado en 

la Licencia Oficial Colectiva, su resguardo y revisión 

periódica, en términos de la normativa aplicable; 

IX. Tramitar y verificar los requisitos necesarios 

para la emisión de las credenciales individuales de 

portación de arma de fuego autorizadas en la Licencia 

Oficial Colectiva, en términos de la normativa 

aplicable; 

X. Atender los requerimientos que realicen las 

autoridades de la Secretaría de la Defensa Nacional 

respecto del armamento asignado a la Fiscalía 

General, o las que deriven del cumplimiento de la 

normativa en la materia, manteniendo la coordinación 

necesaria con las unidades administrativas 

competentes; 

XI. Prestar asesoría jurídica cuando se lo 

soliciten las diversas unidades administrativas de la 

AIC, tramitar actas circunstanciadas o administrativas 

referentes a las faltas cometidas por el personal que la 

conforma; así como de las circunstancias que alteren 

o impidan el desarrollo de las funciones a cargo de la 

AIC; 

XII. Gestionar los informes y preparar la 

documentación necesaria para atender las solicitudes 

de información pública, derechos humanos, amparos, 

u otros de índole administrativa o jurídica relacionados 

con las funciones a cargo de la AIC y de sus unidades 

administrativas; 

XIII. Atender la normativa en materia de 

transparencia e información pública a cargo de la AIC, 

así como mantener actualizado el catálogo de 

información reservada y confidencial de la AIC, 

conforme a los lineamientos legales aplicables;  

XIV. Dar seguimiento a la normativa aplicable 

en materia de servicio profesional de carrera, así como 

a los requerimientos, programaciones o evaluaciones 

que deba atenderse por los Agentes de Investigación 

Criminal; 

XV. Organizar la agenda de la persona titular de 

la AIC y preparar la logística de actividades oficiales 

que le asigne;  
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XVI. Administrar los recursos humanos, 
financieros y materiales que se le asignen a la AIC;  

XVII. Representar a la persona titular de la AIC 
ante diversas autoridades y frente a particulares en los 
casos que éste determine; 

XVIII. Elaborar, en coordinación con las 
unidades administrativas de la AIC, los proyectos de 
Manuales Administrativos de la AIC y de las unidades 
administrativas que la integran, así como de 
Protocolos, lineamientos Guías u otros instrumentos 
necesarios para el cumplimiento de las funciones a 
cargo de la AIC;  

XIX. Ser enlace administrativo o jurídico con las 
unidades administrativas de la Fiscalía General a 
cargo de esas materias, para el cumplimiento de sus 
atribuciones, y  

XX. Las demás necesarias para el ejercicio de 
sus atribuciones, así como aquellas que le otorguen 
otras disposiciones jurídicas aplicables, los Manuales 
Administrativos o le instruya su superior jerárquico. 

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA 
DE LAS DIRECCIONES REGIONALES DE 

SERVICIOS PERICIALES 
ARTÍCULO 100. … 
ARTÍCULO 101. … 
ARTÍCULO 102. … 

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA UNIDAD DE 

REPRESENTACIÓN SOCIAL 
ARTÍCULO 103. … 
ARTÍCULO 104. … 

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA 
DE LAS UNIDADES DEL MINISTERIO PÚBLICO 

ARTÍCULO 105. … 
SECCIÓN DÉCIMA CUARTA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

ARTÍCULO 105 bis. La persona titular de la 
Dirección General de Comunicación Social, será 
nombrada y removida libremente por el Fiscal General, 
el objeto de la unidad administrativa es difundir el 
quehacer institucional al interior y exterior de la 
Fiscalía General, con el objeto de informar a la 
sociedad las acciones que en materia de procuración 
de justicia realicen las unidades administrativas de la 
Fiscalía General, en ejercicio de sus atribuciones; así 
como mantener la congruencia de la imagen 
institucional en observancia a los valores y principios 
que rigen a la Fiscalía General y a las personas 
servidoras públicas que la integran. 

ARTÍCULO 105 ter. La persona titular de la 
Dirección General de Comunicación Social, además 
de las atribuciones genéricas previstas por el artículo 
24 ter del presente Reglamento, tiene las siguientes 
específicas: 

I.  a la XV. … 
ARTÍCULO 105 sexies. … 
I.  a la II. … 
III. Derogada. 
… 
… 

ARTÍCULO 105 septies. … 
I. a la VI. … 
VII. Derogada.  
ARTÍCULO 107 bis. … 
I. a la XII. … 
XIII. Dar seguimiento a la atención dada a las 

afecciones advertidas en los exámenes médicos que 
deriven de las evaluaciones de control de confianza 
del personal de la Fiscalía General; así como brindar 
servicios de apoyo nutricional, médico y psicológico, 
en aquellos casos que así determine la persona titular 
del Instituto de Procuración de Justicia; 

XIV. Llevar el control y registro de las diversas 
capacitaciones, talleres, cursos, entre otros, que 
implementen las unidades administrativas de la 
Fiscalía General y, en su caso, coadyuvar en su 
impartición, y 

XV. Implementar programas de educación y 
acondicionamiento físico, así como proyectos 
deportivos para las personas servidoras públicas de la 
Fiscalía General. 

SECCIÓN CUARTA  
DEROGADA 

ARTÍCULO 110 bis. Derogado. 
ARTÍCULO 110 ter. Derogado. 
ARTÍCULO 110 quáter. Derogado. 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman la 

denominación del Acuerdo 04/2022; los artículos 1, 4 y 
5; la denominación del Capítulo II para ser “DE LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA”;  el párrafo inicial del 
6; la denominación del Capítulo III para ser “DEL 
FUNCIONAMIENTO DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA”; así como el párrafo inicial y la 
fracción I del artículo 7; y se deroga la fracción V del 
artículo 2; todo del Acuerdo 04/2022 por el que se 
regula a la Dirección de Transparencia, la Unidad de 
Transparencia y al Comité de Transparencia de la 
Fiscalía General del Estado de Morelos, para quedar 
como sigue: 

ACUERDO 04/2022 POR EL QUE SE REGULA 
A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y AL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA DE LA FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE MORELOS 

Artículo 1. El presente instrumento es de orden 
público, interés social y observancia obligatoria para el 
personal de la Fiscalía General del Estado de Morelos; 
y tiene por objeto regular a la Unidad de Trasparencia 
y al Comité de Transparencia, a efecto de dar 
cumplimiento a las obligaciones en materia de 
transparencia y datos personales, en términos de la 
normativa aplicable. 

Artículo 2. … 
I. a la IV. … 
V. Derogada.  
VI. a la XV. … 

CAPÍTULO II  
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Artículo 4. La Unidad de Transparencia es una 
unidad administrativa adscrita a la Coordinación 
General, que contará con el nivel que la persona titular 
de esta última determine conforme la suficiencia 
presupuestal; su función principal es verificar y dar 
seguimiento al cumplimiento a las obligaciones en 
materia de transparencia y de datos personales a 
cargo de la Fiscalía General como sujeto obligado, en 
términos de la normativa aplicable. 
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Artículo 5. La Unidad de Transparencia podrá 
contar con el personal técnico y administrativo que se 
requiera para la eficaz atención de los asuntos de su 
competencia y el cumplimiento de sus atribuciones, el 
cual estará adscrito a la Coordinación General, y 
tendrá el nivel que determine el Coordinador General 
con base en la suficiencia presupuestal, sus funciones 
serán normadas por los Manuales Administrativos, así 
como por las demás disposiciones jurídicas aplicable 

Artículo 6. Además de las funciones previstas 
por el artículo 27 de la Ley Local, la persona titular de 
la Unidad de Transparencia tiene las siguientes 
atribuciones: 

I. a la XIV. … 
CAPÍTULO III  

DEL FUNCIONAMIENTO DE 
 LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Artículo 7. La Unidad de Transparencia se 
establece conforme lo siguiente: 

I. Su domicilio es el ubicado en boulevard 
Apatlaco, número 165, colonia Campo el Rayo, código 
postal 62590, en Temixco, Morelos; en un horario de 
atención de 8:00 a las 15:00 horas, de lunes a viernes 
de cada semana, así como número de teléfono 
7777730810, extensión 238, y 

II. … 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Publíquese el presente Acuerdo en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de 
difusión del Gobierno del estado de Morelos; para lo 
cual se instruye a la Dirección General de Normativa y 
Consultoría de la Coordinación General de Asesores 
realice las gestiones necesarias, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 81 duodecies, fracción XI, 
del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Morelos. 

SEGUNDA. El presente Acuerdo entrará en 
vigor el día de su publicación, en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del 
estado de Morelos. 

TERCERA. Con independencia de la 
Disposición Primera Transitoria, publíquese el 
presente Acuerdo en la página oficial de internet de la 
Fiscalía General del Estado de Morelos, para su 
mayor difusión.  

CUARTA. La Secretaría Ejecutiva de la Fiscalía 
General del Estado de Morelos promoverá la difusión 
del presente Acuerdo entre las unidades 
administrativas de este organismo constitucional 
autónomo, de conformidad con el artículo 56, fracción 
XI, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General del Estado de Morelos. 

QUINTA. La persona titular de la Coordinación 
General de Administración de la Fiscalía General del 
Estado de Morelos en colaboración con las unidades 
administrativas que correspondan, efectuará las 
acciones administrativas correspondientes para 
materializar la readscripción y cambios de 
denominación de las unidades administrativas de la 
Fiscalía General del Estado de Morelos que por virtud 
de este Acuerdo se efectúan; para lo cual se deberán 
realizar las gestiones necesarias para lograr la 
transferencia de los recursos humanos, materiales, 
financieros y presupuestales, incluyendo, el personal a 
su servicio, mobiliario, instrumentos, aparatos, 
maquinaria, archivos y, en general, el equipo a cargo 
de las unidades administrativas que se transfieren a 
otras. 

Cuando alguna de las unidades administrativas 
que se readscriben por virtud de este Acuerdo, asuma 
competencia para atender los asuntos que 
actualmente conocen otras unidades administrativas 
de la Fiscalía General del Estado de Morelos, la 
Coordinación General de Administración de la Fiscalía 
General del Estado de Morelos, de ser procedente, 
programará el acto protocolario de entrega-recepción, 
de conformidad con la normativa aplicable, dando la 
intervención que corresponda al Órgano Interno de 
Control de este organismo constitucional autónomo. 

El inicio formal de operaciones de las unidades 
administrativas que se readscriben por virtud de este 
Acuerdo, será informado oficialmente por sus 
superiores jerárquicos al resto de las unidades 
administrativas, mediante aviso que deberá publicarse 
en la página oficial de internet de la Fiscalía General 
del Estado de Morelos. Lo anterior, previa gestión de 
los actos administrativos a que haya lugar como 
reexpedición de nombramientos, cambio de sellos, 
cambio de adscripción, elaboración de nuevos 
resguardos, cierres y aperturas de libros y demás 
necesarios para el correcto funcionamiento de cada 
unidad administrativa. 

En su caso, los asuntos que aún se encuentren 
en trámite o pendientes por resolver por parte de las 
unidades administrativas que se readscriban o cuya 
denominación fue modificada, se continuarán 
atendiendo por dichas unidades o por aquellas que 
asuman las funciones que conforme a este Acuerdo se 
establezcan, según corresponda, dándoles la atención 
y seguimiento hasta su total terminación o 
reasignación, conforme el párrafo anterior. 

SEXTA. Las referencias que se realicen a las 
unidades administrativas o a los cargos de sus 
titulares que por virtud del presente Acuerdo modifican 
su denominación o readscripción, en nombramientos, 
instrumentos normativos, convenios, acuerdos, actas, 
oficios o demás documentos, se entenderán hechas a 
las que conforme este Acuerdo corresponda, por lo 
que los mismos no sufrirán afectación alguna en su 
validez y vigencia, y deberán ser cumplidos y 
supervisados en su seguimiento por las unidades 
competentes que correspondan de acuerdo con este 
instrumento. 

SÉPTIMA. Dentro de un plazo de 90 días 
hábiles contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo, se deberán realizar las 
adecuaciones o emisión de los Manuales 
Administrativos, descriptivos de puestos, lineamientos 
y demás disposiciones que resulten aplicables, de 
conformidad con este instrumento normativo; hasta en 
tanto seguirán vigentes los actuales en lo que no se 
contrapongan al mismo. 

OCTAVA. Se derogan todas las disposiciones 
jurídicas o administrativas de igual o menor rango 
jerárquico que se opongan al presente Acuerdo. 

Dado en las instalaciones que ocupa la Fiscalía 
General del Estado de Morelos, en la ciudad de 
Temixco, Morelos; a los 23 días del mes de octubre de 
2024.  
EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS 

URIEL CARMONA GÁNDARA 
RÚBRICA. 
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AVISO 
AL PÚBLICO EN GENERAL 

Se comunica al público en general que para la publicación de documentos en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”,  se deberá cumplir con lo establecido en el Reglamento del Periódico Oficial para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos.  

INDICADOR DE PRECIOS: 
De acuerdo al artículo 120 de la Ley General de Hacienda del Estado, los precios a pagar por publicaciones en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, son los siguientes: 
 

REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR PARA EL PODER LEGISLATIVO, 
JUDICIAL Y EJECUTIVO A TRAVES DE SUS DEPENDENCIAS 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 
al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 
expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria “USB”, que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 
con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 81 de la Ley 
de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. (No aplica para el Poder Legislativo y Judicial; así como 
organismos autónomos y particulares). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación en el kiosco electrónico, ubicado en Palacio de Gobierno; 
oficina de telégrafos o bancos autorizados. 

 En el caso de Organismos se deberá presentar original o copia certificada del acta en la que se aprobó el 
documento a publicar. 

 El documento original y versión electrónica se deberá presentar en la Secretaría de Gobierno. 
 La copia del documento y el C. D., o memoria “USB”, se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, 
C.P. 62000.  

LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS 
ART. 120 

 
Fracción II.    DEL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”: TARIFA EN 

UMA 
A) VENTA DE EJEMPLARES: 

1. 
SUSCRIPCIÓN SEMESTRAL 
1.1 EDICIÓN IMPRESA 5.50 
1.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 5.50 

2. 
SUSCRIPCIÓN ANUAL: 
2.1 EDICIÓN IMPRESA 10.50 
2.2 EDICIÓN ELECTRÓNICA 10.50 

3. EJEMPLAR DE LA FECHA: 0.15 
4. EJEMPLAR ATRASADO DEL AÑO EN CURSO: 0.30 
5. EJEMPLAR DE AÑOS ANTERIORES: 0.40 

6. 
EJEMPLAR DE EDICIÓN ESPECIAL POR LA PUBLICACIÓN DE 
LEYES O REGLAMENTOS E ÍNDICE ANUAL: 

1.00 

7. EDICIÓN ESPECIAL DE CÓDIGOS: 2.50 
8. PERIÓDICO OFICIAL EN DISCO COMPACTO: 1.00 
9. COLECCIÓN ANUAL: 15.00 

B) 
INSERCIONES: PUBLICACIONES ESPECIALES, EDICTOS, LICITACIONES, 
CONVOCATORIAS, AVISOS Y OTROS QUE SE AUTORICEN: 

1. 

DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL Y AUTORIDADES 
JUDICIALES: 

 

1.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $ 1,030.00 POR PLANA: 0.01 
1.2. POR CADA PLANA: 14.50 

2. 
DE PARTICULARES:  
2.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $1,030.00 POR PLANA: 0.05 
2.2. POR CADA PLANA: 14.50 
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EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 

de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D. o memoria “USB”, que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 

con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Acta de Cabildo de fecha correspondiente a la aprobación del documento a publicar, debidamente certificada. 

 Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria, o la exención del mismo, conforme al artículo 81 de la Ley 

de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos. 

 Realizar el pago de derechos de la publicación. 

 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 

 La copia del documento y el C. D., o memoria “USB”, se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas S/N, primer piso de la Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, 

C.P. 62000. 

 Original o copia certificada del acta de Cabildo debidamente firmada. 

TRÁMITES DE PARTICULARES: 

 Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación, con copia 

de conocimiento al Subdirector del Periódico Oficial. 

 Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de 

expedición del mismo; sin alteraciones. 

 C.D., o memoria “USB”, que contenga la información a publicar en Word. (en caso de requerir la publicación 

con firma autógrafa, agregar sólo la firma). 

 Realizar el pago de derechos de la publicación. 

 El documento original deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 

 La copia del documento y el C.D., o memoria “USB”, se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Plaza de Armas s/n, primer piso, Secretaría de Gobierno, colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, C.P. 

62000. 

MEDIO DE INFORMACIÓN: 

Teléfono para dudas sobre el trámite de publicación: 3-29-22-00, Ext. 1353 y 1354. 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 

Para la publicación en la edición ordinaria de cada miércoles de aquellos documentos que cumplan los 

requisitos establecidos, se deberán recibir a más tardar el día viernes de la semana anterior, debiendo acreditar su 

pago a más tardar el día lunes de la semana en la que se deberá realizar la publicación. 
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